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MEMORANDUM
srr-DGcv-0450-2026

ABOG. MANUEL ALEJAN NÚÑ

Comprador Ce SIT

SEcRTIARIA Df tNlFarStRUrrt'RA ilitr!qoñ6"
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DE: MSc. ING. JESSICA
Directora General de

REFERENCIA: Solicitud Visto no
Documentación de Supervisión No. SIT-
SU-090-2022 que excede
"Para la Supervisión de las Obras de Rehabilitación sobre la

carpeta Asfáttica Existente del Tramo carretero: Jesús de otoro -
La Ésperanza, ubicado en et Departamento de Intibucá, Honduras,
c.A.'.

FECHA: 26 de Enero de 2026

atI¡Mataa¡lata¡tIIIttr¡¡IrrI¡la¡a¡IIII¡la¡tl'¡IttIl"I¡l'ttI¡tIIIII¡I'lI

Estimado Abogado Núñez:

En atención al Memorándum SIT-UATI-No.236-2026 de fecha 14 de Enero del año en curso y con fundamento

en el articulo 44-c, inciso lb, c, d, @,i, g, h, il del Reglamento de la Ley de Contratación {91 Estado, por el

presente se solicita etasegirám¡enio ¿"Écall¿á¿ y elcorrespondiente Visto Bueno de la Modificación No'5 del

bontrato de Supervisión No. SIT-SU-O9O-2022, por el monto de VEINTINUEVE MILLONES CIENTO

NOVENTA Y TRES MIL CIENTO SESENTA Y CINCO LEMPIRAS CON 2Sl1OO (1.29,193,165.28).

Se acompaña los documentos de respaldo, básicos para la certificación solicitada:

. Opinión Legal

. Lista de Aseguramiento de la Calidad de la solicitud

. Linea PACC

. POA y Presupuesto

. Nota de Prioridad No.24994-t-02-22
o Aviso de Publicación
¡ Publicación ONCAE
o Publicación ONCAE Contrato
. Acta de Recepción de Ofefta
. Adjudicación
. Contrato de Servicios de Consultoría No'SIT-SU-090-2022
. Orden de Inicio
. Modificación No.1, No.2, No.3, No.4 y No.5

. Garantías Bancarias con sus respectivas Aceptaciones'

o

Sin otro pafticular, me suscribo de usted.

Atentamente,

JRC/ALH/Mlr*
Cc: Subdirección General de conservac¡ón Vial - SIT
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MEMORANDUM No SIT-USL-037 "2026

Ing. fessica Roxana Chámale
Directora de Conservación Vial

Abg. )osué Daniel Villaseñor Padilla
Unidad de Servicios Legales

Remisión de Opinión Legal No. USL.OL-

Martes 1-3 de enero de2026

-2026
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En atención al Memorándum No. SIT-DGCV-0076-2026, de fecha 09 de enero de

2026, mediante el cual esa Dirección General remitió diligencias solicltanclo

pronuncianriento sobre el procedimiento a seguir para la remisión al I'loriora[rle

Congreso Nacional de las Modificaciones No. 3, No. 4 y No. 5 al Contrato de Servicios

de Consultoría No. SIT-SU -090-20?2, suscrito para el proyecto: "Para la Supervisión

de Ias Obras de Rehabilitación sobre la Carpeta Asfáltica Existente del Tramo

Carretero: f esús de Otoro - La Esperanza, ubicado en el Departamento de

Intibucá, Hontluras,C.A:', por este medio se rernite la OPINIÓN TEGAL No. USL-OL-

023-2026, emitida por esta Llnidad de Servicios Legales, para los fines consiguientes.

Sin otro particular, me suscribo de usted.

Atentamente.
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Recibido el Memorándum No. SIT-DGCV-0076-2026, con procedencia de la Dirección
General de Conservación Vial de esta Secretaría cie Estado en los Despacl.ros cle

Infraestructura y Transporte (SIT) - Cornayagüela, Municipio del Distrito Central, a los

nueve (09) días del mes de enero del I vei éis (2026)

Abg-|o no
Un de s

Acuerdo Ministerial de Del +-202+

OPINIÓN LEGAL NO, USL.OL.O23.2O26

UNIDAD DE SERVICIOS LEGALES. .SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (slr), ha tenido a Ia vista el Memorándum No. slr-DGCV-0076-2026,

mediante el cual se solicita ernitir opinión legal respecto al procedimiento a seguir pat'a

remitir las Modificaciones No. 3, No, 4 y No. 5 al Contrato de Servicios de ConsultorÍa No.

SIT-SU-090-2022, suscritas entre la empresa Asociación de Consultores en IngenierÍa, S, de

R.L. (ACI) y esta SecretarÍa de Estado, relativas al proyecto: "Para la Supervisión de las

0bras de Rehabilitación sobre la Carpeta Asfáltica Existente del Tramo Carretero: Jesús de

Otoro - La Esperanza, ubicado en el Departamento de Intibucá, Honduras, C.A."; lo anterior,

debido a que dichas modificaciones exceden el 25o/o del monto originalmente contratado,

por lo que corresponde observar el trámite legal aplicable; esta Unidad de Servicios Legales

se pronuncia de la forma siguiente:

CONSTA EN EL EXPEDIENTE DE MÉRITO:

1. Memorándum No. SIT-DGCV-O07 6-2026, de fecha 09 de enero de 2026, mediante el

cual la Dirección General de Conservación Vial solicita opinión legal para la remisión

de las Modificaciones No. 3, No. 4 y No. 5 al Contrato SIT-SU-090-2022, indicando

que exceden el25o/o del monto original, y adjuntando fotocopia del Contrato 0riginal

y Modificaciones No. 1 a la No. 5.

2. Contrato de Servicios de Consultoría objeto de Ias modificaciones, por suma alzada,

por un monto estimado de L 13,282,671.45, con plazo de Trescientos Noventa y

Cinco [395) días calendario.

3. Antecedente contractual: Moclificación No. 1 al Contrato SIT-SU-090-2022, sr-rscrita

con ampliación de plazo en CIEN (100) días, y incremento de monto de L

3,320,667.86, equivalente a 24.990/o respecto del monto contractual original,

quedando un monto de contrato de L 16,603,339.31.

4. Antecedente contractual: Modificación No. 2 al Contrato SIT-SU-090-2022, suscrita

con ampliación de plazo en CIENTO CUARENTA Y SEIS [146] días, e incremento de

monto de L 5,475,082.86, equivalente a 47.220/0, acumulando 66.220/o respecto del
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monto contractual original, quedando un monto acumulado de L 22,0V8,422.17,

indicando requerimiento de aprobación del Congreso Nacional.

5. Modificación No. 3 al Contrato SIT-SU-090-2022, suscrita en fecha 16 de enero de

2025, con ampliación de plazo en CIEN (100) dÍas, para un plazo total acumulado de

SETECIENTOS CUARENTA Y UN (741) días, finalizando el 26 de abril de 2025, e

incremento de monto de L 3,242,505.49, equivalente a 24.410/0, para un monto

acunrulado total de L 25,320,927.66, representando 90.620/o acumulado respecto

del monto contractual original, señalando requerimiento de aprobación del

Congreso Nacional.

6. Modificación No. 4 al Contrato SIT-SU-090-2022, suscrita en fecha 25 de abril de

2025, con ampliación de plazo en OCHENTA (80J días, para un plazo total

acumulado de OCHOCIENT0S VEINTIÚN (821) días, finalizando el 15 de julÍo de

2025,e incremento de monto deL2,954,01,9.77,para un monto acumulado total de

L 28,274,9+7.43, representando 112.860/o acumulado respecto del monto

contractual original, señalando requerimiento de aprobación del Congreso

Nacional.

7. Modificación No. 5 al Contrato SIT-SU-090-2022, con ampliación de plazo en

VEINTICINCO (25) días calendario, para un plazo total acumulado de

0CH0CIENT0S CUARENTA Y SEIS (846) días calendario, finalizando el 09 de agosto

de 2025.

8. En la Modificación No, 5, se establece el aumento de monto de L 91,8,217.85,

equivalente a 6.9!0/o en relación al monto del contrato original, para un monto

acunrulado total de 1,29,193,165.28, equrivalente a un porcentaie acumulado de

L19.77o/o producto de todas las modificaciones a la fecha, con respecto al monto

originalmente contratado.

DISPOSICIONES LEGALES

Constitución de la Repúblicq de Honduras:

"Artículo 321". Los servidores del Estado no tienen más facultades que las que

expresamente les confiere la ley. Todo acto que ejecuten fuera de la ley es nulo e implÍca

respon sabilidad.

Ley de Contratación del Estqdo:

"Artículo LL9" Numeral 2.- Facultad para modificar el contrato por razones de

interés público. La finalidad de la Administración Púrblica, recae en la búsqueda del interés

público sin perjuicio de la protección y garantía de los derechos que ostenten los

Administrado. En tal sentido, la Contratación Administrativa encargada de satisfacer las

necesidades colectivas, está sujeta a los catnbios que puedan surgir según las circunstancias
que amerite la búsqueda de la función pública.

Página 2 de 5
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"Artículo t23". Párrafo primero- Tocia nlodilicación deberá ser debidamente

fundamentada y procederá cuando concurran circunstancias imprevistas al momento cle la

contratación o necesidades nuevas, de manera que esa sea Ia única forma de satisfacer el

interés público perseguido; el valor de las modificaciones acumnladas no podrán exceder

del veinticinco por ciento (25%J del monto inicial del contrato o referirse a objeto o materia

diferente al originalmente previsto, si excediese del veinticinco por ciento (25%)

requerirán aprobación del Congreso Nacional.

Reglamento de la Ley de Contratación del Estado:

"Artículo 203". Procedencia de la modificación: La Administración solamente poclrá

acordar modificaciones al contrato de obra cuando sean consecuencia de necesidades

nuevas o de causas técnicas imprevistas en el momellto del diseño o de Ia contratación de

las obras, cuyas circunstancias deberán quedar debidamente acreditadas en el expediente

de contratación, respondiendo siempre a razones de interés público y previa opinión del

Supervisor designado. Cuando las modificaciones representen variaciones del presupuesto

de la obra, será reajustado su plazo de ejecución, si así resultare de las circunstancias del

CASO.

Reglamento de Organización, Funcionqmiento y Competencias del Poder Ejecutivo:

"Artículo 40" La Unidad de Servicios Legales, es coordinada por la Secretaría General, a la

que corresponde apoyar y asistir a las diferentes dependencias de la Secretaría de Estado

sobre asuntos legales, emitiendo opiniones y dictámenes, preparando proyectos de

convenios, contratos, iniciativas de ley o reglamentos, así como prestando servicios de

representación legal y procuración cuando corresponda.

ANÁLISIS:

De la revisión del expediente de mérito se advierte que el Contrato de Servicios de

Consultoría No. SIT-SU-O90-2022 fue pactado por suma alzada, con un monto estimado de

L L3,282,67L 45 y un plazo de 395 días calendario. Posteriormente, el contrato fue objeto

de sucesivas modificaciones que incrementaron monto y plazo, llegándose, con la

Modificación No. 5, a un plazo total acumulado de 846 dÍas calendario y fecha de

finalización 09 de agosto de 2025.

En cuanto al componente económico, conforme se consigna expresamente en la

Modificación No.5, el incremento de esta última modificación asciende a L 91,8,217.85

(6.910/o), y el monto acumulado total del contrato se establece en L 29,1,93,165.28,

equivalente a un porcentaje acumulado de 779,77o/o respecto del monto originalmente

contratado. Así, se evidencia que el valor acumulado de las modificaciones supera el ullbral

del veinticinco por ciento [25%) previsto por el Artículo 123 de la Ley de Contratación de]

Estado, supuesto en el cual la normativa exige la ap robación del Honorab greso

o
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Adicionalmente, el Memorándum de mérito solicita la orientación procedimental para la

remisión de las Modificaciones No. 3, No. 4 y No. 5, precisando que tales modificaciones

exceden el 250/o del rnonto original contratado y que, para tal efecto, se adjunta el cuerpo

docurnental contractual correspondiente. En consecuencia, el trámite debe orientarse a la

conformación de un expediente completo, ordenado y debidarnente sustentaclo, que

permita justificar la procedencia de las modificaciones y cumplir con el control legislativo

previsto en el Artículo 123 citado.

En ese sentido, y conforme a lineamientos de remisión de expedientes contractuales para

aprolración legislativa (aplicables cuando se supera el 250/o), se recomienda integrar un

expediente que, como mínimo, contenga:

1. Contrato

2. Modificaciones del contrato.

3. CertÍficación del Acto administrativo mediante el cual se autoriza la modificación

que se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional, la cual deberá

ser expedida por el Secretario de la Junta Directiva de la Institución o del órgano de

administración superior, según fuese el caso y la naturaleza de la institución.

4. Dictamen Legal mediante el cual se recomiende al Honorable Congreso Nacional la

aprobación de las modificaciones al contrato.

5. Dictamen técnico, emitido por la Gerencia Administrativa, mediante el cual se

recomiende al Honorable Congreso Nacional la aprobación de las modificaciones al

contrato.

6, Exposición de motivos.

7. Borrador del Decreto Legislativo que Iiabrá de emitir el Honorable Congreso

Nacional.

8. Dictámenes: legal, técnico, presupuestario, correspondientes a la modificacÍón que

se pretende sea autorizada por el Honorable Congreso Nacional.

9. C.D. con la información antes referida y en formato Word editable la nominada en

losnumerales6yT.

Dicha documentación deberá ser agregada de manera cronológica incluyendo por su

orden: contrato original, modificaciones (adendas), resolución o certificación de esta

mediante la cual se autorizó la modificación contractual de la que se pretende obtener

autorización conforme a lo señalado en el numeral 3), última modificación de la cuaI se

pretende obtener autorización, dictámenes nominados en el numeral B)

correspondienLes a la última mociificación de la cual se pretende obtener autorización,

dictámenes nominados en los numerales: 5) y +) correspondientes a la última

modificación de la cuaI se pretende obtener ar.rtorización.

DE LO CITADO SE CONCLUYE:

Por Tanto, esta Unidad de Servicios Legales, de conformidad con el Artículo 40 del

Reglarnento de 0rganización, Furncionamiento y Competencias del Poder Ejecutivo; emite
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OPINIÓN LEGALT que, conforme a lo estipulado en Ia Ley de Contratación del Eslado, su

Reglamento, y de acuerdo con las disposiciones estableciclas en el Oficio DIGNI-SDp-2082-

2024, emitido por Ia Secretaría de Estado en el Despacho de la Presidencia, se recomienda

conformar el expediente con la documentación antes descrita a fin cle dar cumplirniento

con los lineamientos establecidos, cr,rya finalidad es dar cumplimiento a lo establecido en ei

Artículo 123 de la Ley de Contratación del Estado que establece: "el valor de las

modificaciones acumuladas no podrán exceder del veinticinco por ciento (25%o) del monto

inicial del contrato o referirse a objeto o materia diferente al originalmente previsto, si

excediese del veintícinco por ciento (250/o) requerirán aprobación del Congreso Nacional".Por

lo tanto, se recomienda seguir las instrucciones brindadas en el Oficio DIGNI-SDP-2082-

2024, emítido por la Secretaría de Estado en el Despacho de Ia Presidencia. - Debidamente

cumplimentada, devuélvanse las presentes diligencias al lugar de su procedencia.

NOTA: Esta Opinión se elaboró únicamente con base a la documentación recibida y las

leyes aplicables por Io que no se analizaron aspectos técnicos, ni financieros (Art. 72 de la

Ley de Procedimiento Administrativo). Además, las opiniones emitidas por esta Dirección

no son vinculantes ni constituyen actos administrativos, tal como lo instaura la
jurisprudencia Nacional mediante la sentencia emitida por la Sala de Io Constitucional de

la Corte Suprema de Justicia en el expediente No, AP-836-2019. Sin perjr"ricio de lo anterior,

El presente Dictamen Legal es un acto cle carácter facultativo no vinculante, por lo que sirve

ilustrativamente para acreditar la existencia de hechos o situaciones jurídicas; e11 este

sentido, no someten al órgano decisor a lo contenido en la misma, dejándolo en libertad

para emitir el acto cómo juzgue conveniente.

Tal es mi Opinión, susceptible de ampliación en los extremos que se estime oportuno, que

someto a cualquier otra opinÍón más autorizada que Ia mía y que firrno en Comayagtiela,

Municipio del Distrito Central al trece (13) día del mes de enero del año dos mil

veintiséis (2026)

Ab OS niel Vi illa
Uni Servicios Legales

Acuerdo Ministerial de Delegación 0034-2024

o ll. -,/r,;
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Lista para aseguramiento de la calidad de la solicitud de modificación de contrato mayor al 2596

Versión '1.0
Numero de revisión (dsl

mismo proceso):FCPC¡8

Códlgo de proceso: cP-str-006-2022

..CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA
PARA LA SUPERVISION DE LAS OBRAS DE

REHABILITACIÓN SOBRE LA CARPETA

ASFÁLTICA EXISTENTE DEL TRAMO
CARRETERO: JESÚS DE OTORO _ LA
ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO
DE INTIBUCÁ, HONDURAS C. A,"

Nombre del proceso

T¡po do aseguramlento:
Visto bueno de expediente

StsCRL, fARIA DL, INT.RAbS I RUC I URA Y

TRANSPORTE
lnstituc¡ón

DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION V]AL

Obaeruaclones:
CONfRATO PLURIANUAL

Gerenc¡a adm¡n¡strat¡va:

- sl No Folio(3) ObsoruaclónVbescripclón de la act¡vldad Documento d€ respaldo

1.. veriflcaclón del cumpl¡ml6nto de actuac¡onea prevla3

x 4521El proceso se encuentra en el pacc

debidamente publicado en

HonduCompras.
ld d€ línea pacc en HonduCompras.

POA y pr€supuesto.
X

El proceso tiene vinculación con el poa y

pr€supuesto.

X
El proceso y sus enmiendas fueron
publicados debidamente.

Copia del diario donde fue publicado.

2.- Sollcltud de la unldad requlrents

xD¡spon€ de espec¡lcacionss
Técni€s y presupussto.

Especifl€ciones y presupuesto rem¡tidas por

unidad técni€ con visto bu6no del jefe.

El proceso fue deb¡damente
publicado sn ol módulo de difusión de

HonduCompras
Ceptura de pantalla. X

XFue publicado sl contrato en 6l

módulo de contratos de

HonduCompras.
Caplurá de pantalla.

3.- Revlslón do requlsltor fundamentales:

Oício de revisión de disponibilidad
presupuestaria X

La modif¡Gción tiene dispon¡bilidad
presupuestaria.

N/AFue presentada la opinión fundada del

supervisor ar1.217 RLCE

t lnforme especiflco de op¡nión fundada del
superyisor sobre la modificación o
alteración que ind¡que que s€ refiere a obras

accesorias o complementarias del proyecto y no

está relacionada con objoto o materia diferente del

originalm€nte previsto.

lnforme técnico de la unidad ejecutora
justifiendo que no está solicitando cambios en la

natural€za y caracteristi€s si no obras
accesorias o complementarias del proyecto

original.

N/A

La modificación no está relacionada con

objeto o matgria diferente del
onginalmente previsto art. 205 RLCE

N/A

Entendi€ndo la naturaleza lo que compronde en cada una d€ las ospecialidad€s de obra pública

contenidas én el oocumento estándar d6 licitación Precalificación de Contratistas para la

Construcción de Obras Públicas; característiclr como las espec¡f¡€ciones técn¡cas (medidas,

pesos, factores de calidad, etc.); obras acce8orla3 o complomentailaEqueforman part8

integral para el funcionamiento de la obra c¡vil. Para que concurran €stas circunstancias debo ser

ejecutada sn el

mismo espacio geográfico. ¿está la modificac¡ón ajustada a ¡a LCE y su reglam€nto?

Co¡npndor públ ico ceñ¡t¡cadoSo/icitanfe de, asegu¡,miento de la calidad

Nombre:Nombre: MSc- uvc. JESS/CA ROXANA CHAMALE

cPc il'Cargo: DIRECTORA GENERAL DE COlvSE

FECHA: 26/01/2026 (tl FECHA:

\.'lÁ )
FIRMA:

ñ
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PLAN OPERATIVO ANUAL

EJERCICIOi 2024

IAFI

REP: R00824057
GESTION:2024

31 101 12024 1 0:58:40 p.m.
REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

lnstitución

Estado: APROBADO

411 - Secretaría de lnfraestructura y Transporte

PRODUCTO I
Contretación de una empresa supervisora pare que supervise las obras de 

I
rehab¡litac¡ón del tramo: "Siguatepeque - La Esperán2a" (67.00 Km), 

I
Depertamentos de Comayagua e lntibucá. 

I

Estructura
Prgramatica

? l,:'j,".:|" sB2 rlrErRo LTNEAL

12-0-3-2-0

Periodicidad: 4 Trimestral

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

s790 0 0

2024 2025 2026 2027

tt240 0 0 0

Tipo de
Producto:

rNTER¡/EDrA Producto
Pnmano: S

No
Acumulable

11240

N

CANTIDAD

Produccion Anual Total Global Cant¡dad

PRODUCTO 10
Contratación de una empresa constructora pará que e.iecute las obras de
rehabilitac¡ón del tramo Cucuyagua-Ocotepeque-El Poy.

INTERMEDIA

Estructura
12-0-4-0-1

Prgramat¡ca

l,:'j,"r'",'" eB2 MErRo LTNEAL Periodicidad: 4 Trimestral

Per¡odo 1 Per¡odo 2 Periodo 3 Perlodo 4

370 1050 0

2024 202s 2026 2027

1420 0 0 0

TNTERMEDTA lrgdultoPflmarlo:
NoTlpo de

Producto:
c N

I
Total Global Cantidad

Acumulable

1420

CANTIDAD

Produccion Anual

USUARIO : CAMENDEZ Pagina 23 de 54

INTERMEDIA

5450

0



IAFI

PRODUCTO 6
Carretera Siguatepeque - La Esperanza, rehabil¡tada, para beneficio de la

población hondureña.
FINAL

REPUBLICA DE HONDURAS
SECRETARIA DE FINANZAS

CANTIDAD

lnstitución

Perlodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

5450 5790 0 0

PLAN OPERAT¡VO ANUAL

EJERCICIOi 2024

EStAdO: APROBADO

411 - Secretaría de lnfraestructura y Transporte

Periodicidad: 4 Tr¡mestral
Tlpo de FINAL

Producto
Primario:Producto:

Total Global Cant¡dád

REP: R00824057
GESTION.2O24

31 101 12024 1 0:58:40 p.m.

Acumulable

r1240

Estructura 
i2_o_3-o-o

Prgramatica

(} Xt:'i'::''" e82 MErRo LTNEAL
No

S N

Producc¡on Anual

2024 2025 2026 2027

11240 0 0 0

PRODUCTO I Ca[relera de Occidente, tramo Cucuyagua-Ocolepeque-El Poy,
Rehabilitada, para beneficio de la población en general

FINAL

Estructura
1 2-0-4-0-0

T¡po de FINAL

Prgramatica

[:'j,'r:|" eB2 rvErRo LTNEAL
Producto
Pr¡mario:

Total Global Cantidad

Acumulable

t420

No
Periodicidad: 4 Trimestral

Periodo 1 Periodo 2 Periodo 3 Periodo 4

370 1050 0 0

2024 2025 2026 2027

1420 0 0 0

N
Producto:

t
CANTIDAD

Produccion Anual

USUARIO : CAMENDEZ Pagina 20 de 54
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t

Secretario de
Finanuns

Tegucigolpo, M.D.C. 27 de octubre de 2O25 DGrp-pRoGSÉG-0178-2025

lngenlero
oc?Avro ¡o¡É ptNEDA pAREDES

Secretorio do Estctdo
Secretoria de lnfroestructura y Trcrnsporte (5lr)
Su Despgcho

Estimodo I ngeniero P¡.nedo:

Me es groto d.iri"gi.rme o usted, en referenciq o[ Ofieio SIT*DSE-4088-2025 de fecho
17 de septiembre de 2O25, recibido en l"<r Dirección Genera.[ de lnuerslones PúbLtcos et

dia 24 de septiembre det presente año, mediqnte el cu(Ii solicito omptio.ciÓn de plozo
p(lro ejecución y cterre del proyecto Rehabilitación del trümü cctrstero:
"Slguatepeque - La €speranza" (67,00 km), localizado en tos Departamentos de
Comayagua e lntibucá Morazán con Noto de Prioridod No. 24994-1-49-22.

Al. respecto, d.espués de reuisor y onollzcrr [o docurnentociÓn pres€ntoda y con
fund.omento en 10 estCI.bleciclo en el ortlculo 249 de Los Disposiciones Genercrtes deL
presupuesto uigente§, se emite Dictomen Técnico Fauoroble No,045-2025 poro [o
Amptieción de trtozo poro Ejecuciún y Cierre det Proyecto por un periodo de doce (12)

meses o portir del 16 de diciembre de 2025 aL '15 de diciembre de 2Q26, siempre y
cuondo no incurro en costos odicionoles poro lcr functonotidod deL prCIyecto.

Por lo o.nterior, la unidod ejecutoro d.eberá reolizar los ojustes necesorios en el

Slstemo Nacionot de lnuersiones Públ.icos de Honduros (5NlPH). Asimtsrr'.o, se reiterct
que [o responsobilidod de ejecutor Los recr.lrsos es exclusiuo de Lo unidod ejecutoro,
según lo prescrito en tos orticulos 3,7 y 22 numerot 1 de lqs Normos Técnicos de

tnuersién púbtico (Acuerd.o Ministeriot No. 032'1 de fecha 03 de morzo de 2O06)y del
Aeu€rdo Hjecutiuo Na. 124-2025 det Regt.ofrento de les Di§posicicrnes Genercltes de[

Presupuesto Gefterql de lngresos y Egresos de lo Repúbtica año Fisco.l 2025, Copituto
l, o.rt[cul.o 2, numerol43.

Sin otro particulor, m€ Suscribo Oe u§ted"

Atentamente,

t
i,

OUARTE
Secretario de Estodo

§ct etizabeth Bilerú, Sub Secretorto de pre§upu€§tá Y §iñén2uE
*offnlarl Brteqño, Oirec'tor 6€nerol üG r,¡G§upue§to
arehiuo r dfs

urulur.sefin,gnh.hn
At eniád CáftoñteÉ, Oürio fl J§mi^,
tlistóYÍd6 fé9üciSoipá. B.D.C"

Trláfo^ar . gü¿! 222árg4dq . ,----

- ItI
sr
Itt

{o a{:

ltlrr



Secretcrrlcr de
Finanzcs

DIRECC¡ÓN GENERAL DE INVERSIONES PÚBUCAS

DtcTAl$lEH TÉCNISO Ho. 045-20/25

Amplloclón de Plozo pcro Ejecuclón y Cierre
del Proyecto:

RehobiLltoctón det Tromo Carretero:
"slguotepeque - La Esperanzo" (67.00 l<m),

locollzado en Los Deportomentos de Comoyoguo
e lntlbucó

Noto de Prlori.dod No. 24994'1-09-22

Secretor[o de lnfroestructuro y Tronsporte
(slr)

Teguclgotpo M. D. C. Octubre ,2A25, ,". .

i!,



I

ffi
Secretorio de

Iinunrss

Amptiación de plazo paro Ejecución y Clerre deL Proyecto

Contenido
A. Ficho det Proyesto....,.......

B. Aspectos Generales

C. Cornpo*ente¡ det Proyecto.

D, ComentCIrios EepecÍficos..

cr) Ejecución Flsicq del proyacto q[ 3O da septiembre de 2025

bl Cuadro de Eiecución pre*upueetoric del proyecto ot 3O de septiembre
d,e 2O25

Recursos Comprometldos..........

Anátisis de Escenarloe de Tlempo....

Justificación

Reprogramación de Actiuidodes.............,..

Progromnclón Pre¡upuesttrrio

6asto Administratiuo......

E. Consideraciones especioleÉ,...,............

F, Dictornen Tácnico

Dlctqrnen Técntco No. A45*2A25

de lnuersiones

3

4

6

6

7

c)

d)

e)

fl
sl
h)

I
o

10

10

L2

13

13

14

15

76
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ffi
§ecretqrio de

Finonzas

Dlctcrmen Técnlco No. O45-2O25
Ampliocién de Plozo paro Ejecuci.ón y Cierre del Proyecto

A. Fichs del Proyacto

I

;

Fuente: SlAFl, Not0 de Prioridod No. 24994-1- CIg-22

Dirección Genérol de lnuersiones Púbticas

Unldod de Progromoción, Seguimiento y Euotuación de Inuersioñe§

Nombre de[
Proyecto

Rehobilitocrón del Tromo Corretero:
"siguotepeque Lo Esperonzo" (67.00 km),
l,ocalizcdo en los Deportomentos de Comoyqguc e
lntibuco

Unidcrd Ejecutorc Secretorío. de lnfraestructura y TronspCIfte (SlT)

Fondos Nqcionoles

Sector Ccrrreteros

Objetiuo general

Ofrecer focilldod poro eL desplazomlento d.e Lcrs

personos que tronsiton en su uehleulo diorlomente
por eI tromo co.rretero Slguotepeque Lu
Esperonzo debido o un tromo corretero en buenos
cond.iciones, mejorondo el dlseño d.e lo corretero
pCIro sotlsfocer la demando octucrt de tránslto d.e

ueh[culos, potenciondo eL desarrollo comerciol e

lnuerslón Locol.

Entregob[e
67 km de csrretero rehobittados en e[ tromo:
Slguotepeque - Lo Esperonzo

Locqllzoción Deportomentos de Comoyoguo e lntibuco

Costo Aprobado 982,958,149.61 DisponIb[e 232,613,319.89

Empresos
Constructoros

SERMACO
Sub Tramo Siguotepeque - Jesús de Otoro

C y C lngenler[os
Sub Tromo Jesús de Otoro - Lq Espercrnzo.

Empresos
Superulsoros

PRODECON
Sub Tramo Slguatepeque * Jesús de Otoro

A.C.t.
Sub Tromo Jesús de Otoro - Lcr Espersnz§

Fecho lnicio - Fln 15 /12/ 2022 - 15 112/ 2025

Fecha de Clere
SNIPH

15/12/2425
No. de

Amptiociones
2

{,

Fuente de
Financiomlento



I

,ffi

Sesetariode

Finonra¡

I

Dlctamen Téenlco No. 045-2025

Unidod de Progromoción, Seguimiento y Euoluoción de lnuersiones

Ampliación de Plozo poro Ejecución y Cierre del Proyecto
B. Acpcctos Ganarnta¡

La Secreto.rio de lnfroestructuro. y Tro.nsporte (SlT) por med.io det Oficio S|T-SE-
2A79-2A22 de fecho. O7 de dictembre de ?O22, sol"icité a Lo. Dirección Generql d.e

lnuerslones Públ.icos (DGIP) Noto de Prioridad. paro etproyecta" Rehabil.itación del
Trarno Carretero: "Siguatepegue - La Esperanza," (6200 km), localizado en los
Departamentos de Comayagua e lntibucd por un mCInto de L982,958,'149.6"i, con
el. propósi.to de ofrecer ol usuorlo uno corretera con condiciones odecuodos po.ro
e[ trcrnsito d.e uehtcu[os en e[ tramo corretero entre Siguotepeque y Lo Esperonzo.

Et proyecto se encLlentrCI ublcqdo en [o Zona Norte de Honduros, comlen¿o en eL

kllórnetro 50 de [o ccrrretero CA-s en [o ciudod d.e Siguotepeque en et
depcrrto.mento de Comoyoguo. y fi.notizo en [a ciudod de La Espercrnzcr,

depcrrtomento de lnti.bucó, Et proyecto consiste en Lcr reho.blLitociÓn sobre lcr

corpeto osfólticcr exrstente de la ruto nocionol RN-22 con un tota.l oproximodo
de 67 kilémetros.
El Proyecto se sub diuide en dos {2)tromos:

r Sub tro,mo A: §iguatepeque, Comoyoguo (Est. O+OOO) * Jesús de Otoro,
lntibuccr (Est. 32+OOO) tongitud^ aproxirncrda de 32 küÓmetros.

r Sub trorno B: Jesús de Otoro, lntibuccr (Est. 32+OOO) - L<r Esperonzo., lnti.bucct
(§st. 35+OOO), tongitud oproximodcr de 35 kllómetros.

Los prlmeros trobojos de construcción de esto lmporto.nte ruto nqclonql se

lniciaron durnnte el oño 1990, pero o pesor del mo.ntenimlento recibido, e[ tromc¡
correter() en rnención ycr dio su r"ridcr üti[. Esto. lmporto.nte u(o, conecto t0 zOnO

centro.[ d.et poÍs con e[ occid.ente y lu frontero con El Sotuq.dor por Los

deportumentos de lntlbucú y Lemplra, pcrls con e[ quien tenemos un creciente
mouimiento comerciql odemcrs de los interccrmbios pollticos y culturoles. Lo zono
eE de los moyores productoros d.e paptr y hortolizos y tos agricultores tlenen
diflcuttod.es po.ro socclr eL producto y comerciolizorto; as[ mismo este tromo €5

considerodo como e[ lnlclo de [o Ruta Lenccr.

A pesor de que ol trqmo coff€tero se Le dio montenimtento duronte e[ oño 2018
haci.end"o un bocheo, et mismo ya cumplió con su ulda útL[, presentqndo un
notobLe deterloro tonto Los hombros y por ende doños en [o copo de rodod.uro
dehid.o o l"as diferentes tormentas tropicoles que lron ozotodo o[ Po[s y to.mblén
Lo gro.n contidod de trcrfico no soto d.e ueh[culos pesodos sino que tombién de
trosto.do de personas hcrcio lc.s zono.s de occidente; geRero.ndo costos en los

repuestos, combusti.btes y sobre todo en el temo de seguridod, yo que pCIr

Dlrección Generol de lnuersiones PúbLicos
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Dictcrmen Técnlco No. A45'2O25
Amptlcrción de Plozo pora EjecuclÓn y Clerre det Proyecto

uio qttomente tronsitod.a tontü de dio como de noche deberio. están bien

señotizodo.

por to onterior, Lo Dirección Generol de lnuersiones Públicos o troués de Oficio
DGtp-pRE -142-2022 d.e fecho. O7 de diciembre de 2A22 ernlte Notcr de Priorido.d

No. 24994 -1-Ag-22 y Código BIP No. 24994 pqro eL proyecto "Rehc.bititociÓn del
tromo corretero: "siguotepeque - Lo. Espersnzc" (67.00 km), locotizcrdo en los

Depürtamentos de Comoyagu<¡ e lntibucá" por un costo totcrl de L982,958,149,61
y un periodo de ejecución de dieclnueue (19) meses o portir del quince (15) de

diciembre de 2022 c.t qulnce (i5) de julio de 2024.

Considero.nd.o que el inlcio d.e[ proyecto fue posterior o. lcr feeha estimodo {Orden
de tnrcio deL sub Tromo Siguotepeque - Jesús de Otoro q portir del27 de obril de

2A23 y poro el Sub Tromo Jesús de Otoro - Lo. Esperonzq o pcrtlr del.2 de moyo

de 2023), lo Seeretorio de lnfroestructuro. y Tronsporte tSlT) indico que eso

modifico et progromo de ejecución det Proyecto y e[ cronogrqmo de desembolso
paro los componentes de superuisi.ón y controtlsta según lcr ptonlficqción inicioL.

Durorute et mes de junlo de 2A24, to 5lT sotlcitÓ omplloclÓn de plcrzo por un periodo

d,e once (11) meses <r pcrrtir det 16 de julio de 2C24 ho§to et 15 de junio d.e 2025 to

cuot fue aproboda medionte Dlctomen Técnico No. O37-2O24 que fue remitido o
Lo institución ejecutoro por porte de Lo SEFIN/Dirección GeneroL de lnuersiones
públicos (DGtp] medionte Oflcio DGlp-PROGSEG-126 -2A24 de fechcr 17 dejunio de

2024.

Durorlte to eiecución d.e to renobllitoción de [os sub tromos Siguotepeque * Jesús

d.e Otoro y Jesús de Otoro * Lcr Esperonzo, to SIT tdentlficÓ necesorio lnteruenlr
por medio d.e lo rehobilltación tres (3) puentes, uno (1) cojct y dos (2) foltos en lo
zono deL proyecto, por lo que mediante Oficit¡ SIT-DSE-2604-2A24 de fecho 29 de

nouiembre d.e2A24yrecibldo por Lq DGlp et 3 de diclembre deL año 2A24, soticiton
uno nueucr omplioción d.e ptcrzo por un perlodo de sels (6) meses o pcrtir del. "16 de
junio de 2025 hosto el" 15 de diciembre de 2A25 p0ra togror contrstor estos obras
y ejecutor d.entro del, pLozo o.probodo poro e[ proyecto. Esto crmpl.iocién de plazo
q. [o fecho de ejecución y cierre det proyecto fue oprobodo medlonte Oficio DGIF-
pROGSEG -0239-2024 de fecho 18 d,e d.iciembre de 2024 y Dlctomen Técnlco

Fouoro.ble No. O65-2O24.

tn ulsto. que Los obro.s comPleme ntori<rs de señol.izcrciÓn horizontol y uerttcat,
borreros de segurldod uiol Y lo repqreción de puentes en los estctciones::

I

;

J_ i tDirección Generot de lnuersiones Púbticos

Unidod d.e Progromoción, Seguimiento y EuctuaclÓn de tnuersiones
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Dlctamen Técnico No. A45-2O25

t a

AmpLioción de Ptozo poro EjecuciÓn y Clerre del Proyecto
2g+834 y 32+1OO o.ún no hon sldo contrcrtodas {octualmente en proceso de
recepclén de ofertos según expedtentes LPN-StT-AV3-2425 y CPN-SlT-O71-2425),

Lo StT medionte oficio S|T-DSE-4088-2O25 de fecho 17 de septlembre de 2025 y

recibido por porte de to DGlp el.24 de septiembre det presente oño, sollcito uno
tercero crmpliocién poro e[ periodo de ejecución y clerre del proyecto por un
period.o de doce ('12)meses q portir d.el.16 de diciembre de 2025 at15 de diciembre
d.e 2026 con e[ propósito de ejecutor lcrs obros complementcrrios o controtor.

C. Componcntar dat ProYecto

EL proyecto contemplo lcr eiecuciÓn de d,os componentes

ConstrucciÓn (L 893,§98,317.82): Este componente tiene preulsto [cr

rehobil.ito.ción sobre [o ccrpeto osfcrltico exlstente de [s co"rretero en el tromo
"Slgucrtepeque - Lo Espergnzo" Con unc longitud oproximod.o. de 67.O km,

siendc) Los obros mús signlflcotiuos los siguiente: excouaclÓn común,

exccuoción en roco, bose gronulo.r parc reconstrtrcclón de hombros, obros de

drenuje ménor, sub drenaje, concreto porcl estructuros de drenoje, concreto
hld.rúul.ico r¡hite topping con losos cortos de 2O cm MR 650 psl ( incluyendo
corte y seltcrdo d.e juntos),el cuol será construido sobre el. pauimento existente
de carpeto osfóltico; en lcrs secclones de [o. corrctera octuql donde existen
baches se procederó q Lo repcroción d.etos mismos con mezc[cr crsfálticq en
eotiente y Luego se procederó o colocor el. concreto hldrúulico, tomb[én i.ncluye

seño"tizoción horizontcrt, señcrlización uerticol y componente ombientcrl entre
otros.

Superuistón (L 89,359,831.79): Este componente consiste en superuisor fo"s

obros de rehobilitoción con u.rhi.te topping (concreto hidráutico), sobre to
corpeto o.sfüttico existente de Lo ccrretero en et trcrmo "§igucrtepeque * Lo

Espercrnzo" con uno longitud oproximodo de 67.O km.

D. Comantorlo¡ Erpecffico¡

Medio.nte Oficio StT-DSE-4O88-2025 de fecho lT de s§ptlembre de 2A25 y recibi.do
porpclrte de l.a DGlp el2/.de septlembre del presente oño, [o SIT sol.icito. Dictomen
de omptloclón o[ ptozo de ejecucién y cierre del proyecto "RehobllitociÓn det

Tramo Canretero: "siguatepeque - Lo Espercnzcr" (67.00 km), locotizodo en los

Depa¡tamentos de Comcry<rgu<r e lntibucÉ", FoI un periodo de dQce (12) meses o
portir d.et 16 d.e di,ciembre de 2O25 hcrstcr el. '15 de diciembre de 2026 con

Dirección Generol de

at

Unidod de Progromoclór! Seguimiento y EualuociÓn de lnuersiones 6



;.

,ffi

Secretoriode'

Flnanra¡

Dletomen Técnlco No. O45^2O25
AmpLloción de PLozo pofcl Ejecuciény Clerre det Proyecto

propóslto de reolizor obros comptementcrios de seño.llzociÓn horizontol y

uerticol, bq.rreros de seguridq.d uio.[ y [o reparocién d.e puentes en Los estoclones

3O+9O"t; 29+t34 y 32+1OO en et Sub Tromo ll Jesús de Otoro - Lo Esperq.nzo..

a) §iecución Flsica dal proyecto at ilO de saptiembre dc
2025

El proyecto es ejecutodo en dos subtromos, tos cuoles se detollon o contlnu«ciÓn:

o. Sub Tramo Sigucltepeque - Jesús de Otoro (L 400'694'493.O1):
E[ Sub tromo SlgLrotepeque - Jesús de Otoro cuentü Con un 1OO% de

ejecución fÍslco cofiespondiente s La Rehobitttoción de 32 kilÓnretros de

csrretero, con concreto hidráutlco et cuol fue flnstizcrdo en e[ mes de

septiembre de 2024.

b. Sub Tromo Jesús de Otoro - Lo Esperonzo (L331,742'7O5.81):

Lo. corretero Jesús de Otoro - Lo Esperqnza se encuentro tocotlzodo en

eL d.eportomento d.e lntibuco, tlene oproximodqmente 35.OO Km de

fongttud.. A to fecho, se cuento con GUOnce de 32,74 kitÓmetros
rehabilit<rdos, to cuaL repre§ents un 93.5% de üuonce fisico.

Consicterondo Lo ejecución fi,sico de ombos subtromos, e[ proyecto presentq. un

o.uonce fisico det 96.§%, equiuotente o 64.74 kitómetros de cürretero
rehobiLitcrdos de uno rneto de 67 Kl[Ómetros.

Dirección Generol de lnuersiones Publicos

Unidod de ProgromoeiÓn, Seguimientoy Eualuoción de lnuerslones
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Exped¡ente cPN-SIT-006-2022

Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)Ent¡dad

Unidad de Compra Gerencia Administrativa

"SUPERVISIÓN DE LAS OBRA5 DE REHABILITACIÓN SOBRE tA CARPETA ASFÁLTICA EXISTENTE
CARRETEROI ]ESÚS DE OTORO.LA ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTA¡4ENTO DE ¡NÍIBUCÁ,
c.A."

DEL TRAÍVlO
HONDURASObjeto

Fecha de Inicio 19/04/2022 02:30:00 p.m

Fecha Recepción Ofertas 07 /09/2022 09:30:00 a.m

Fecha Cierre Aclaratorias 02/09/2022 04:00:00 p.m

Tipo Fuente Recursos Nacionales

Fuente

Modalidad

Entldad

Concurso público naclonal

AdjudicadoEtapa

Tipo Adquisición Consultoria

Lugar Recepc¡ón Ofertas Salon de Usos lvlúltiples de la SIT

valor Pl¡egos Lps.0.00

DESPACHO MiNISTERIAL
2232-7200 EXT. 1126
redvíalcontrataciones@sit.qob. hn

Contacto

Compradores lnstitucionales Busqueda Avanzada

t

de Ia Compra

Productos y/o Servicios Sol¡citados Documentos P¿rt¡cipantes Adjudicado a

Aviso de Prensa

Pliego o Terminos de Referencia

Aclaratoria

Acta de Recepclon y Apertura de Ofertas

Acta de Recepcion y Apertura de Ofertas

Resolucion de la Adjudicacion

O|¿CAE I Tobo§ tos Denr.ftss §.rseñvaes§, ;tl7

Lic12 1 lCPN-SIT-006-2022 1 00-AvisodePrensa.p_dt

Lic12 1 lCPN-5lT-006-202220 1 -Pl¡eg99l€gúlgsd§.Bcfsr:e_qriLpgJ

Licl 2 1 lCPN-SIT-006-202:502-Aclaratoria.pjl

Lic 1 2 1 lCPN- SIT-006- 2022 603-ActadeReceplr-gnyAp_Crtg!-dgO&rtgf pdl

Licl 21 lCPN-SIT-006-2022603-ActadeRecepr].Qny¿pe-G!-r¿q§o&rteSp_dl

L¡c12 1 1 CPN- SIT- 006-2022 805-Resol uciondelaAdjud icacion¡j pg

t

Norrnative
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CONCURSO PÚBLICO NACIOII{AL
cPN-SIT-006-2022

Comayagüela M.D.C. i9 de AgostoZA22

La Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT). de acuerdo al Artículo lt 6l de la Ley de
Contratación del Estado, Por medio de la presente les invita a presentar Ofertas Técnicas y
Económicas a la siguiente Empresa Consultora PRECALIFACADA EN CATEGORIA IV
OBRAS VIALES CLASIFICACIÓN ¿.:

Conespondiente a la supervisión del siguiente proyecto:

..SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN SoBRE LA CARPETA ASFALTICA
EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: JESUS DE OTORO.LA ESPERANZA, TIBICADO
EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS C.A.''

El Financiamiento para la realización del proceso proviene exclusivamente de Fondos
Nacionales. El proceso de contratación se efectuará conforme a los procedimientos establecidos
en la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

Los Términos de Referencia del presente proceso se encuentran disponibles de forma gratuita y
digital para su consulta y entrega en las oficinas del Despacho de la Secretaría de Infraestructura
y Transporte (SIT), ubicadas en el Barrio La Bolsa, Comayagüela M.D.C. (traer dispositivo de
almacenamiento), o puede ser adquirido en la plataforma de HONDUCOMPRAS.

Las ofertas Técnicas y Económicas (original, 2 copias y I copia en digital) se presentarán
debidamente selladas, dirigidas a la Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y
Transporte (sir), el día07 DE SEPTIEMBRE D¡'z0z2 A LAS 9:30 AM. EN EL SALóN DE
USOS TWJT,TTTTTS, DE LA SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE
(SIT), BARRIO LA BOLSA, COMAYAGÜELA M.D.C., en donde se realizará la recepción
de las Ofertas Técnicas y Econórnicas por las autoridades respectivas de los funcionarios
designados por la SIT y por los Organismos Contralores del Estado. Las Ofertas que se presenten
fuera del plazo establecido serán rechazadas.

1. Descripción General:

Servicios de consultoría requeddos para el proyecto:

"Supervisión de las Obras de Rehabilitación sobre la Carpeta Asfaltica existente del tramo
Carretero: Jesús de Otoro-La Esperanza, ubicado en el departamento de lntibucá, Honduras C.A."

e

Sección 1. Carta de Invítación

465
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(ornpradores Inst¡tucbnales §usqueda Avanxda
Detalle del Contrato

Ent¡dad Secretaría de Estado en los Despachos de Infraestructura y Transporte (SIT)

Un¡dad Compras Gerencia Adm¡nistrativa

Contrato stT-su-090-2022

Expediente cPN-5IT-006-2022

Proveedor ASOCIACTON DE CONSULÍORES DE INGENIERIA, S. DE R. L. (A.C"1., DE R.L.)

Nacionalidad (no definida)

Dirección (no definida)

ldentificación (no definida)

Descripción
Contrato

'supenv¡stót'¡ DE LAS oBRAs oe nexeg¡L¡t¡c¡óN soBRE ue c¡npern ¡srÁLTrcA EXTSTENTE DEL TRAr.ro cARRETERo:
tesús oe oroRo-LA EspERANzA, uBIcADo EN EL DEpARTAMET¡Io or ¡rurtaucÁ, HoNDURAS c.A."

Monto

Fecha de Inicio

Fornra de P¿go 395 DIAS

Tipo Garantia (ningiina)

Gara nte (n ingun o)

Monto Garant¡a 0.00

e

f¡po Documento nombre

Contrato laü*
ONCAñ , losos Los DsascHü6 lt:srnvao*s, 2s1?

t

Horrnative

lLps. 13,2a2,671.45

l

ils/03/2023
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ACIA p.m. RÉCEPqIÉ-NJ AIP.ERTURA D4 OTERTAS

PRgCU;o Nql, plN-§IT-0n6-2022

En el salén de Usos Múltiples, de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), Banio

la Bolsa, Comayagüela, M.D.C" Honduras C.A., a los siete (07) dias del mes de septiembre

del año dos mil veintidós; siendo las nueve y media de la mañana (09:30 u.r.), día y hora

señalados para la recepción de las Ofertas de los Proyectos: "SUPERVI§IÓN DE LA§

OBRA§ DE R§HABILITACIÓT.I SOBRE LA CARPETA ASFALTICA BXISTANTE

DEL TRAMO CARRETORO: J0§U§ DE OTORO-LA E§P§RANZA' UBICADO [N
EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURA§ C.A.", Ante nosotros, el ingeniero

W§§LEY YASIEL PIIDILLA VAGA representante de la Dirección General de Desarrollo

Vial, elLicenciado CEL§O REYES MATAMORO§ representante de la Unidad de Apoyo

Técnico de Inversión, el abogado GERARDO RAM§§ES R§YES representante de la

Unidad de §ervicios Legales de la §IT, la licenciada KSIBERLY NAOMI LOPEZ

RIVERA representante de la Secretaría de Infraestructura y Transporte (SIT), los

representantes de las empresas GABIN§TI TBCNICO §.A. DB C.V., §ERVICIOS

PROTOSIONALBS Dtr §UPERVI§IÓN Y CON§ULTORIA §. DE R.L.,

ASOCIACTÓN DE CON§ULTORE§ EN INGENIERIA §. DA R.L., SAYBB &

A§ocrAD0§ s, DE R,L., CON§ULTORT§ A§OCTADOS DE HONDURAS,

sERvrclo§ DE INGENIARIA MEDAL S. DE 8.L., GEOTACNIA y pAyIMENTCI§

S. DB R.L., A§OCIACION DE PROTBSIONALES §.A., CONSULTORE§ EN

TNGENIBRIA S.A. DE C.V-, §ERVIfiO§ DE CON§TRUCCION Y CONSULTORIA

§. DE R.L. DE C.V., ING§NIERIA RIEDEL S. DE R.L. DA C.V., §BRVICIOS

TECNICO§ DÉ CONSTRUCCION Y CON§ULTORJA, CON§ORCIO

TNGENTERTA, §ERVICIOS y COMBRCTO S. DE R.L. DB C.y. (rN§ECO)/

GEOCON§ULT §.A. DB C.V., CONSTRUCfORES Y CON§ULTORE§ EN

INGI'NIERIA §. DE R.L. se procedió a la apertura del sobre exterior de cada propuesta,

leyéndose lo siguiente:

a

v
)-§

V

No §mpresa Cr¡ntcnido

I CABINETE TACT{ICO S.A, DE C.V.
Sobre No.l : Oferta Técnica

§obre No.2: Oferta Económicn

aL
SERVICIOS PROTESIONALES DC §UFERVISIÓN Y

CON§ULTCIRIA §. üE R,L.

§obre No.l: Oferta Técnica

Sobre No,2: Ofefla Económica

3
A§OCIACIÓN DE CON§ULTONES EN INCENIERIA

S. DE R.L.

Sobre No.l: Oferta Técníca

Sobre No. 2: Oferta Econónrica

&
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FINANCIAMIENTO;

ELCONTRATANTE:

t

CONTRATO Df, SERVICIOS DE CONSUTTORÍA
No, SIT-SU-09O-?-O?2

PARA LII "SUPERVI§IÓN DE LA§ OBRAS DE REHABITT¡ACIÓN SOBRE LA CARPETA
ASFÁITICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: IESÚ§ DE OTORO - LA ESPERANZA,

UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, HONDURA§, C.A."

Nosotros MAURICIO ANTONIO RAMOS SUAZO, mayor de edad, casado, hondureño, Ingeniero Civil,
con Documento Nacional de Identificación No.0318-t971-01439 de este domicilio, actuand«; en su
condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y
TRANSPORTE (SIT), Facultado para realizar este acto mediante Acucrdo Ejecutivo N0. 28ó-2022
de fecha 7 de abril de 2022, emitido por la Presidenta Constitucional de la República y Secretario de
Estado de los Despachos de Gobernación, lusticia y Descentralización con facultades suficientes
para este acto, y que en adelante denominado "Et CONTRATANTE" por una parte. y ROBERTO
ARISTIDES ANDIN0 BARAHONA, mayor de edad, casado, Ingeniero Civil, de nacionalidad
hondureña, con Documento Nacional de Identificación No.0801-1950-00603, con Registro
Tributario Nacional No.0801-1950-006035, quien funge como Representante Legal de la empresa
ASOCIACIÓN DE CONSUTTORES EN INGENIERÍA, S. DE R.l. (ACI), con Regisrro Triburario
Nacionai No.05019002265663, con dnmicilio en el Colonia El Prado, Zda. Calle, Zda, Avenida,
Tegucigalpa D.C., Honduras C.A., correo elcctrónico ,*hsffo¿ndjrs*,aEllut con teléfono [504)
2239-2470, empresa constituida conforme las Ieyes de la República, segrin consta en Acta Ns 21 de
fecha 01 de marzo del 2077, inscrita en el Registro 39L68, escritura de poder otorgada ante el
Notario Alberto Milian García, en adelante denomirrado "EL CONSUTTOR" por Ia otra parte; hemos
convenido en celebrar el presente Contrato de Servicios de Consultorla para la "Supervisión de
las Obras de Rehabilitacién Sobre la Carpeta Asfáltica existente del Tramo Carretero: lesús
de Otoro - La Esperanzat ubicado en el Departamento de Intibucá, Honduras, C.A." De acuerdo
con las Cláusulas y estipulaciones legales que a continuación se indican:

CLAI}§ULA PRIMERA: D§FINICIONE§:

Siempre que en el presente Contrato se empleen los siguientes términ<¡s. se entenderá que
significa Io que se expresa a continuación:

I. ELGOBIERNO El Gobierno de la República de Honduras

fPoder EJECUTMJ, quien actuará por
intermedio de la Secretaría.

2. I]TSECR"ETARÍA: La Secreharía de lnfraesEuctura y Transporte
(srr).

La Dirección General de Conservación Vial,

dependicnte de la Secretaría de

Infraestructura y Transporte.

4. LA UNIDAD EIECUTORA: La Unidad de Rehabilitación Red Viai Fondos

Extemos / Nacionales.

I

5.

6.

Fondns propios del Gol¡ierno de Honduras.

El Gobicmo de la República de

ravés de la Secretaría de Estado en

Despachos de Inf¡aestructura y

[srT)

La persona ¡ratural o jurÍdica a

Contra|ante ha contratado

Construcción del Proyecto.

7 EL CONTRATISTA¡

Pági

3, LA DIRECCIÓN:
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8. ELCONSULTOR: La Empresa Sociedad Mercantil Asociación de

Consultores cn Ingeniería, S. de R.L. (ACI).

9. INGENIERO COORDINADOR; Funcionario de enlace de parte de SlT,
encargado de coordinar las acciones que se

susciten entre el Contratista, el Supervisory el
Contratante.

IO. PROYECTO Contrato de Servicios de Consultoría para la
"Supervisién de las Obras de Rehabilitación
Sobre la Carpeta Asfáltica existente del
Tramo Carretero: fesús de Otoro - La
Esperanza, ubicado en el Departamento de
Intibucá, Honduras, C.4."

CIÁUSULA SEGUNDA: T,ESCRIPCÚN DEL PROYECT0:

Hl Proyecto consiste en la Rehabilitación Sobre la Carpeta Astáltica existente del Tramo
Carretero: Jesús de Otoro - La Hsperanza, Departamento de Intibucá, Honduras, C.A.

La Cl¿rretera Jesús de Otoro - La Esperanza se encuenlra lo calizada en el Depa¡lemento de Intibucá,
tiene aproximadatlente 35 Km de longitud, La carretera se desarrolla en el sector occidental del
departamento donde prevalecs una topografia rnontañosa y un aiineamiento sinuoso. Esla carretera

forma parte del conedor c<.¡nocido como Corredor Lenca, vía de gran iinportancia que entrelaza la
Zona Central del país con el Occidente, pasando por varias regiones altamente productivas.

El proyecto consistirá en la construcción de una superficie de rodadu¡a d€ concreto hidráulicos con

uü espesor 20 om. c<¡n losas cclrtas, el cual será constnrido sobre el pavitnento existente de carpeta

asfálrica, previo a pavimentar se debcrán reparar los bachcs con mezcla asfiíltiea en caliente, Al
inicio de la obra El Supervisor analizarál¿s condiciones del drenaje menor y decidirá si Es necesario

cl reempiazo de algunas ¿rlc¿rntarillas, una vez concluido la pavimentación se procederá al

señalamiento vial horizontal y vertical.

CLÁUSUtA TERCERA: DF§CRIPCIÓN DE LOS §F.RVIC¡O§:

Fil Proyecto co¡rsiste en la prestación de los servicios de ingenierÍa requeridos en la
Supervisión de las Obras de Rehabilitación Sobre la Carpeta Asfáltica existente del Tramo

Carretero: |esús de 0toro - La Esperanza, ubicado en el Departátnento de Intibucá, Hontluras,
C.A.

Dentr«¡ del proyecto se incluye, pero no se limita a la prestación de los siguientes servicios:

a. Elaboración de Informcs Mensuales. Especiales, Informe de Cumplimicnto de medidas

Ambientales, lnforme Final y Planos Finales "tal como fue construido" el
DE fril.t!,t

b. Además, realizar los estudios en la
E[ CONSULTOR y con la apro

CLÁUSUIA CUARTA: ALCAf{CE DE I,O§ SERYIfiO§:

El alcance del trabaio que EL CONSUTTOR ejecutará deberá ser compatible con las meiores
prácticas técnicas y administrativas
no se limitará a lo siguiente:

utilizadas en proyeclos de esta naturaleza e incluirá pero

Actividades Preliminares
Las actividades preliminares a ser realizadas por EL CONSULTOR, se refieren a

prgcesos previos que son necesarios para dar inicio a una obra, princtpalmente en lo

Página
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refiere a recopilar datos del proyecto, estado actual del mismo, programación de la <¡bra,

localización y análisis de bancos de material, etc., estas acüvidades deberán ser descritas en
detalle por EL CONSUTTOR, para lo cual, previo al inicio de los trabajos, EL CON§ULTOR se
obliga a hacer una evaluacií¡n completa del proyecto, con el propósito de verificar las
cantidades de obra preliminares que sirvieron cle base para licitar el rnismo y determinar a l¿r

vez si son adecuacias y suficientes.

Al efectuar la evaluación requerida, Et CONSUTTOR estará obligado a presentar un
INFORME PRETIMINAR del estado del proyeclo a más tardar QUINCE (15) días calendario
después de haber recibido la orden de inicio.

Deberá llevar una bitácora en el proyecto para anotar diariamente los registros más
importantes del mismo y podrá ser solicitada por El Contratante en cualquier momento y El
Consultor deberá presentar el original y copia autenticada, a la mayor brevedad.

Actividades de Supervisión y Dirección Técnica

Et CON§UITOR deberá indicar en detalle, Ia forma como realizar:'r su labor de Supervisión y
Dirección de la obra.

Et CONSUTTOR será responsable junto con EL CONTRATISTA de la calidad de la ohra,
deberá efectuar una inspección continua, integral y completa de todo el trabajo realizado por
el Constructor, debiendo ejecutar pero no limitarse a las actividades siguientes:

Reüsión completa del Proyecto, esto incluirá revisión de planos del estudio
realizado, de las cspeciñcaciones generales y técnicas y cualquier otra
Documentación del proyecto hasta lograr un total dominio de é1, trabajo que
será realizado antes del inicio del período de Construcción. En caso de
encontrarse aspectos importantes, EL CONSULTOR presentará un informe
especial a LA DIRECCIÓN con recomenciaciones, notas y sugerencias para que,
si LA DIRECCIÓN lo considera convenieltte, sean tomadas en cuenta durante el
proceso de C<¡nstrucción.

Revisión del Programa General de Construcción y calendario de actividades
para tnmpletar el Proyecto, actualizándolo de cr¡nf<rrmidad al desarrollo rlel
trabajo. El programa de trabajo deberá considerar aspectos tales comorplazo
contractual, frentes de trabaio, Sub-Contratistas, régimen de Iluvias en la zona
del proyecto, y cualquier otro aspecto relacionado de manera directa o indirecta
con el proyecto.

3. Revisar y actualizar periódicamente en conjunto con EL CONTRATISTA, el
Programa de Construcción y de Desembols<¡s del Proyecto, entregando una
copia a LA DIRECCIÓN para su aprobación. Este programa será analizado
durante las reuniones mensuales para comprobar el avance del proyecto,

4. Inspeccionar continúa, integral y completamente tollo el trabaio
EL CONTRATISTA, ya sea pagado por concepto de obra,
Delegada o por otro tipo de pago si lo hubie¡a. Este trabajo

I

medio de personal de campo [profesional y técnicoJ con la cle

experiencia y aceptado preüamente por lll DIRECCIÓN.

5. Suministrar y verificar la infonnación proporcionada a §L CONTRATI§TA de
todos los datos de Construcción que sean necesarios para ascgurarse que
proyecto sea construido de acuerdo con los planos, especificaciones
condiciones de diseño.

6. Velar porque Et CONTRATI§TA cumpla con las especificaciones generales
técnicas que forrnan parte del Contrato del proyecto a fin de obtener
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máxi¡na calidad en el trabaio.

7. Verificar a EL CONTRATISTA, antes del inicio de los trabajos, Ia marcación de

las obras a .ser construidas y revisar las ya efectuadas en las obras que ya hayan
sido iniciadas.

B. Proyectar cualquier cambio que fuere ¡recesario para un meior cumplimiento
económico en el proyecto, por su propia iniciativa o a requerimiento de LA
DIRECCIÓN,

9. Deberá sugerir a Et CONTRATISTA, métodos alternos de Construcción cuando
el propósito vaya orientado a la mejor eiecución dc los trabajos.

10. Prever anticipadamente a su ejecución e informar por escrito cualquier
modificación o alteración que pudiese ocurrir en el desarrollo fisico del
Proyecto, iunto con la razón técnica justificativa y con la incidencia en el monto
y plazo del Contrato, para que sea analizada y aprobada por LA DIRECCIÓN
preüamente a su C<¡nstrucción.

11. Calcular, certificar y revisar todas las cautidades de obra y pagos que son
incluidos en las estimaciones mensuales presentadas por EL CONTRATISTA,
siendo avaladasantes de ser fimadas por el Ingeniero Coordinador y el Jefe de
lll UNIDAD EIECUTORA, asimismo llevar un control permanente de
cantidades de obra elecutadas y por ejecutarse.

12. Llevar ur¡ control de la arnorrización de los anticipos otorgados a EL

CONTRATISTA y de las vigencias de las tianzas extendidas por é1.

13. Revisar y certificar las Solicitudes de pago preparadas por EL CONTRATISTA,
relativas al progreso logrado durante cada mes, ef'ectuando todas las

mediciones y cálculos para el pago de cantidades de obra para las Estimaciones.

14. Inspeccionar y hacer ensayos de campo y laboratorio de los materiales
incorporados o que se incorporarán al Proyecto, que El Consultor, con el monto
que se apruebe para la consultoría cubrirá con los gastos derivados de

inspecciones de materiales en fábricas honduras, preparando informes

relativos de estas inspecciones y ensayos y dar su aprobación a los materiales
que llenen las especificacioues y rechazar los que no las cumplan'

Se llevará un registro y archivo de todos los ensayos de los materiales utilizados
durante la Construcción del Proyecto, los cuales pasarán a poder de LA

DIRECCIÓN cuando éste haya sido terminado.

Cuando los materiales se deban inspeccionar en una fábrica hondureña, EL

CONSULTOR hará los viajes e infornará a tA DIRECCIÓN y hará las respectivas

recomendaciones.

PRUEBAS REQUERIDAS: EL CONSULTOR realizará todas las

;

¡

controles de calidad requerida enbase a lasActividades
garanticen la calidad del pt'oyecto.

15. Mantene¡'un control de calidad permanente sobre los

de Obra a

materia

4de36

;y

emplear en la obra, aprobando o rechazando su incorporación.

16. Mantener un sistema de control de calidad y resumen estadÍstico del Proyecto,

por medio de programas modernos de computación"
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17. Solicitar al Et CONTRATISTA el cambio de personal cuando el mismo no esté
cumpliendo a cabalidad con su trabajo.

18. Revisar todos los sub-contratos propuestos por EL CONTRATISTA si los
hubiese y recomendar cambios, aprobaciones o reprobaciones a Ut DIRECüÓN.

19. Presentar a LA DIRECCIÓN un Informe Mensual del Proyecto que suministre
datos técnicos y financieros a la fecha del respecüvo informe, en un número un
[1] originalydos (2) copias, así como en formato digital. Estos informes deberán
contener un resumen del avance del Proyecto y del trabajo ejecutado por la
Constructora y Consultora, asl como todos los datos que a juicio de tA
DIRECCIÓN se requieran parallevar un buen control del Proyecto y dar una
imagen real del mismo.

20. Celebrar sesiones periódicas con el Coordinador del Proyecto por parte de III
DIRECCIÓN y los representantes que Il\ UNIDAD EJECUTORA designe, para
evaluarel avance de la obra y su relación con el programa de trabajo aprobado,
informar sobre los diferentes problemas que se hayan presentado en el período y
reüsarel tipode información que deberá incorporarse en el infbrme mensual.

Mantener informada a LA DIRXCCIÓN sobre los desfases «lel proyecto y la
imposición de multas.

21. Cubrir con la prontitud del caso, todas las solicitudes de información requeridas
por EL CONTRATAITITE.

22. Revisar y hacer recomendaciones a EL CONTRATANTE relacionadas con
posibles reclamos de parte de EL CONTRATISTA, para prórrogas del plazo del
Contrato.

23. Llevar un registro de las condiciones anrbientaies y estado del tiempo en la zona
de trabaio, para posibles reclamos por EL CONTRATISTA sobre el plazo de
Eiecución dela obra,

24. Y elar y asegurar el cumplimiento total de las medidas emitidas por la resolución
de la DECA MIAMBIENTE, de acuerdo a la Licencia Ambiental del proyecto. EL
CONSULTOR será co-responsable con Et CONTRATISTA de los
incumplimientos y multas que en materia ambiental pudieran ser requeridas por
MIAMBIENTE.

para mantener en los tramos de la calle existente, en lo.s que la ejecución
proyecto interfiriere, fluidez en el tráfico sin obstruccíones mayores
peligro para los usuarios y con toda la señalización necesaria.

26. Diseñar y supervisar los trabaios de señalamiento (vertical y
seguridad vial necesarios en el Proyecto.

27. Yi$lar que EL CONTRATISTA mantenga un Sistema de
el personal involucrado en la Construcción del Proyecto-

28. Informar a LA DIRECCIÓN a través de LA UNIDAD
anticipación, sobre los problemas que pudieran presentarse
Derecho de Via y ügilar porque no se construya ninguna
mismo,durante la etapa de Construcción. Asimismo deberá asistir
delegado parallevar a cabo los frabajos de saneamiento vial.

29. Llevar un registro del equipo de Et CONTRATISTA, con sus paros por
desperfectos mecánicos, mantenimiento y otros y verificar que se tenga el equipo
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25. Revisar y aprobar o no todas las medidas adoptadas por EL CONTRATISTA,

con
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of¡ecido en los documentos de Licitación y el necesario para terminar el Proyecto
en el tiempo contractual, manteniendo informada a LA DIRECCIÓN al respecto y
deberá pedir a ETCONTRATISTA el retiro de todo el equipo en mal estado que no

trabaje efectivamentey que lo reemplace inmediatamente por equipo en buen
estado.

30. EL CONSUTTOR deberá verificar y exigir a EL CONTRATISTA el culnplimiento
de lasmedidas ambientales enumeradas en la Sección F "Aspectos Ambientales"
de los Documentos de Licitación emkidos a EL CONTRATISTA.

En el caso que sb requiera reforestación Et CONSULTOR exigirá el
cumplimiento de acuerdo a los lineamientos municipales o del instituto de
conservación forestal que son Ias autoridades de aprobar o regular dicho tema
en base a la ley ambientalo forestal vigente.

31. Llevar un álburn fotográfico del historial Constructivo del Proyecto. Asimismo,
la Empresa Consultora elaborará presentaciones mensuales en PowerPoint
nrostrandolos principales avances en el proyecto, las cuales estarán contenidas
en una presentación Final, actividad que será coordinada con Lll UNIDAD
EJECUTORA.

32. Llevar una bitácora o registro diario de las principales actiüdades realizadas y
de cualquier problema suscitado.

La Bitácora llevará un registro de lo siguiente:
! Estado del tiempo
! Inventario del equipo
) Estado del equipo
} Número de personas que laboran
) Tiempo trabajado
! Órdenes a ü[ CONTRATISTA
) Ensayos realizados
F Visitas al proyecto
) Cualquier suceso importante que esté relacionado con el proyecto.

33. Mantener en archivos en forma clara y ordenada y, a la disposición de LA
DIRECCTÓN,todo lo referente a la parte administrativa de EL CONSUTTOR,

llevando cuentas y registros precisos y sistemátÍcos respecto de los servicios y
las transacciones que se contemplan para el proyecto y el fundamento de los

mismos de acuerdo con principios contables aceptados y permitirá que, LA
DIRECCIÓN <l el representante queesta designe, periódicamente y hasta Cin

[5) años después del vencimiento o la rescisión del Contrato ]os

extraiga copias de ellos, así como también los haga veriñcar por los

se nombren.

34. Deberá dirigir todos aquellos trabaios que sean ejecutados por Adnrin
Delegada (si son solicitados por EL CONTRATANTEJ, debiendo

I

¡

diariamente los registros de los trabajos ejecutados,
presentada mensualmente en el informe.

Tal información

35. En general, vigilar porque se cumpla a entera satisfacción LA

con los Documentos de Licitación, Contrato, Planos, Es

y Especificaciones Especiales.

36. Elaborar un programa para el mantenimiento de las obras a medida que la
Construcción de cada elemento del Proyecto vaya completándose, con

recomendaciones sobre los aspectos referentes a considerar por los

responsables dedicho mantenimiento; estas recomendaciones se incluirán en el
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informe final.

37. Establecer monumentos de concreto para referencia de la lÍnea central y bancos
de niveles perrnanentes que servirán para futuras referencias. Verificar la
información detodas las medidas, trazos y estacas que seÍrn necesarias para
asegurarse que el proyecto será construido de acuerdo a los lineamientos,
niveles y secciones transversales proyectadas.

38. Hacer la inspección final del Proyecto o de cada sección del mismo, certificar en
cuanto a su terminación y hacer las recomendaciones para la aceptación
preliminardel frabajo terminado, en el caso que fuera necesaria la recepción
parcial del Proyecto.

39. Preparará un Informe de Cierre Parcial tal como se describe en el presente
contrato.

40. Calcular y certificar Ias cantidades finales de la obra ejecutada por EL
CONTRATISTA.

41. Preparar y entregar a IA DIRECCIÓN en original y dos (2) copias los planos de
planta y perfil que muestren todas las partes del proyecto "Tal como
Consfruido", así comotambién en formato digital, que muestren todas las partes
del Proyecto tales como hayan sido construidas, dentro de un plazo no mayor a
un mes (1J de haber sido concluida la obra y emitida el Acta de recepción del
proyecto.

42. Preparar en original, Dos (2) copias y Un CD el Informe Final que muestre entre
otras cosas los avances logrados durante la ejecución de los trabajos, un
resumen de los costos incun'idos, comentario.s y fotograffas del Proyecto. Este
infbrme deberá entregarse Un [1.] Mes después de finalizada la obra.

43. Preparar un informe con las correspondientes recomendaciones, que muestre
el estado de la estructura Diez (10) Meses después de haber sido entregado el
Proyectopor parte de Et CONTRATISTA a LA DIRECCIÓN y ésta a la vez
tomará las medidasque estime conveniente antes de que se venza la Fianza de
Calidad de Obra.

44. Preparar en original y en el número de copias que se indique,
informe que a criterio de Et CONTRATANTE pueda necesitarse en
el Proyecto.

3.2 Obligaciones y Responsabilidades Adicionales de EL CONSULTOR.

a) Se conviene que Et CONSULTOR no asigrará, pÍgnorará,
subcontratará, cederá sus derechos a recibir pagos, ni efectuará transa
sobre el Contrato o cualquier parte del mismo, asÍ como derechos, reclamos y
obligaciones de E[ CONSULTOR derivados del Contrato, a menos que tenga el
consentimiento por escrito de LA DIRECCIóN, no pudiendo ser en todo
suma de todos los subcontratos mayor de Cuarenta por
Contrato principal.

b) EL CONSULTOR no podrá retener por más de Diez (10)
Documentación referente al pago de estimaciones
reconocimiento de mayores costos reclamados o ¡;.8L,

CONTRATISTA de las obras y deberá dar estricto cump 'a lo
establecido en el Contrato y será responsable ante el mismo CONTRATISTA
por el monto de los valores reclamados en ese concepto si por su culpa,
negligencia u otras causas aellos imputables, Ut DIRECCIÓN no toma en
consideración la Solicitud de Et CONTRATISTA.

I
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c) EL CONSULTOR deberá revisar y firmar las estimaciones de Obra de EL

CONTRATISTA, dentro de uu plazo máximo de Diez (10J dÍas calendario
contados a partir de la fecha de su presentación, sino lo hiciera así dentro del
mismo plazo deberá informar por escrito a LA DIRECCIÓN dando las razones
de su actitud y dejando constancia de la fecha en que procederá a firmar dicho
documento de pago o exponiendo los requisitos que EL CONTRATISTA debe
cumplir previamente para proceder con el trámite señalado.

d) Et CONSULTOR tendrá la responsabilidad de la Superrrisión de todo el trabajo
en conexión con este proyecto, de acuerdo con los planos, especificaciones y
documentos del mismo, previamente aprobados por EL GOBIERNO. En
cualquier otro caso no cublerto por los docr¡mentos aprobados, EL
CONSUTTOR se adherirá a las normas de Ingeniería indicadas por UI
DIRECCIÓN.

e) Et CONSULTOR no podrá retener la documentación referente al pago y
reconocimiento de mayores costos reclamados o solicitados por Et
CONTRATISTA y deberán dar estricto cumplimiento a lo establecido en el
Contrato de Construcción del Proyecto y será responsable ante EL
CONTRATISTA por el monto de los valores reclamados en este concepto si por
su culpa, negligencia u otras causas imputables, EL CONTRATANTE no toma
en consideración la solicitud de E[ CONTRATISTA.

fJ Presentar Informe del Estado dcl proyecto dentro del plazo de Garantía de
Calidad después de recepcionado el proyecto.

cLÁusuLA QUINTA: coNDtcloNEs ESPECIAI Es:

a. Responsabilidad de Et CONSUTTOR:

1. E[ CONSUTTOR además ejecutará sus operaciones con la debida diligencia en
el desarrollo del Proyecto y mantendrá relaciones satisfactorias con otros
grupos, Contratistas y Sub-Contratistas que ejecuten trabaio en las diversas
áreas del Proyecto.

2. Es además convenido que EL CONSUTTOR, en Ia prestación de los servicios
motivo de este Contrato, actuará de acuerdo al mejor interés de EL

CONTRATANTE, durante el trabaio de ConsEucción y su comportamiento
será guiado p<lr empleados de Et CONSULTOR y sus asesores especiales,

asignados a este proyecto, que a iuicio de tA DIRECCIÓN sea incompete

t

t

3. EL CONSULTOR no podrá emplear servicios de profesionales y técnicos
estén trabajando en oficinas públicas o entidades autónomas.

0rc
4, Cada vez que un Asesor o Especialista sea requerido en el

CONSULTOR deberá ser aprobado previamente por LA
visite el Proyecto deberá preparar un informe especial detallado
observado y hacer en él las recomendaciones del caso. Este será
amplia experiencia y especialidad en Estructuras, Suelos, Geología,
u otras áreas de acuerdo con las necesidades del proyecto.

5. A fin de coordinar, discutir criterios y establecer si los trabajos se están

ejecutando de acuerdo a lo establecido en la Cláusula Tercera, EL

CONSUTTOR se compromete a convocar a reuniones de trabajo tan
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frecuentemente como fuere necesario, o bien, cuando LA DIRECCIÓN lo
ordene. A dichas reuniones asistirán el Coordinador del Proyecto; los
representántes que tA DIRECCIóN designe; EL CONSULTOR mismo y por
parte de EL CONTRATI§TA sus representantes respectivos. Durante estas
reuniones, EL CON§ULTOR presentará a III DIRECCIÓN una evaluación
descriptiva y gráfica del avance de los trabajos y su relación con el Programa
de Trabajo aprobado. Se discutirá además, problemas que se hayan
presentado e¡r la realización de los trabajos y si ellos hubiesen causado alguna
demora, se solicitará a EL CONTRATISTA el respectivo ajuste del programa
de trabajo para su posterior revisión y aprobación. Et CONSULTOR, a la vez
hará exposición de la forma como se realizarán los trabajos inmediatos y
someterán a consideración de LA DIRECC¡ÓN tlecisiones técnicas y
administrativas consideradas de gran importancia para el buen éxito y
finalización del Proyecto en el tiempo programado.

6. EL CONSULTOR se compromete ai
. Emplear todo el personal propuesto en su Oferta Económica y aceptado

por LADIRECCIÓN en forma eficie¡rte para la Supervisión del proyecto.
Ill DIRECCIÓN se reserva el derecho de aprobación del personal
propuesto.

. No se permitirá la sustitución de ninguno de los miembros del personal
prometido en su Oferta Técnica y económica de EL CONSULTOR y
aceptado por LA DIRECCIóN, pudiéndose llegar a este extremo solamente
por razones justificables y calificadas por Llt DIRECCIÓN. De presentarse
lo anterior, EL CONSULTOR presentará a consideración de LA
DIRECCIÓN el Currículum Vitae de los profesionales calificados que
pudiesen remplazar al profesional por sustituir. Ul DIRECCIÓN se

reserva el derecho de aprobar dicho personal.

Información y Servicios:

1. EL CONTRATANTE a través de LA DIR'ECCIÓN proveerán a los
Consultores toda la asistencia que sea necesaria para obtener la
infr:rmación existente relacionada con el proyecto, incluyendo informes,
fotografÍas aéreas y cualquier otra documentación que pueda estar
disponible y asistirán a los Consultores en obtener tal inforrnaciótr de otras
Dependencias del GOBIERNO,

Además Et CONTRATANTE se compromete a entregar a EL CONSULTOR,
toda la información técnica de que dispusiese sobre Hidrología,
Meteorología, Cartografla y de índole semejante que sea apropiada y útil
para la Ejecución del Proyecto, toda la información obtenida deberá
devolverse a III DIRECCIÓN una vez finalizado elproyecto.

2. EL CONTRATANTE a través de LA UNIDAD EJECUTORA nombrará un
Ingeniero Coordinador, que será el enlace entre esa dependencia y EL

CONSULTOR por intermedio del cual se canalizarán las relaciones entre
ambas partes, en lo relacionado con el Proyecto en gencral.

3. Et CONTRATANTE a través de LA UNIDAD
cumplimiento de las obligaciones rle EL CON§ULTOR
especiales con el objeto de proteger los intereses del
propósito, los representantes de Et CONTRATANTE l.

otras, las siguíentes tareas:

a) Verificar el cumplimiento de las actividades que corresponden a

b.

I
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b) Verificar que el trabajo sea llevado a cabo por el personal
apropiado y que se sigan buenas prácticas de Ingeniería.

c) Et CONTRATANTE a través rle LA DIRECCIÓN, podní exigir el
retiro de cualquiera de los empleados de Et CONSUTTOR y sus
asesores especiales asignaclos a este Proyecto, que de acuerdo al
juicio de LA DIRECCION sea incompeteote o inaceptable por
cualquier razón y ser sustituido por uno de mayor capacidad y
aceptado por LA DIRECCIÓN. EL CoNstlLToR deberá curnplir la
orden de retiro, dentro de un plazo no mayor de quince (15J dias
calendario.

CLÁUSULA SEXTA: INFORMES, OTRA DOCUMENTACIÓN Y MULTA:

Et CONSUTTOR deberá presentar a l.ll DIRECCIÓN a través de Ut UNIDAD EIECUTORA
en original y dos copias los siguientes informes:

1.. INFOR"II{E PRELIMTNAR

EL CONSULTOR preparará un infbrme preliminar que deberá ser presentado a más tardar

Quince IfSJ días calendario después de haberrecibido la 0rden de Inicio respectivaydeberá
contener como mínimo:

a) Resumen de la Inspección realizada;
b) Resumen de la revisión de cantidades de obra;
c) Reüsión de las áreas hidráulicas y de las cuencas en el caso de proyectos

hidrát¡licos;
d) Niveles de ejecución actualizados;
e) Listado de personal a ser contratado por EL CONSULTOR;
f) Requerimientos inmcdiatos de personal por DL CONSUTTOR;
gJ Banco de nrateriales;
h) Cualquier otro aspecto que EL CONSULTOR estime perfinente.

2.- INFORME MENSUAT

Et CONSULTOR deberá presentar mensualmente a más tartlar dentro de los primeros cincrr
(5] días calendario después delmes siguiente al período reportado, un,informe tecnico de avance
fisico yfinanciero [en original, dos copias y un CD) conteniendo fotografias de las obras y
fotocop ia de bit¿iceira.

EL CONSUTTOR deberá preparar un Informe resumido de soporte para cada

pago del constructor, en la forma que se lo indique LA UNIDAD E|ECUTORA

3..INFORME ESPECIAL

EL CONSUTTOR preparará los informes que le sean regueridos por LII DIRECCIÓN

deberá presentar en el tiernpo establecido para los mismos.

4.- INFORME DE CIERRE PARCIAI, iiE

Et CONSUTTOR calculará las cantidades finales correspondientes al
presente la obra y hará las recomendaciones perbinentes para la correcta

fi¡anciera c<ln tas correspondienles cantidades proyectadas restantes hasta la

proyecto, todo lo cual será presentado en un Informe Especial de Cierre Parcial de

5,- ¡NFORME DE CUMPTIMIENTO DE MEDIDAS AMBIENTALES (ICMA)

Et CONSUTTOR deberá presentar en los tiempos establecidos por la Unidad de Gestión
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Ambiental UGA/SIT, los informes de cumplimiento de las medidas ambientales (lCMAs) yeste
deberá de ser entregado inicialmente vía electrónica a la UGA para su revisión, verificación y
aprobación de la Unidad de Gestión Ambiental y posteri<lrmente entregar trescopias a la
UGA/SIT y una copia a la Unidad Municipal Ambiental (UMAI de los Municipiosque estén
comprendidos en el proyecto.

6..INFORMEFINAL

Et CONSULTOR prepara un informe final que cubra todas las fases del proyecto bajo los
términos de este contrato para someterlo a la consideración y aprobación de LA DIRECCIÓN.
Este infonne reflejará todas las operaciones de ingeniería, diseño, rediseño y construcción; irá
acompañado de dos [2) juegos de copias de planos que correspondan al proyecto ejecutado
"tal como fue construido"; también incluirá una recapitulación de la fcrrma y cantidad de los
fondos que hayan sido invertidos de acuerdo con los términos de este Contrato. Se requiere de
un número de dos (2J copias de este informe flnal, en forma impresa y digital.

EL CONSUTTOR preparará información de cada rubro que concluya, en el cual indicará los
aspectos más relevantes y los datos que servirán para el mantenimiento posterior, este
informe será incluido en el informe tinal que deberá presentar EL CONSULTOR una vez que
termine sus actividades en un plazo no mayor de un Quince [15J días calendario después de
concluida la obra.

tA DIRECC¡ÓN a kavés de LA UNIDAD ETECUTORA, Ie indicará a EL CONSULTOR cual es la
información mínima que deberá incluir en cada informe.

7.- MULTA:

Por cada dia de retraso en la presentación de cada informe, y cualquier otra Cliiusula que

contenga obligaciones para El Consultor deberá pagar una multa por la cantidad de cero
punto treinta y seis (0,36%) por ciento del monto del contrato, hasta un máximo de 5% del
monto del contrato.

EL GOBIERNO tendrá la facultad de verificar que la Empresa Supervisora cumpla
estrictamente con la Cláusula Tercerar Descripción de los Servicios, Cláusula Quinta:
Condiciones Especiales y Cláusula Sexta: Informes, Otra Documentación y Multas.

8.- EL CONSULTOR presentará a LA DIRECCIÓN un breve informe especial diez (10J meses

después de la f'echa en que se haya recepcionado el proyecto, con el propósito de establecersi

existen trabajos defectuosos que deben ser reparados por cuenta de EL CONTRATISTA que

ejecutó Ia obra, para lo cual se establece una GarantÍa o Caución al respecto, en el

correspondiente Contrato de Construcción.

ctÁusuLa sÉptItytR: prRsoNnL:

Et CONSULTOR se compromete a emplear todo el personal en forma eficiente para la
ejecución del trabajo comprendido en este Contrato y presentará el Curriculum Vitae de

uno de los profesionales propuestos y técnic<¡s encargados del trabaio, para s

parte de lll DIRECCIÓN, indicando la fecha estimada de

duración de su estadfa y función específica para tal personal.
su lncorp0raclü

DERECHO DE APROBACIÓN DE TODO EL PERSONAL PROPUESTO.

clÁusu¡.a ocr¡v¡: vaL¡prz. vlculr¡ct¿v ouRaCIÓr.¡ or¡, co¡¡tnato:
a) Validez del Contrato: Este Contrato no tendrá validez o

haya sido debidamente firmado por las partes

I

SIT

e

hasta tanto no
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b) Plazo de Eiecución del Contrato: Se estima que EL CONSULTOR realizará todos

los trabajos objeto de este Contrato, en TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO [395)
DíAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio que emita

tA DIRECCIÓN.

CI,ÁUSULA NOVENAI CO§TO PEL COI{TRATOI

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad de Trece Millones Doscientos
Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Un Lempiras con 45/LAO (L13,282,67L.45),
según se detalla en el estimado de costos que se presenta a continuación:

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA I.II SUPERVISIÓN DE IITS OBRAS DE
REHABILTTACIÓN SOBRE LA CARPETA ASFÁITICA EXISTENTE DEt TRAMO CARRETEROI

,§SIJS OTORO - LA ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ,
I{ONDURAS, C.A. I

¡

Ho. coilcEpro
HOtIERES

irES

SUETDO

MEt{9t At
fofAt tp5

1.{t 0 suEtmYsAtABo§

1.1.0 PER§ONAI PROF§IONAt

1.1.1 Gerente de Provecto 5.m 3),0m.0c 160.000.00

lnceniero Residente 13.ú 32.m.tr 416.0m.m1.1.2

13.m 23.ffi.0C 299.C00.m1.1.3 lnceniero As¡stente

Esoeci¿lista en Geotecnia 6.m 32,m0.tr 19¿,000.@1.L4

4.m 3¿m.tr 128.000.ü)1.1.5 Especial¡sta en Pav¡mento

1.1.6 EsDec¡alista Estructur¿l 4.m 32,m.0c 128,m.0Q

lnceoi€ro Amb¡ental-Sesuridad 13.00 32.m,0c 416,ffi.m7.7.7

173S,m0.00Total Peson¡l Profes¡onal=

pERsoNArrÉcNrco Y AUXTLIAR1.L0

16.m 14.«D.0C 224,W.$1.2.1 Láboratori:ta

48.m 14,m0.0( 672.om.m!,¿. ¿ lnsoector de Canroo

fooóBrafo 16.m 14,m0.«) 22A.W.ú1.2.3

16.ñ 12,5m.6 2m,000.m1)¡ Cadenercs

,-500.m 162.s00.00Motor¡st¿ 13.m1.?.5

16.m 11,@0.m 176.Cm.m1,-2.6 Peones de Topografia

13.& 11.ffi.S 143.m.trV¡s¡lantes1.2.7

13.00 15,ffi).m 195,@-.Qt1.2.8 D¡bujante Calculista

s.00 13.5A.001.2.9 Secrctaria

r¿*üüContedor 5.001.2.10

25"Ai.2.r7 Tlem0o Extra (?516 person¿l de Campo)

Toi¿l Penonal TÉcn¡(o y A!¡{lh[t€

fOTAt L SUELOOS Y §ALAR|OS =

¿0 EENEFTCTOS SOCIAt¡5

7.079.921.'r546.)@t

H¿sta un 46,23% 5 / Sueldos Para Prestaciones, IHSS, lNfOP, 13vo. y 14vo.

Mes

2,015,92L15foTAr 2. BENEE¡¡CIIIa¡&E5 =
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No.
}l,oM8RE§

ME5

SUETDO

M§N5UAI
TOTAI.I.PS

3.O.O 6A91(}3dnEc?os

3.r-0 MAÍERIATES Y SUMINISÍROS

3.1.1 Materiales Ofic¡na 13.00 3,000.00 39,000.00

3.1.2 Materiales lngen¡erfa 13.00 3.@0.00 39.000.@

Totál Mater¡ales v Sum¡nistros = 78.ffn.00

3,2"O GASTOS DE OPENACIÓÍ{ OE OFICINA

2r1 Reporte v Reproducc¡ón 13.@ 3,000-00 39.m0.00

3.2.2 Alau¡ ler de Ofic¡ na y V¡v¡e nda 13.00 15,000.00 195.000.00

3.2.3 Seryicios Públicos 13.00 4,000.00 52,000.00

3.2.4 Comunicac¡ones 13,m 3,000.m 39,000.00

3_2.3 Subsistencia de lngenieros 26.m 5.mo.m 130.000.00

Subsistencia de Person¿l de Cam0o 122.00 3.000.m 366,0@"00

3.2.7 viéticos (Dh) 52.00 1.0@.0c 52,000-00

1.2.8 Seguros Patronal (3% / Sueldos v Salariosl 30/ó 131.163.75

3.2.9 Inspecclón e lnforme 1v 2año Garantía de cal¡dad 2.00 30.000.00 60.000.0c

Total Gastos de Operac¡ón de Ofic¡nas = 1,04n,163.75

3.3_O COMPRA Y AIQUII"ER OE EQUIPO

3.3.1 Alquíer de Vehiculos 39.m 20.0m.00 780,000.00

?t? Alquiler de Eou¡oo de Laborator¡o 13.00 4.500.00 58.500.00

3.3.3 Equ¡po de Tooografía (frans¡to y N¡vel) 13.00 4,500.00 s8.s00.00

3.3.4 Alqu¡ler de Equigo de Of¡c¡na, GmDo e lnformática. 13.00 4.500.@ 58.501.00

3.3.5 Prueba Medición de Rusos¡dad IlRl] 13.@ 5,000.00 65.000.00

Total Eau¡oo = 1,020,500.00

TOTAL 3 GASTOS DIRECÍOS = 2,762,663.75

a.0 GASIO§GENERATES

4.1, 46.20 /o s / Cuenta {1r2) 46.2e/o 2,953,125.60

4.2 15 % S/ Cuenta l3l ].5.w. 324,399.56

Total Gastos GeneGles '
5.0

).t Honorar¡os 115 % de 1. 2v 4 ) 15.00y" 1.450.435.79

Total Honorarios= 1"450,435.79

73.W¿,61L45

c¡,ÁusuunÉcuu* p¿§o*

EL CONSUTTOR recibirá como pago por los servicios objetcl de este contrato una calltidad
estimada en Trece Millones Doscientos Ochenta y Dos Mil Seiscientos Setenta y Un
Lempiras con 45/100 (LL3,282,677,45), de los cuales Un Millón Cuatrocientos Cincuenta
Mil Cuatrocientos Treinta y Cinco Lempiras con79llOO (L1,450,435.45) corresponden al
concepto de honorarios, enel tiempo de ejecución de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO (395)
DÍAS CAIENDARI0. Este contrato será pagado por suma alzada.

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el porcentaje de avance de la
construcción mediante la siguiente fórmula:

CM=[(0.30xMmo) /Plazo Original Supervisión] + [0.70x(Mmo)x(Emc/Mmc)]

t
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Notas:

1. El primer término de la fórmula [1) es un valor fiio que representarÍa el 3070 del monto máximo
de supervisión (Mmo) dividido entre el plazo origitral del confrato, con lo cual se reconocería un
valor fijo mensual al Consultor.

2. El segundo término de la fórmula (2J representa el7lo/o restante a ser pagado en proporción al
avance de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contracrual de la Supervisión no se ha finalizado la obr4 y el plazo se amplía
por cualquier razón (GL{USULAVIcÉslMA: M0DIFICACI0NES DEL coNTRAToJ,la CM de pago a la
Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumt¡ladas en monto y plar.o de ambos
contratos [Obra y Supervisión).

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se le pagará el saldo total restante
del contrato de ConsultorÍa en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informes
(CLAUSULA QUINTA: INFORME§J correspondientes al período de cobro.

6. Pago inicial (Etapa 7): lAo/o del monto total de con8ato contra presentación del Informe en los
primeros 15 días calendario después de la Orden de Inicio.

7.Pago Final (Etapa 2J: 10 o/o del monto total de conhato contra presentación del Informe Final en
los 15 dÍas calendario posterior a la finalización de la obra.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO Y REPONSABILIDAD DE EL CONTRATANTE:

-Si se redujera los alcances del Contrato de Obra, se reducirá en la misma prop<lrción en monto y
tiempo de EL Contrato de Consultoría con respecto a la Oferta presentada.

-Por inicio tardío de las obras por parte de El Contraüstá. Si El Contratista no comienza las
actiüdades construcüvas dentro de los cinco días calendario después de emitida su Orden de Inicio.
El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras, más allá que lo
correspondiente al primer componente de la formula CM-No.1. Esto sin perjuicio y responsabilidad
de EI Contratante. Quedando establecido que no habrá reconocimiento monetario por parte de El

Contratante, por el tiempo y recursos asignados por El Consultor durante este período de

inactividad. En caso de que se suscriba El Contrato de Consultoría y que no se haya emitido una
Orden de Inicio, EL C0NTRATANTE quedará liberado de cualquier responsabilidad, dado que las

obligaciones recíprocas enunciadas en el Contrato no surtieron efecto alguno.

- Si las actividades constructivas se llegan a detener; por abandono, incompetencia o negligencia

continuada de El Contratista, SOLAMENTE se reconocerá a El Consultor el tiempo y pago

corespondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y enfrega de los

productos correspondientes a la fecha por parte de El Consultor.

En el presente año el costo de este contrato será cancelado con cargo

Presupuestaria siguiente: Institución 411, Programa 12, Sub'Programa
Act/Obra 002, Obieto del Gasto 47224, Fuente 11

CLÁUsULA DÉCIMA PRIMERA: REVISIÓN DE PRECIOSI

EL CONTRATANTE, reconocerá a EL CONSULTOR, cualquier aumento directo que se produzca

por aplicación de nuevas leyes o por disposiciones del Gobierno Central, emitidas después de la
fecha de presentacÍón de ofertas de este proyecto.- La Cuota Mensual a pagar a Et CONSUTTOR,

se efectuará por medio de Avances de Obras de la Construcción, previa veriflcación que hará EL

CONTRATANTE.- 1.- Se reconocerán los aumentos en salarios únicamente cuando éstos

provengan de incrementos en salario mínimo decretado por EL GOBIERNO.- 2.- Cualquier
disminución directa que se produzca por aplicación de Leyes o disposicÍones del Gobierno

t

I

Central, emitidas después de la fecha de presentación de

gobierno y se rebajará de las estirnaciones mensuales.
las ofertas será a favor del
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CLÁUsuLAnÉgIMA SEGUNDA: GARANTÍA nE CUMPLIMIENTo DE C0NTRATO:

EL CONSULTOR, queda obligado a constituir, antes de dar inicio a la supervisión de las obras,la
siguiente Garantía: Garantfa de Cumplimiento de Contrato: Equivalente al quince por ciento
(15%) del monto de los Honorarios Profesionales del contrato, con exclusión de costos, con una
duración hasta tres [3] meses adicionales al plazo previsto para la terminación del mismo.- La
Garantía de Cumplimiento de Contrato, deberá presentarse en un plazo no mayor de diez [1 0)
días calendario después de haberse suscrito el correspondiente contrato, y deberá cumplir con
el siguiente procedirniento: Mediante solicitud formal, EL CONSULTOR pedirá a LA
SECRETARÍA la apr<lbación y certificación de la Garantía correspondiente, adjuntanclo a su
escrito el original de la misma.- Esta Garantía deberá ser emitida por una lnstitución Bancaria o
CompañÍa de Seguros legalmente establecida y autorizada por la Comisión Nacional de Bancos y
Seguros, para operar en la República de Honduras, y deberá contener la Cláusula siguiente: "Esta
Garantía será ejecutada por el valor total de la misma, a simple requerimiento de Ll\
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y SERYICIOS
PÚBLICOS [SIT), acompañada de un certificado o nota de incumplimiento, emitida por Ut
DIRECCION sin perjuicio de los ajustes que pudieran haber, si fuere el caso, que se harán con
posterioridad a la entrega del valor total de la misma".- Serán nulas todas las cláusulas o
condiciones que contravengan o Iimiten esta disposición.

cl.Áusul,¿ ¡ÉctMn.UuRcrR¡: amruacróN ot ¡,qs c¿n¿ivrim poR Aurqnrto ery

E.t PLAZO O MONTO DñL CONTRATO DE CON§TRUCCIÓNi

En caso de que se amplíe el plazo del contrato de construcción por un término mayor de dos [2J
meses, EL CONSUTTOR deberá ampliar la vigencia de la Garantfa de Cumplimiento, de manera
que venza tres (3) meses después del nuevo plazo establecido; si así ocurriere, el vak¡r de la
ampliación de la Garantía se calculará sobre el monto pendiente de ejecución, siempre que lo
anterior hubiere sido supervisado satisfact<lriamente.- Si a consecuencia de la modificación de
un contrato de c«¡nstrucción, se aumentare el monto del contrato de supervisión por incremento
de las prestaciones a cargo de EL CONSULTOR, este deberá ampliarla GarantÍa de Cumplimiento
teniendo como base el saldo del contrato modificado que estuviere por ejecutarse.- LA
DIRECCIÓN será responsable solidariamente con Et CONSÚITOR del cumplimiento de estas
condiciones.

Ul DIRECCIÓN encargada de velar por la correcta ejecución y supervisión del contrato, será
responsable de que las garantfas se constituyan oportunamente por Et CONSULTOR, y que

cumplan los ñnes para los que fueron expedidas.- En consecuencia, si hubiesen reclamos
pendientes estando próximo a expirar cualquier
CONSULTOR, EL CONTRATANTE, por medio
empresa afianzadora o garante. quedando desde ese momento la garantía
los reclamos.

S.

Las garantfas constituidas por EL CONSULTO& tendrán carácter de titulo ejecutivo y su

cumplirniento se exigirá por la üa de apremio, una vez que esté firme el Acuerdo de Resolución
por incumplimiento de EL CONSUTTOR.- Et CONTRATANTE gozará de preferencia sobre
cualquier otro acreedor para hacer efectivas estas garantías.- Quienes otorgaren estas garantías
a favor de EL CONSULTOR, no gozarát del beneficio de excusión.- Si este Contrato fuera
rescindido por incumplimiento de Et CONSUTTO& EL CONTRATANTE podrá realizar las

diligencias que estime necesarias para ingresar a la Hacienda Pública, el monto de las garantias
que EL CONSULTOR haya rendido para garantizar el Fiel Cumplimiento del Contrato.

t

t
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CtÁUsULA DÉCIMA sExTA: DEVOLUCIONES NE"[A§ GARANTÍAS:

tA DIRECCIÓN podrá autorizar la devolución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato,
después de haberse emitido Ia correspondiente Acta de Recepción Final del Proyecto.

CLÁUsltI.A DÉCTMA SÉPTIMAI RETENCIONE§:

1.- Et CONTRATANTE retendrá mensualmente a EL CONSULTOR el diez por ciento [100/o) de
los Honorarios Mensuales, como garantÍa adicional a la GarantÍa de Cumplimiento dc
Contrato, especificada en la Cláusula Décima Segunda Garantía de Cumplimiento del
Confrato.

2.- EL CONTRATANTE retendrá en cada pago mensual a Et CONSULTOR el 72.5o/o del Impuesto
Sobre la Renta; Salvo que la empresa presente su constancia de pagos a cuentas vigente.

3.- Et CONTRATANTE retendrá los pagos a Et CONSULTOR por incumplimiento en Ia entrega
de los trabajos especificados en este contrato, pagándosele a EL CONSULTOR una vez
subsanad0 tal incumplimiento.

CLÁU§UtA DÉCIMA oCTAvA; ARCHIVOS

Et CONSULTOR deberá cotlservar y mantener archivos y libros mayores de
contabilidad, relacionados con las transacciones que se contemplan bajo este
Contrato,incluyendo planillas, sub-contratos y otros servicios, en idioma español.

El sistema de contabilidad empleado por EL CONSULTOR deberá regirse por
principios de contabilidad generalmente aceptados. Todos los libros de cuentas y
anotaciones relacionados con este Contrato, podrán estar sujetos a inspecciones por
parte de Et CONTRATANTE por cualesquiera de sus representantes legales en

cualquier tiempo y Et CONSULTOR, se compromete a permitir que representantes
autorizados por EL CONTRATANTE inspeccionen en cualquier üempo las
instalaciones, actividades y trabajos pertinentesa este Contrato, ya sea en Honduras
o en el exterior, interrogando al personal empleado en asuntos relacionados con el
Contrato hasta donde se estime conveniente, Et CONSULTOR se compromete a

incluir Cláusulas similares a las arriba mencionadasen todas las asociaciones y los
sub-contratos si los hubiese.

EL CONSUTTOR se compromete hasta la expiración de un perlodo de Cinco (5) años
después del pago final contemplado de este Contrato, a que Et GOBIERNO, III
§ECRETARÍ,A o sus representantes autorizados, tengan acceso y derecho a examinar
cualquier Iibro documento, papeles y anotaciones de EL CONSULTOR relacionados
con las transacciones contempladas bajo este Contrato. EL CONSULTOR además se

obliga a incluir en todos los sub-contratos, si los hubiese, una Cláusula al efecto de
qu. 

"l 
Sub-.ontratista se obligue a que EL GOBIERNO y UI SECRETARÍA, tendrán

acceso y derecho a examinar directamente libros pertinentes, papeles y anotaciones
de tal sub- contrato hasta un período de Cinco [5J años después de que el pago final
contemplado en el Sub-Contrato haya sido hecho.

d. EL CONTRATANTE al hacer el pago final a EL CONSULTOR será el
originales de documentos. incluyendo mapas, planos, fotografías,
suelos, así como toda la informacÍón económica, fiscal, contable y

CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA: COMPONENTES DEL CONTRATO:

Es entendido que forman parte del presente Contrato, los siguientes d

a. Docu¡nento de Concurso.
b. Invitación a Concurso o Notificación de Adi
c. Este Contrato y cualquier suplemento a é1.
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d. El Cuadro de 0rganización parala supervisión clel Proyecto.
e. La Orden de Inicio.
f, La Oferta Técnica aprobada por LA DIRECCIÓN.
S. La Oferta Económica según lo expuesto en los Documento de concurso.
h. Términos de Referencia entregados al CONSUTTOR.
i. Prórrogas al plazo del Contrato convenidos porambas partes.
j. EI Programa de Trabajo.
k. Los Contratos suplementarios que las partes celebren.
l. Caucií¡n de Cumplimiento de Contrato.
m. Acta de Negociación.

CI.ÁUSULA VIGÉCIMA; MODIFICACIONF,§ T}EL CONT,RATO:

EL CONTRATANTE podrá en cualquier ocasión, mediante orden «rscrita, hacer
cambios dentro de los términos del Contrato, mediante una Modificación al mismo.

Si tales cambios dan lugar a un aumento en el alcance del trabajo o en el plazo
necesario para la ejecución del mismo ya sea por la incorporación de trabajo adicional
o por que el contrato de construcción sea ampliado en su plazo de ejecución, o que
afecte cualquier disposición del mismo o si después de la firma de este confrato
entran en vigor disposiciones gubernamentales que aumenten los salarios o
beneficios sociales o el costo de bienes y materiales necesarios para la realización de
los trabajos, se hará un aiuste equitativo e¡r el pago a EL CONSUITOR y en todos los
otros tórminos de este Contrato que puedan resultar afectados.

Si durante la vigencia de este contrato el promedio geneml del salario en el país
aumenta considerablemente, I,A DIRECCIÓN podrá autr:rizar a EL CONSULTOR
salarios superiores a los indicados en el Estimado de Costos.

En el caso de que Et CONTRATANTE solicite a EL CONSULTOR servicios de
ingeniería de cualquier naturaleza en adición o fuera del alcance de los trabajr:s
previstos en las Cláusulas Segunda y Tercera o hace camhios en dicho alcance de
trabaio, o que EL CONTRATISTA establezca fuentes de trabajo adicionaies o
distintosa los de su programación original que requieren un cambio sustancial en las
necesidades de operación de Ia supervisión, o en caso dc que durante [a ejecución de
este Contrato, EL CONTRATANTE decida construir obras adicionales que sean
requeridas, EL CONSUTTOR se obliga a proseguir con los trabaios de supervísión
adicionales. EL CONTRATANTE Io solicitará por escrito al CONSULTOR y estos
presentarán una propuesta con un estimado de Hombres-Meses, Salarios, Gastr¡s

Directos, Gastos Generales y Honorarios Profesionales adicionales para efectuar
dichos trabajos; antes de autoriz.arlos tA §ECRETARÍA estudiará y negociará la
propuesta y si ésta conviene a sus intereses firmará la modificación al pre.sente

Contrato, que pasará a formar parte del mismo. La cual se sujetará a lo estableci<io en

los Artículos 12L,122 y L23 de la l,ey de Contratación del Estado.

d. EL CONTRATANTE y EL CON§ULTOR acuerdan que este Contrato es una obligación
entre ambas partes, el cual será pagado según lo establecido en la Cláusula Décima:

Pagos, basado en el respectivo plazo «le ejecuciírn, entendiéndose que el Estimado de

dentro de los línrites mzonat¡les, con

a.

S.

t

b.

c,

t

Costos no es lirnitalivo, sino que podrá variarse
la preüa autorización de LA DIRECCIÓN.

e. Además, es convenido que Et CONSUTTOR no podrá
comprometer,sub-cotrtratar o hacer cualquier otra transacción por este

cualquier parte del mismo, excepto con el consentimiento
CONTRATANTE.

f. EL CONTRATANTE no reconocerá costos adicionales al costo estimado si EL

CONSULTOR por causas no justificadas e imputa
con este Contrato en la entrega del Proyecto.

b ase de cumplir

Pagina I7 de 36#\..i?
gelflt
§lT

dej

DE



y f'r,§n§F{rrt*
- ,:\,F ,

H§Nfl)UR.ES

En tal caso, se obliga por sus pr<lpios medios a cumplir con este Contrato y entregar el Proyecto
a satisfacción de EL CONTRATANTE.

CIÁUSULA YIGÉSIMA PRIMERA: NOTIFICACIONISI

Todas las notificaciones contempladas por este Contrato serán válidas solamente cuando fuesen
hechas por escrito y mandadas por correo electrónico, o correo cerfificado a las direcciones de

las partes contratantes que notifiquen por escrito. Estas notificaciones serán efectivas tan pronto
como sean recibidas.

cLÁusule vrcÉsItua srcuNot, TrRut¡¡¿ctÉ¡¡:

EL CONTRATANTE se reserva el derecho de terminar este Contrato por conveniencia de la
Administración y por causas justificadas, o por razones de fuer¿a mayor o caso fortuito, todo ello
a criterio y calificación por EL CONTRATANTE. En cualquier caso, dará Et CONSULTOR una
noüficación por escrit<¡ de la terminación de los senricios objeto de este Contrato, con quince (15J
días calendario de anticipación.

EL CONSUTTOR tendrá el derecho de terminar este Contrato si por razones de fuerza mayor es

imposible cc¡ntinuar los servicios indicados en é1, en todo caso Et CONSUTTOR notificará por
escrito a E[ CONTRATANTE con quince (15) dfas calendario de anticipación a esa terminación.
En casc¡ de terminación del Contrato por parte de EL CONTRATANTE o por parte de EL
CONSULTOR, este tiene el derecho de recibir solo los pagos por los servicios incurridos bajo este
Contrato hasta su terminación, incluyendo el perÍodo de quince [15J dÍas ca]endario de aviso.
Igualmente recibirá cualquier otro costo razonable y justificable sobre instalaciones y equipo y
entregará a EL CONTRATANTE toda la información disponible, dibujos, planos y conclusiones
preliminares hasta la f'echa de terminaciórr y todos los instrumentos y equipo especificados en el
Estimado de Costos, antes de que LA SECRETARIA haga el pago final al CONSULTOR.

a) Incumplimientodeprestacionescontractuales.
b) Suspensión del Contrato de Construcción que supervisa.
c) Abandono del proyecto por EL CONTRATISTA, por período de üempo de dos [2)

meses o en f<¡rma definitiva;
d) Por aplicación de Io establecido en el Artículo 36 del Reglamento de Ley de la

Contratación del Estado inciso d] Por tener el supervisor juicio o reclamos

pendientes durante los últimos 5 años con motivo de contrataos anteriores

ejecución;

e) Las demás establecidas en elArtículo 727 de la Ley de Contratación del

CLÁUSU¡.A"YI.GÉ5IMA TER§FR¿: FÜERZA MAYOR O CE§O FORTUITO:

Definición: Por fuerza mayor son c<¡ndiciones que se generan por causas
voluntad del hombre y que siempre dependen de la naturaleza. El Caso

condiciones que se general y dependen de la voluntad del hombre, se

acontecimiento ocurrido por causas impreüstas fuera, no
EL CONSULTOR, incluyendo pcro no limitándose a ca!ástrofes de

enemigo público, actos de otros Consultores o Contratistas de
ejecución de trabajos encomendados por EL CONTRAT
inundaciones, epidemias, restricciones de cuarentena, huelgas,
y condiciones de tiempo severas y poco comunes.

Aiustes en el Estimado de Costos por Fuerza Mayor: En caso de fuerza mayor,
debidamente comprobada por EL CONTRATANTE, que impida totalmente a EL
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CONSUTTOR continuar ejecutando el Contrato por un período que exceda a treinta
(30J días calendario consecutivos y después de hecha la notificación de fuerza mayor
por EL CONSULTOR, EL CONTRATANTE negociará un ajuste equitativo del
Estimado de Costos de los Servicios, siempre que EL CONSULTOR haga ei reclamo a

ELCONTRATANTE dentro de un período de cuarenta y cinco [45] días calendario
después de cesada la fuerza mayor notificada, aconrpañando las pruebas
correspondientes,

Si EL CONSULTOR no hiciera tal reclamo dentro del período de tiempo especificado,
caducarán sus derechos a un aiuste en el Estimado de Costos, causado por la
mencionada ftlerza mayor.

Extensión del plazo por fuerza mayor: En caso de que una fuerza mayor impida a
ELCONSULTOR ejecutar los deberes requeridos por este Contrato para la eficiente
ejecución de los trabajos por un período continúo que exceda quince (15J días
calendario su perfodo de servicios, tal como lo requiere este Contrato y previa
aprobación de EL CONTRATANTE, será ampliado por un período de igual de tiempo
al período perdido por fuerza mayor.I
Et CONSUTTOR será reembolsado por cualquier gasto extraordinario que sea
razonable, justificado y necesario en que incurra durante períodos de fuerza mayor,
siempre que estos gastos sean aprobados por EL CONTRATANTE.

Siempre que la ejecución del Proyecto sea suspendida por fuerza mayor, EL
CONSUTTOR notificará a EL CONTRATANTE las causas de la suspensión dentro de
un plazo máximo de diez (10J días calendario contados desde el inicio de la
suspensión. Et CONTRATANTE verificará las causas de la suspensión y la magnitud
del atraso, y si este fuese justificado, dará la prórroga para completar los trabajos. Si

Et CONSULTOR no hiciera tal notificación, caducarán sus derechos a reclamar pagos

durante el perfodo de suspensión. En caso de que el trabajo se suspendiese
permanentemente, se procederá de acuerdo a la Cláusula Vigésima segunda.

el.i{usure yrcÉsrue cuaRTe: c¡+{usule prNet:

EL CON§ULTOR por cada día de retraso en la presentación de cada informe, este deberá pagar
una multa de CERO PUNTO TREINTA Y §EIS (0.36%) del monto del contrato, hasta un máximo
de 5olo del monto del contrato. EL CONTRATANTE tendrá la facultad de verificar que el

CONSULTOR cunrpla estrictamente con las Cláusulas referente a la Descripción de los servicios;
condiciones especiales e informes, otra documentación y Multa, cantidad que le será deducida
automática de los pagos pendientes a su favor.

TLAUSULA VIGÉSIMA QUINTA: INDFMNIZ,ACIONE§:

Durante la ejecución de este Contrato, EL CONSULTOR acuerda, indemnizar y defender a su

costa a EL CONTRATANTE, sus funcionarios, agentes y empleados, de cualquier acción legal por
causa de difamación y toda clase de reclamos, demandas, acciones, incluyendo la violación de

propiedad literaria, patentes o registros de invención, artículos o

directamente de acciones u omisiones legales de E[ CONSULTO& en relación

CLÁUSULA vtGÉ§IMA §EXTA! CONFTICTO DE INTERESESI

a. Ni [L CONSULTOR, ni ningún miembro del personal de EL CONSUTTOR

o indirectamente para su beneficio personal, ni en su nombre ni a través de
rnlaciÓn obtenida

d.

e.

t

persona, en ningún negocio,
por medio de este Contrato.

profesión u ocupación, haciendo
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b. EL CONSUTTOR y sus asociados no podrán participar en la construcción del proyecto en
provecho propio, ni en el sumi¡ristro de materiales y equipos para el mismo o en carácter
financiero.

cLÁu§uLA vI§ÉsIMA §§p't'tMA: FINIqulro:

Al recibir EL CONTRATANTE el Informe Final a entera satisfacción, y al efectuar el último pago

a Et CONSULTOR y recibido el informe especial a los diez [1-0J rneses de la recepción final del
proyecto, este Contrato se dará automáticamente por terminado en el entendido de que las
partes contratantes deberán a solicitud de cualquiera de ellas, otorgar dentro de un plazo de
noventa (90) días calendario, un Finiquito amplio, descargándose reclprocamente de toda clase
de responsabilidades provenientes de la ejecución de este Contrato, o expresar por escrito todas
las causas por las que no se otorga tal Finiquito, sin perjuicio de las responsabilidades
profesionales que normalmente corresponden a EL CONSUTTOR, de acuerdo a lo establecido en
las Leyes de Honduras.

CLÁTI§ULA VIGÉSIMA OCTAVA: L[YES ASLIC{SBLES:

Para todo lo relativo al cumplimiento o interpretación de este Contrato, las partes se sometena
las Leyes, tribunales y autoridades competentes de la República de Honduras.

CLÁUSULA.YIGÉSIMA NOVENA: RESPON§ABII.IDAD LABqBAt:

EL CONSULTO& asumirá como patrono toda la responsabilidad derivada de Ia relación
contractual con sus trabajadores durante y después de la eiecución de este contrato, de
conformidad a lo establecido en el Código de Trabajo.

CLÁU§ULA T§IGÉSII.IA: ME§AS DE RESOLUCIÓN DE DISPUTA§I

Queda convenio entre las partes que las controversias que generan los actos administrativos,
pueden ser resueltos empleando medios alternativos de resolución de disputas o iurisdicción de

lo contencioso administrativo, según lo determine la Ley. El CONTRATANTE en cualquier caso

de controversia debe crearse Mesas de Resolución de Disputas, con el propósito de que las

mismas ayuden a las partes a resolver sus desacuerdos y desavenencias. Las mesas pueden emitir
recomendaciones o resoluciones vinculantes.

CLÁt,sULA TRIGÉ§IMA PRIMERA: INTEGRIDAD:

Las partes, en cumplimiento a lo establecido en el Artículo 7 de la Ley de Transparencia y de

Acceso a la Información Pública [LTAIP], y con la convicción de que evitando las prácticas de

corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia, equidad y
rendición de cuentas en los procesc¡s de contratación y adquisiciones del Estado, para asl

fortalecer las bases del Estado de Derecho, nos comprometemos libre y voluntariamente a:

j.. Mantener el más alto nivel de conducta ética, moral y de respeto a las leyes de la República,

así como los valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD,

TOLERANCIA, IMPARCIALIDAD Y DISCRECIÓN CON I.JT INFORMACIóN

QUE MANEJEMOS, ABSTENIÉNDONOS DE DAR DECTARACIONES

MISMA.

2. Asumir una estricta observancia y aplicación de los principios fundam
se rigen los procesos de contratación y adquisiciones públicas establecidos
Contiatación del Estado, tales como: transparencia, igualdad y libre competencia.

3. Que durante Ia ejecución del Contrato ninguna persona que autorizada
o asociado,en nuestro nombre y representación y que ningún

autorizado o no, realizará:

t

I
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a] Prácticas Corruptivas: entendiendo éstas como aqucllas en la que se ofrece dar,
recibir, o solicitar directa o indirectamente, cualquier cosa de valor para influenciar
las acciones de la otra parte;

bJ Prácticas Colusorias, entendiendo éstas como aquellas en las que denoten, sugieran o

demuestren que existe un acuerdo malicioso entre dos o más partes o entre una de
las partes y uno o varios terceros, realizado con la inten<;ión de alcanzar rrn propósito
inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones de Ia otra parte.

4. Revisar y veriñcar toda la información que deba ser presentada a través de terceros a la otra
parte, para efectos del Contrato y dejamos manifestado que durante el proccso de
contratación o adquisición causa de este Contrato, la información intercambiada fue
debidamente revisada y verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la
responsabilidad por el suministro de información inconsistente, imprecisa o que no
comesponda a la realídad, para efectos de este Contrato

5. Mantener la debida confidencialidad sobre toda Ia información a que se tenga acceso por
razón del Contrato, y no proporcionarla ni divulgarla a terceros y a su vez, abstenernos de
utilizarla para fines distintos.

6. Acepürr las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de declararse el incumplimiento de
alguno de los compromisos de esta Cláusula por Tribunal competente, y sin perjuicio de la
responsabilidad civil o penal en la que se incurra.

7. Denunciarenforma oportuna ante las autoridades correspondientes cualquier hecho o
acto irregular cometido por nuestros empleados o trabajadores, socios o asociados, del cual
se tenga un indicio razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad, civily/o
penal. Lo anterior se extiende a los subcontratistas con los cuales EL CONSULTOR contrate
así como a los socios, asociados, eiecutivos y traba]adores de aquellos.

El incumplimiento de cualquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:

De parte del CONTRATISTA o CONSUTTOR

1) A la inhabilitación para contratar cr¡n el Estad<¡, sin perjuicio de las
responsabilidades que pudieren deducírsele.

2J A la aplicación al trabajador, ejecutivo, representante, socio, asociado o

apoderado que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas
disciplinarias derivadas del régimen laboral y, en su caso entablar las
legales que corresponda.

De parte del CONTRATANTE:

1) A Ia eliminación definitiva del [CONTRATISTA o CONSUTTOR

Subcontratistas responsables o que pudiendo hacerlo no
irregularidad] de su Registro de Proveedores y Contratistas que al efecto
para no ser suieto de elegibilidad futura en procesos de

i,; ):

2) A la aplicacién al empleado o funcionario infractor, de las
correspondan según el Código de Conducta Ética del Servidor
perjuicio de exigir la responsabilidad administrativa, civil y/o
hubiere lugar,

En fe de Io anterio¡ las partes rnanifiestan la aceptación de los compromisos adoptados en el
presente documento, bajo el entendido que esta declaración forma parte integral del Contrato,
fi rmando voluntariamente para constancia,
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CLÁT]SULA TRIGÉ§IMA SEGIINDA; C[ÁTISUI A COMPROMISORIái

Es entenclido y convenido por ambas partes que, no obstante el monto y plazo del contrato, el

comprcrmiso de f,L CONTRATANTE durante los años Dos mil Veintitrés {2023), se limita a la

cantidad que aparece en la asignación del Presupuesto üeneral de lngresos y Egresos de la
Repriblica rnencionada en la Estructura Presupuestaria, y que la eiecución y pago de los selicios
correspondientes a los años subsiguientes, queda condicionada a que el Congreso Nacional
apruebe en el presupriesto de dichos años los tbndos correspondientes, según lo establece la Ley

Org:inica del Presupuesto.- La no aprobación de estos fondos por el Congreso Nacional dará
derechcl a la resolución del contrato sin responsabilidad para las partes.

En fe de lo cual, ambas partcs aceptan las anteriores estipulaciones y firman el presente Contrato
en la Ciudad de Tegucigalpa, Departamento de Morazán, a los -§- días del mes de

H.arzc, del año Dos Mil Vei¡rtitrés.

POIT EL CONTRATAN'TI] I

MAURICIO
SECRETARIO DE DE

INFRAESTRUCTU PORTE
(srr)

POR EL CONSULTOR

ROBERTO I
SOCIEDAD MERCANTIL

ASOCTACIÓN DE CONSULTORI:S El§ ÍNGENIERí,,1, S. pE R.L. (ACI)
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TÉRMINOS D§ Rf, IT§RENCIA

1, ANTECEDENTES

La Secretaría cle Infraestructura y Transporte (SITJ, como ente rector clel sector transporte
(carreteras, ferrocarriles, puertos), obras públÍcas, tiene la responsabilidad del planeamientq
estudio, diseño, construcción, mejoramiento y conservación cle Ia red vial nacional, incluyendo
las vías interurbanas y rurales.

La SIT adminisra una red vial oficial Pavirnentada y no Pavimentada. La responsabilidad de

conservar estos caminos recae en la SIT y el meioramiento y desa¡rollo del sistema vial recae
en la SIT.

Dada esta situacitin, l,a SIT, t'c¡rmuló un "Plan Estratógico de Meloramiento Vial" el cual consiste
en mejorar la condición de los principales corredores viales de Honduras y apoyar Ia estrategia
del Gobierno de reducir la pobreza rnediante el mejoramiento de las condiciones de acceso de
las zonas productivas a los ¡nercados de consumo y a las zonas de exportación, asf como mejorar
las condiciones de transporte y/o movilización de los habitantes en general.

La SIT enfrenta el problema de que los recursos provenientes del Gobier¡ro Central son
insuficientes para mejorar, desarrollar y conservar en un estado favorable Ia red vial oñcial; por
lo que con el apoyo de Ia Secretaría de Finanz.as [SEFINJ se gesüonó Fondos Nacionales para
llevar a cabo este Proyecto.

DE§CRIPCION Df, L PROYECTO:

La Carretera JcsLrs de Otoro - La Esperanza se encuentra localizada en los Depafamentos de

Intibucá, tiene aprclximadamente 35 K¡l de longitud. La carretera se desarolla en el Sector

Occidental del Depzrtamento donde prevalece una topografia montañosa y un alineamiento

sinuoso. Esta carretera f<inna parte del corredor conooido como Coredor Lenca, via de gran

Central del país con el Occidente, pasando
OE

El proyecto consistirá en la construcción de una super{icie de rodadura de

con un espesor 20 cm. con losas cortas, el cual será construido sobre el pavinlento

carpeta asfaltica, prcvin a pavimentar se dcber¿ln reparar los baches c«rn cá en
OE

caliente, al inicio de ta obra el supervisor analizarilas cr:ndiciones del drenaje

si es necesario el reemplaz.o de algunas alcantarillas, una vez concluido la §e

ptocederá al señalamiento vial horizontal y venical y obras de mitigación ambiental. En'

relación a la gestión del componente ambiental, los impactos ambientales identifieados i'
cvaluados pat"a esle proyecto, en su lnayor pafie se producilín erl la etapa tle conslrucción. los

cuales son de moderada magnitud, temporales y mitigables. Los lmpactos Ambientales estanín

relacionados con el control de los residuos líquidos, residuos sólidos (industrialcs y biológicos),
emisiones atmosféricas, producción de ruidos y vibraciones, protección del entorno y
patrimonio, impacto visual, seguridad, salucl e higiene e impacto social entre oüos, sobre lo

cual El Consultor scrá cl responsable de velar por el cumplimiento del contrato de nredidas de

Mitigación emitido por MIAMBIENTE.

2. OBTETMS

GENf,RALES:
Dada la necesidad de mejorar las condiciones del sector transpo¡te a Io largo y ancho del

territorio hondureño, el proyecto tiene como objetivos principales los siguicntes:

1. Incrementar el desarrollo económico, social, politico y cultural de la zona, mediante el
estímulo que ofTecc una ruta de movilización ráplda y eficiente para poner al alcance de los

usuarios los servicios que el Estado presta a la población, asf como un acceso rápido a los

mercados cle distrihución de bienes y servicios, que fortalecerán las eco¡¡omías locales al
Página 24 de 36
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obtenerse una mayor dinámica de comercialización de los productos, se mejorará el acceso
a los centros de educación y atencÍón médica, además de reducir los tiempos de viaje y los
costos de operación vehicular.

2. Mejorar las condiciones de la red üal de Honduras mediante ia rehabilitación y
pavimentación de tram<¡s carreteros considerados importantes para el desarrolk¡ del país.

3. Contribuir con el desarrollo y crecimiento económico del país y sus comunidades.

4. Mejorar signiñcativamente las condiciones de vida de la población mediante el
mejoramiento de los medios de comunicación y asf promover el crecimiento económico de
las comunidades.

ESPECfFICOS:

Son objetivos especlflcos de Ia Superrrisión los siguientes

1. Revisar el diseño de ingeniería con el suficiente detalle de las obras a construir,

2. Identificar mejores prácticas de ingeniería adicionales a los estándares específicos ya
existentes.

3. Revisar y aprobar e[ plan de ejecución del proyecto presentado por el Contratista y
actrralizarlo si se presentaran desfase.s debidos a imprevistos¡ casos de fuerza mayor o
fortuitos.

4. Garantizar la calidad de las obras a construir, incluyendo la calidad ambiental de las
mismas.

5. Asegurar la adecuada ejecución presupuestaria e identificar y notificar con anticipación
costos que pudiesen afectar la ñnalización del proyecto.

3. ALCANCE DE LOS §ER.VICIOS

El Consultor se compromete y obliga a prestar a satisfacción del Cliente los servicios de consultoría
necesarios para la "Supervisión de las Obras de Rehabilitacién Sobre la Carpeta Asfáltica
existente del Tramo Carretero: fesús de Otoro - La Esperanza, ubicado en el Departamento
de Intibucá, Honduras, C.A."

En general, el Consultor tendrá todas las obligaciones de carácter
administrativo que de acuerdo con las mejores prácticas de ingeniería o
naturaleza de las obras, sean responsabilidad del Consultor a pesar de que
específica de ellas en este Contrato. Es entendido que el Consultor sum
necesario y asumirá toda la responsabilidad técnica para superyisar las obras
de las mismas.

Asimismo, proporcionará las facilidades disponibles de sus oficinas en el sitio de las obras, a.los
representantes que La SIT. El Consultor asistirá al Cliente en la preparación de todos'los
documentos e informes que se requieran. Cualquier consulta, notificacií¡n o intercambio de
información de parte del Consultor a la SIT deberá hacerse por medio escrito. El trabajo que el
Corrsultor ejecutare deberá ser compaüble con las meiores prácticas, técnicas y administraUvas
usuales en proyectos de esta naturaleza e incluirá, pero no se limitará, a lo siguiente:

ACTTVIDADES PRELIMINARES:

1. El Consultor deberá realizar como parte de las actividades iníciales, la revisión del diseño
de ingeniería, planos técnicos de construcción, estudios económicos y ambientales
realizados y hacer una evaluación completa del proyecto, con el propósito de verificar si las
cantidades de obra que sirvieron de base para licitar son adecuadas y suficientes,
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efectuando una priorización de los trabajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de

rnateriales, reüsión de planos, memoria de cálculo, especificaciones y fotograffas de las

condiciones en que se recibe el proyecto antes de la intervención, y una programación de

las medidas ambientales y de seguridad (üal y laboral) que deberán implementarse en

obra.

ACTIVIDADES DE SUPERVISIÓN E ¡NSPECCIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UIS OBRAS:

EI Consultor en conjunto con el Contratista serán responsables de la eiecución de la obra de

acuerdo a la programación entregada por el contratista, la calidad de la obra, debiendo el
primero efectuar inspecciclnes cont.inuas y completas de todo el trabajo realizado. El Consultor
deberá mantener un programa de seguimiento y control estricto de la calidad de obra, y deberá
realizar, pero sin limitarse a ello, las siguientes actividades:

1. Verificar e infbrmar a la Unidad Ejecutora sobre el Plan de Movilización del Conffatista al
sitio del proyecto y el uso del anticipo otorgado al Contratista, para lo cual el Consultor
deberá leer, analizar y asegurarse de que se cumplan las diferentes condiciones
contractuales del contrato del Contratista.

?. Evaluar, comentar y en su caso aprobar los programas generales de construcción, catálogos
de operaciones, programa de ingresos del equipo y personal al sitio de las obras y el

calendario de pagos, todos ellos preparados por el Contratista para el proyecto completo,
actualizándolos de conformidad con el desarrollo del mismo. Deberá exigir las

reprogramaciones trimestrales al Contratista y de no presentarlas, no deberá dar trámite a

los pagos de estimaciones correspondientes a los períodos subsiguientes'

3. Actualizar periódicamente en conjunto con el Contratista, el programa de desembolsos del
proyecto, el cual será analizado y aprobado en las reuniones que se realizarán para verificar
el avance de la obra.

4. Para el seguimiento de la proglamación, se grabará electrónicamente la línea base del

Programa de Trabajo oficialmente aprobado, y se introducirá quincenalmente la

información referente a los porcentajes de avances, las fechas reales de eiecución y los

recursos reales asignados al proyecto, sin afectar la información de la línea base

programada. En las estimaciones de pago y en los informes de avances mensuales, se

tleberá incluir el programa contractual vigente en copia dura y magnética actualizado con

esta información, y un análisis de la programación identificando los efectos del retraso de

una actividad sobre la ruta crítica, y así determinar los recursos adicionales para recuperar
dicho desfase. Para Ia realización de estos análisis se deberá frabaiar en forma coniunta con

el Conrragsta. El Consultor será responsable de prever la(s) ampliacién[esJ de plazo del

contrato del Contratista y del mismo Consultor, haciendo lo
eütarla[s).

5. Efectuar una inspección continua y completa de todo el trabajo
Alertará a Ia UEP/SIT sobre cualquier trabajo mal ej

correcciones de éste y formulará las recomendaciones para no

6. Realizar los ensayos de laboratorio requeridos para verificar la calidad de los materiales,

insumos y elementos que conforman las obras. Las pruebas se harán en tres etapas distintas
del proyecto [1J Antes de la colocación del material, suelo, producto o mezcla; (2] durante

su col<rcacióU y [3] una vez colocada. De esta manera se tendrá pleno conocimiento del

origen rie cualquier falla durante todo el proceso constructivo. A este respecto, el

Contratista deberá llevar un regish'o de todas las pruebas realizadas y conservar copias del

resultado de las mismas. EI Consultor podrá disponer de su propio equipo de labo¡:atorio o

bien indicar con cual laboratorio llevará a cabo las pruebas de manera que estas se realicen

en un laboratorio reconocido y totalmente independiente de aquel donde se lleven a cabo

Página 26 de 36

I

¡



S #f r{a ¿¡r ri,¡t {re ¡ nf r{*f ist ruf tr.J r§
y'f,rsftslFl{}ft.e t-'r{3s*»u§aA§

t

las del Co¡rtratista, todo ello confornrc a las Especificaciones Técnicas Generales y
Especiales del Docurnento de Licitación, quc forma parte del contr?to suscrito.

7. Llevar el seguimiento del Contrato de Construcción programas de trabajo y demás
Documentos Con(ractuales, conociendo al detalle las obligaciones legales, técnicas y
administrativas del Contratista e informando oportunamente a la UEP/SIT en caso de
incumplimiento.

L RealÍzar una evaluación periódica de las Especificaciones Técnicas que debe cumplir el
Contratista y presentar a la UEP/SIT cualquier recomendación en cuanto a la modificación
o adaptación de las mismas y para futuros proyectos de natnraleza semejante.

9. Evaluar mensualmente los resultados ohtenidr:s en el avance real de los trabajos,
comparárrdolo con la programación del Contratista. Deberá colnparar además el avance
físico con el avance financiero obtenidos, haciendo los respectivos comentarios y
recomendaciones en cuanto a las difbrencias que puedan darse con lc¡s avances físicos y
financieros programados. De encontrar que difieren eD gran medida, solicitará al
Contratista una nueva reprogramación en que se tomen las acciones necesarias para la
misma se cumpla con el tiempo contractual y que se apegue a la realidad del proyectcl.

10. Evaluar permanentemente al personal asignado al proyecto, lanto del Contratjsta como el
propio, recomendando la necesidad de reemplazar cualquier persona que no cumpla
satisfactoriamente con la labor encomendada-

11. Llevar durante todo el período de ejecución del ¡rroyecto un libro de bitácora [bitácora
oñcial del Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras-CICH), en el cual se anotará todo lo
referente sobre las principales actividades realizadas, problemas suscitados y soluciones
atinentes. Deberá registrar además lo siguiente:

r Estado del tiempo

r Ordenes al Contratista

r Inventario del equipo

r Horas-Máquina autorizadas

r Estado del equipo

r Entradas/salidas del equipo

r Ensayos realizados

r Trabajos por dfa (ADJ

¡ Número de personas

¡ Visitas recibidas

¡ Accidentes ocurridos

r Salidas mensuales

I 1 2. La bitácora deberá ser sellada por la UEP/SIT al inicio del proyecto y por el
Consultor y el C<¡ntratista y accesible para los representantes de la UEP/SIT,
de la UEP/SIT, cuando sea solicitada. También se deberá preparar un álbum c0 qr¡e

muestre el historial constructivo del proyecto, manteniéndose en la oñcina central y dc
campo de la supervisión.

13. Veriñcar diariamente el adecuado funcionamiento del equipo del Contratista y de la calidad
y eficiencia de sus operadores, teniendo la facultad de rechazar la máquina o e[ operador
de la misma, así como en cualquier trabajo pagadero por unidad de tiempo (Trabajos por
Dla o Administración Delegada), preparando diariamente los regisffos de los trabaios
eiecutados mediante esa modalidad de pago. Presentará junto ai infonne mensual de

actividades, el cuadro de rendimiento de cada una de las máquinas que se utilice¡r en la
actividad eiecutada. Pondrá sobre aviso a Ia UEP/SIT, de darse el caso que el Conrafish no
mantenga un buen ritmo de trabajo, por lo que pueda retrasarse la culminación a tiempo
de las obras.

14. Mantener registros del rendimiento del equipo del contratista, sus paros por desperfectos,
mantenimiento, lluvias y otros. Verificar además que dispone del equipo que fue ofrecido
en la licitación y/o el cquipo que sea necesario para terminar las obras en el plazo pactado^

§i se presentara el caso, ordenar al contratista, retirar todo el equipo en malas condiciones
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y que no funcione eficientemente, para ser reemplazado por otro equipo en buen estado.

Esta información será incluida en los informes mensuales de progreso y en las agendas de

las sesiones regulares mensuales en las que participan el Contratista, el Consultor, la
UEP/SIT y eventualmente Ia fuente financiera

15. Revisar que las cantidades de obra del contrato concuerden con las cantidades reales
necesarias en el campo, cuidando de no exceder el monto de inversión previsto para el total
del proyecto o tomando las precauciones necesarias, dando oportuno aviso a Ia UEP/SIT.

16, Verificar que el Contratista tome las prevenciones de protección al medio ambiente, de

conformidad con las especificaciones o requerimientos que le proporcione ta UEP/SIT o

clue exija el contrato de construcción, el estudio técnico (DACI para este proyecto, el

contrato de Medidas de Miügación (CMMI, emitido por la MIAMBIENTE, Además, el
Supervisor verificará el cumplimiento de las recomendaciones y parámetros establecidos
en el Diagnóstico Ambiental Cualitativo (DAC) y la Licencia Ambiental del proyecto.

17. Verificar que el Contratista coloque a su costo, los dos (2) rótulos informativos según
dimensión, formato y leyenda proporcionados por la UEP/SIT y en los lugares que ésta
indique.

1,8. Velar que el Contratista mantenga por su cuenta señales permanentes, tanto de día c<¡mn

de noche, para indicar cualquier peligro o dificultad al tránsito debido a las obras en

ejecución, asegurándose que los conductores de vehículos las perciban a tiempo. Estas

señales serán aprobadas por la UEP/SIT y deberán tener las dimensiones preestablecidas
de acucrdo al Plano de Señales Preventivas y de Seguridad, a las Especificaciones

contenidas en el Manual de Carreteras [Sección 631: Señalamiento de Obra en

Construcción, Tomo V. 1996) y a lo dispuesto en el Manual Centroamericano de

Dispositivos Uniforrnes para el Control del Tránsito de la SIECA.

19. Exigir al Contratista que todo el personal laborante lleve o utilice PERMANENTEMENTE

SIN IMPORTAR LA LABoR QUE EJECUTE, sus elementos de seguridad como cascos

protectores, chalecos reflectivos con el logo del Cliente y zapatos de trabajo. Cuand<¡ la

tarea así lo requiera, deberá exigir el uso de visores para los ojos y/o protectores para los

oídos. Verificar también cuando las excavaciones requieren de ademados, El monitoreo del

cumplimiento de estas medidas de seguridad se hará tanto para el personal laborante
(Contratista y Supervisor) como para los visitantes regulares del proyecto. De igual forma,

mediante los dispositivos (señalización conforme a los documentos técnicos del
y personal correspondiente, se velará por la seguridad de todos
(personas, vehículos, bienes, etc.J a través de la vía y así

cualquier posible accÍdente durante la ejecución de las obras'

20. Veriñcar la información de todas las medidas, trazos y estacas
garantizar que la obra sea construida de acuerdo a los
y secciones transversales proyectadas.

21.. Verificar el trazado y revisar el estacado de las estructuras, incluyendo instalaciones

subterráneas, cuando fuere necesario, y examinar, comentar y aceptar todo$ los dibujos de

taller de las obras permanentes y temporales. Las obras falsas deberán ser lo

suficientemente seguras para evitar accidentes tanto al personal que labora en las obras

como a terceras Personas.

22. Calcular todas las cantidades de obra ejecutadas para fines de pagos, mismos que luego

serán aprobados por la UEP/SIT. Ef'ectuar minuciosos exámenes periódicos de las

cantidades de obra restantes, a fin de actualizar las estimaciones que afectan el trabajo
faltante y el presupuesto.

23. Revisar y certiñcar la aprobación o rechazo de las solicitudes de pago preparadas por el

Contratista relativas al progreso logrado durante cada perfodo, para su posterior
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aprobación por parte de la UEP/SIT. Para [a conciliación y elaboración de las estimaciones
o valuaciones de obra, deberán participar el Contraüsta, el Consultor y la UEPISIT a través
del Coordinador de Proyecto asignado por la UEP/SIT, fijando la conciliación de cantidades
de obra hacia el día 25 de cada mes con el fin de lograr oportunamente el cÍerre de cada

estimación mensual.

24. Reüsar y aprobar el cálculo para el pago de mayores costos por la aplicación de la fórmula
dc escalamiento aprobada, verificando mensualmente los precios de combustibles,
lubricantes, asfaltos, tasas de cambio de la divisa, tabla oficial de salario mínimo vigente a
la fecha de presentación de la estimaciórr, etc., así como la aplicación correcta de las
incidencias porcentuales de los conceptos de trabajo respectivo.

25. Llevar y efectuar estrictos controles sobre las amortizaciones del anticipo otorgado al
Contratista, y sobre las fechas de vigencia de las garantías extendidas por concepto de
anticipo de fondos y de fiel cumplimiento para la ejecución de los proyectos.

26. Verificar e inspeccionar los trabajos y elementos de señalamiento vial a ser instalados por
el Contratista.

27. Cuando se estime conveniente, cada vez que se hayan construido totalrnente tramos de
carretera de un máxirno de 10 Km, el Consultor verificará las pruebas de índice de servicio,
rugosidad y deflexiones, con la presencia del Consultor y la Unidad de Planificación de SIT
y el Coordinador del Proyecto, a objeto de poder proseguir con la construcción de los
siguientes tramos con los correctivos del caso. Hacer la inspección final de cada sección del
proyecto, certificar su terminación y hacer las recomendaciones para la eventual
aceptación preliminar del trabajo terminado. No obstante, lo anterior, mientras no se

efectúe una recepción total de la obra, dichos tramos seguirán siendo responsabilidad del
Contratista.

28. Revisar y hacer recomendaci<¡nes a la UEP/SIT relacionadas con posibles reclamos de parte
del Contratista, prórrogas al plazo contractual de éste, pagos por trabajos adicionales y
otros temas conexos.

29. De surgir una ampliación obligatoria al plazo del contrato de construcción, resultado de
caso fortuito o fuerza mayor, el Consultor coniuntamente con el Contratista respaldarán
con fehaciente justificación técnica, la ampliación ineütable al plazo. La prolongación
plazo de ejecución de las obras establecido en el contrato de construcción se

acuerdo a un estudio del cumplimiento estricto respecto al Programa de Tra
Proyecto y la ampliación en plazo estará en función del tiempo en que resulte
Ruta Crítica. El procedimiento para el análisis y evaluación de una

de plazo del Contratista, deberá realizarse de acuerdo a lo esti
construcción.

30. En el caso de que Ia ampliación al plazo no sea justificada y que

UEP/SIT y que el Contratista tenga que realizar trabajos después del
procederá a la aplicación de la multa correspondiente estipulada en los

licitación o a la ejecución de la garantía de cumplimiento del contrato que haya presentado

el Contratista.

31. El Consultor mantendrá informado por escrito y oportunamente en detalle a la UEP/SI'I', de

todo cuanto suceda con relación a la ampliación de plazo[sJ. E] Consultor incluirá como
parte de su agenda el tema de ampliación de plazos en las sesiones regulares que

integradamente sostenga con los involucrados en el proyecto.

32. Elaborar las modificaciones u órdenes de cambio detallando los considerandos, las

cláusulas y las condiciones que se modifican, mismas que se remitirán a la UEP/SIT.

Asimismo, elaborar las Órdenes de Trabajo por Administración Delegada, conforme al

procedimiento establecido en el contrato de construcción'
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33. Revisar todos los sub-contratos propuestos por el Contraüsta y recomendar cambios,

aprobaciones o rechazos a la UEP/SIT. Los mismos, en forma acumulada, no deberán ser
mayores del 40olo del monto total del contrato original.

34. Presentar un Informe Mensual a la UEPISIT el día 5 del mes siguiente al reportado, que

suministre información sobre la disponibilidad de fondos, sobre los gastos incurridos y
sobre la estimación de costos del proyecto revisados a la fecha del respectivo informe.
Incluirá, además, un resumen acerca del avance de k:s trabajos, comparando lo ejecutado
con lo programado y las fotografías y gráficos atinentes. Los informes deberán contener
toda la información que a juicio de la UEP/SIT se requiere para llevar un buen control y dar
así una imagen real del misrno.

35. Establecer monumentos permanentes de concreto para referencia de la línea central,
taludes y bancos de niveles, subdrenajes, elementos de concreto o mampostería, etc., que
servirán para futuras referencias, especialmente para fines de mantenimiento.

36. Preparar cualquier otro informe que pueda necesitarse en relación con el proyecto y que

sea requerido por la UEP/SIT o la fuente financiera.

37. Revisar y aprobar todas las facilidades requeridas bajo el Contrato, para asegurar el
adecuado flujo del tránsito er¡ la carretera existente.

38. Hacer mediciones periódicas de la obra ejecutada, certiñcando a la UEP/SIT que las

cantidades de obra cobradas son correctas y que están de acuerdo con los términos del
Contrato de Construcción.

39. Todo trabajo que implique incremento en el costo global del Proyecto, así como los trabajos
por Administración Delegada cuando excedan de L. 50,000.00 deberán ser previamente
aprobados por Ia IJEP/SIT antes de proceder a su ejecución.

40. Llevar un estricto control de la mano de obra, materiales, combustibles, lubricantes y todos
aquellos rubros que de acuerdo con el Contrato de Construcción estén sujetos al pago de

los aumentos de costos por aplicación de la Cláusula Escalatoria o ajuste de Precios, o al
reconocimiento directo e indirecto de diüsas. En la reunión previa al inicio de los trabajos
deberán definirse los valores de referencia iniciales (índices de referencia a origen) a

utilizarse para el cálculo de ajuste de precios de conformidad a la fórmula detenninada
el Contrato de Construcción, y mensualmente deberá reüsar la
sobre los aumentos o disminuciones que estos valores sufran
corresponda a la estimación mensual.

41. Por medio de los Especialistas en Ambiente-Seguridad y Social, se

de verificación del cumplinriento de la implementación de los planes:

iii. de seguridad, y iv. salud e higiene laboral [cláusulas BIOSEG

Contraüsta; a través de un efectivo proceso de control y seguimiento mensual ( len
campo. Para la ejecución de este trabajo, los especialistas contarán con todo el apoyo de la

Unidad de Gestión Ambiental (UGAJ para el trámite de cualquier penniso o documento
adicional [ambiental, seguridad, social y salud) requerido por el proyecto y la información
disponible que la UEP/SIT tenga en su poder; quien le proporcionará copia de todos los

documentos y estudios pertinentes de que disponga. El Consultor deberá proporcionar
toda la información y tacilidades a la Unidad de Cestión Ambiental [UGA), UEP/SIT para el

seguimiento y cumplimiento de los diferentes planes, especialmente durante las visitas
periódicas que realicen sus representántes. Sin embargo, los especialistas del Consultor
serán totalmente reriponsables del análisis, procesamiento e interpretación de ésta y
cualquier otra inf<rrmación, así como de sus conclusiones y recomendaciones.

42. El Consultor será responsable de dar seguimiento al cumplimiento del plan de

reasentamiento que está siendo elaborado por la SIT. Las obras de meioramiento siguen,
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en su mayorfa, el alineamiento existente de Ia carretera, sin embargo, en caso de que los
trabajos de mejoramiento requieran realizar obras adicionales no contemplildas en el
diseño original y que estás requieran indemnizaciones a propietarios de los terrenos
adyacentes, éstos deberán ser reportados por el Consultor a la UEP/SIT con la suficiente
anticipación para proceder de conformidad con las pollticas de reasentamientos
involuntari<¡s y así evitar atrasos corlsiderables en la construcción de las obras.

43. El Consultor, los Hspecialistas Ambiental-Seguridad y Social y su personal de campo estariin
obligados a participar en todas las capacitaciones que sean impart.idas por la UGA, UEP/SIT
y el proveedor de servicios que el Contratista contratará para implementar su plan de salud
e higiene laboral.

44. Mantener archivos en forma clara y ordenada a disposición de la UEP/SIT, de tocto lo
referente a la parte administrativa del Consultor, llevando cuentás y registros precisos y
sistemáticos de acuerdo con principios contables de aceptacién general, en la forma y con
la minuciosidad necesaria para poder identificar todos los cargos y costos. Además.
permitirá perióclicamente que la UEP/SIT o el represeutante que ésta designe, y durante el
tiempo que lo exigen las leyes nacionales después del vencimiento o rescisión del contrato,
inspeccionen y obtengan copias de ellos, asf como también para que los verifiquen los
auditores que se nombren.

45. Aslmismo, deberá mantener archivos claros y ordenados de fácil comprensión, cle las
memorias de cálculo de las cantidades de obra que muestren de donde se obtuüeron los
valores incluidos en las estimaciones de obra, por cada item de obra del contrato, quc haya
sido ejecutado por el Contratista. La memoria de cálculo debc mostrar las cantidades de
obra de cada perfodo y las acumuladas y Ia localización exacta del lugar donde fueron
ejecutadas.

46. El Consultor propicÍará, ante el Contratista, la igualdad de oportunidades para la
contratación de mujeres para las actividades laborales en sus diferentes niveles de trabajo
en la ejecución del proyecto.

ACTIVIDADE§ FINALES:

Calcular las cantidades de ohra finales, examinar y hacer
solicitudes de estimaciones finales preparadas por el
pagos que serán aprobados por la UEP/SIT.

Preparar planos tinales que muestren a detalle todas las
hayan sido construidas, dentro de un plazo no mayor de
después de haber recepcionado SIT la obra.

Elaborar los requerimientos técnicos necesarios para el nlantenimiento de

del proyecto una vez que éste sea completado en su totalidad, las

recomendaciones para las medidas de organización adecuada y programas operación
para el mantenirniento de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a la vía y
el debido control de pesos del tráfico circulante. Esta información deberá irrcluirse en el

informe final del proyecto.

Realizar un Censo Volumétrico de Trafico Clasificado antes de iniciar la intervención y al

final de las obras, con duración mínima de siete [7J días calendario, para fines de futuro
seguimiento y control por parte del Gobierno

Colaborar con SIT en Ia toma de Rugosidades a lo largo de los tramos etttregados.

I

Página 3l <le 36



*
secf-df l¡§ri# 4$ fi { ft f fl e#$ t v Lt*:¿.§t' i*
V Y q^&n%í»*r7"4.

RESPONSABILIDADES ADICIONALES DEL CONSULTOR

Adicionalme¡rte, el Consultor será responsable de las siguientes actividades

Supervisión de todo el trabajo de acuerdo con los planos, especiñcaciones y documentos
del proyecto, previamente aprobados por la UEP/SIT. En cualquier otro caso no cubierto
por los documentos aprobados, el Consultor realizará todos los diseños de obras
adicionales en un periodo máximo de 7 dlas calendario, en el caso que no se tenga dichos
diseños la UEP/SIT procederá a realizar estos diseños y el costo de los mismos serán
deducidos del valor del contrato del consultor, todos los diseños se adherirán a las normas
de ingeniería indicadas por la UEP/SIT.

Cada vez que un Asesor o un Especialista del Consultorvisite el proyecto deberá preparar
un breve infome especial detallado sobre lo observado, haciendo en él las
recomendaciones del caso. Este será personal c<ln amplia experiencia y especialidad en
construcción de careteras, en estructuras, suelos, geología-geotecnia, hidrología,
hidráulica, ambiente u otras áreas, de acuerdo con las necesidades del proyecto.

A fin de coordinar y discutir criterios y establecer si los trabajos se están ejecutando de
acuerdo con lo establecido en los Tér¡ninos de Referencia, y al contrato de construcción, el
Consultor y el Contratista se comprometen a convocar a reuniones de trabajo al menos una
vez al mes o como ft¡ere necesario o bien, cuando la UEP/SIT Io ordene. A dichas reuniones
asistirán la Unidad Ejecutora Proyecto/Coordinador del Proyecto y los representantes que
la SIT desigue; por parte de la representación del Consultor, el Gerente del Proyecto y el
Ingeniero Residente y por parte del Contratista sus representantes respectivos. Durante
estas reuniones el Consultor presentará una evaluación descripüva y gráfica del avance de
los trabajos y su relación con el programa de trabajo aprobado. Se discutirán, además
problemas que se hayan presentado en la realización de los trabajos y si ellos hubiesen
causado alguna demora, solicitarán al Contratista el respectivo ajuste del programa de
trabajo para su posterior revisión y en su caso. aprobación. El Consultor a la vez, hará una
exposición de la forma cómo se realizarán los trabajos inmediatos y someterá a

consicleración de la UEP/SIT las decisiones técnicas y administrativas de importancia
relevante, para el buen éxito y finalización del proyecto en el tiempo programado. El

Consultor estará obligado a elaborar una Ayuda Memoria de lo tratado en cada reunión,
destacando los compromisos adquiridos por cada una de las partes y las resoluciones
adoptadas.

t

4. INFORMES Y CATENDARIO DE ACTIVIDADES
Como parte del desarrollo de sus actividades y obligaciones, el Consultor preparará y someterá
a consideración del Cliente, los siguientes informes relacionados con la supervisión del
proyecto. Tales informes serán reproducidos en español en un número de

(3) copias impresas y una (1J copia electrónica.

4.L lnforme lnicial.

Deberá contener el plan que implementará el Consultor para el

de supervisión, con el calendario de actividades, indicando la duración
programa de asignación de personal profesional y expertos, tiempo que el

que sepersonal dedicará a las labores encomendadas y fotografías de las

recibe el proyecto antes de la intervención. La entrega de este informe será a más tardar
15 días calendario después de la fecha de inicio contractual de los servicios de supenrisión.
Además, deberá incluir Ia revisión del diseño, planos constructivos, informes técnicos y
ambientales y hacer una evaluación del proyecto, con el propósito de verificar que las

cantidades de obra licitadas son adecuadas y suficientes, efectuando una priorización de

los trabajos a ejecutar, localización y análisis de bancos de materiales, memorÍas de

cálculo y especificaciones, situación del derecho de vía, aspectos ambientales y sociales
relevantes, etc.
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+.2 lnforme de Avance Mensual.

Estos infbrmes serán preparados por el Consultor para ser sometidos al Cliente,
brindando información relacinnada con la disponibilidad de fondos, gastos incurridos,
situación de las obras en cada período, problemas encontrados y las soluciones
implementadas o por adoptar, conrparación de lo programado en relación a Io ejecutado,
historial folográfico dc las obras, infbrmación general y contractual de los ejecutores,
aspectos ambientales, de seguridad, sociales y de salud e higiene laboral [seguimiento de
Ios planes elaborados por el Contratista al inicio del proyect<lJ, recomendaciones,
comentarios y sugerencias y las actiüdades realizadas tanto por el Constructor de las
obras como por el Consultor, entre otras. La entrega de dichos informes deberá ser
puntualmente dentro de los primeros cinco (5) días calendario del mes subsiguiente al
perÍodo reportado, reservándose el Cliente el derecho de retener el respectivo pago
mensual al Consultor si se incumple con lo aquí estipulado. Si lo considera necesario, el
Cliente podrá suministrar un formato o modelo para este informe.

CONTENIDO QUE DEBE LTEVAR LOS INFORMES MENSUALES DE OBRA:

1. Información General del Proyecto [GeneralicladesJ.
2. Resumen Ejecutivo [Construcción y Supervisión),
3. Estado Financiero del Proyecto.
4. Descripción de las Actividades realizadas en el periodo.
5. Cuadro de actividades ponderado.
6. Programa de TrabaJo.
7. Cuadro de Avance FÍsico del proyecto [mensual y acumulado).
8. Cuadro Avance Financiero del período [mensual y acumulado).
9. Gráfico deAvance Físicoy Financiero.
10. Grafico Comparativo de obra ejecutada vrs. Obra programada.
1 1. Personal profesional y Auxiliar de Campo del Contratista.
12. Equipo usado por el Contratista [cantidad, estado ffsico, P/RJ.
13. Informe de Superuisión.
14. Estado de tiempo.
15. Personal profesionalyAuxiliarde Campo de la Supervisión.
16. Equipo de Campoyoficina del supervisor,
17. Comentarios y Recomendaciones.
18. Fotografias.
1.9. Prueba de Laboratorio.
20. Correspondencia.
21. Bitácora.
22. Seccién Tfpica.
23. Esquema rectilíneo representando el Avance de Obra del Proyecto.
24. Resumen de los uabaios ambientales.

4.3 lnformesSemanales.

Contendrá un breve Resumen Ejecutivo de las actividades más relevantes ejecutadas por
el Contratista durante la semana. Este informe deberá contener: cantidades de obra
realizadas, días calendario trabajados, estado del tiempo, trabajos de AD, personal y
equipos del Contratista y fotografias, entre otros. El formato del informe deberá ser
propuesto por el Consultor a Ia UEP/SIT para su aprollación y posterior utilización en el
proyecto. Estos informes deberán ser presentados a la UEP/SIT en forma impresa a nrás

tardar cada martes subsiguiente a la semana reportada,

4.4 lnforme de Cierre Parcial.

El Consultor calculará cada seis (6J meses, las cantidades finales corespondientes al
avance acumulado que presente la obra y hará las recomendaciones pertinentes para la
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correcta ejecución física y financier;r c«¡n las correspondientes cantidades proyectadas
restantes hasta l¿l terminación integral del proyecto, Este Informe se entregará dentro de

los diez [10) días calendario del mes subsiguiente al semestre reporürdo.

4.5 InlbrmesEspeciales.

El Consultor preparará cualquier otro informe o documentación t¡ue sea requerida por La

SIT.

4.6 lnforme Final.

El C<¡nsultor preparará un informe final que cubra todas las fases del proyecto bajo los
términos de estc Contrato, para someterlo a la consideración y aprobación del Cliente.
Este infor¡ne reflejará tc¡das las operaciones de ingeniería, rediseño y construcción e irá
acompañado de un (J.) original y cinco (5) juegos de copias de planos que correspondan
al proyecto eiecutado "tal como fue construido". Asimismo, se incluirá una recapitulación
de la forma y cantidad de los fbndos i¡rvertidr¡s, y un registro del hist<¡rial fotográfico del
"antes", "durante" y "después" de las ohras, que muestren claramente todo el proceso
constructivo llevado a cabo. Igualmente incluirá las recomendaciones para el futuro
mantenínliento de la vÍa, aspectos sociales y ambientales, y demás información técnica.
Se requerirá que el Consultor entregue un número de un (1J original, cuatro (4] copias
impresas y una [1) copia electrónica de este Informe Final (incluyendo 4 juegos de
planos).

Este informe también incluirá los requisitos para el mantenimiento de los elementos del
proyecto una vez que éste sea completado en su toralidad y también incluirá las
recomendaciones para las medidas dc organización adecuada y programas de operación
para el mantenimiento de la carretera, estructuras, alcantarillas y zonas aledañas a la vía
y el debido control de pesos y medidas del trafico cil'culante.

MULTAI POR CADA DÍA DE RETRASO EN LA PRESENTACIÓN DE CADA INFORME, EL

C0NSULTOR DEBERÁ PAGAR UNA MULTA POR UI CANTIDAD DEL 0.36 o/o DEL §ALDO

DEL MONTO TOTAT, DEL CONTRATO POR CADA DfA &PS./DIA).

5. INFORMACIÓN, SERVICIOS LOCALE§,
PROPORCIONAR]I EL CONTRATANTE

PER§ONAL E INSTALACIONES QUE

El Consultor deberá proveer todos los servicios, equipos, instalaciones y bienes necesarios para

llevar a cabo los alca¡rces de los servicios contratados; principalmente lo que se refiere a
instalaciones de oficina de campo, vivienda del personal, servicios de laboratorio, equipos para

investigaciones geotécnico-geológicas, cuadrillas de topografia, software, equipamiento,
vehículos y rnobiliario, entre otros. Los bienes enunciados serán proüstos por el Consultor en

calidad de alquiler.

Para poder cumplir con todo lo estipulado en los Tér'minos de Referencia, el consultor deberá

de contar con nú¡nero mínimo estimado de trescientos noventa y cinco (39

del profesi«rnal clave, calculado en base a un plazo de la construcci
trescientos sesenta y cinco (365J días calendado, el que se detalla a

o

I

ClNrrolo
ImÍnima')

CARGo

Gerente de Proyecto

Ingeniero Residente cle Proyecto)

Ingeniqyo Asistente Residente

Especialista Geotecnia

1 5 hombres-mes

1

13 hombres-mes

13 hombres-mes

6 hombres-mes1

§specialista Paümentos L 4 hombres-mes
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Especialista Estructural 1 a hg41!res-mes

13 hombres-mesEsp ecial,i¡t1 Am biente-§eguri dad 1

tnspe-ctores de Obra 4 48 hombres-mes
Cuadrilla de l,aboratorio - lo tromürei-mes
Cuadrilla der Topografia (estacién total)
Dibujante-Calculista 1 13 hombres-mes

o

El Consultor a su criterio podrá proponer en su oferta el personal que juzgue necesario y
conveniente, por encima de estos valores mínimos de asignación.

El Consultor deberá poner a la disposición sus instalacÍones, equipo, bienes, colaboración e

información, tanto al Coordinador del Proyecto asignado por la UEPISIT como a cualquier otro
funcionario autorizado por el Gobierno de Honduras.

La SIT a través de la UEP tendrá la responsabilidad de proveer únicamente al Consultor la
asistencia que sea necesaria para obtener información existente relacionada con el proyecto,
incluyendo estudios, infbrmes y cualquier documentación que pueda estar disponible y los
existentes para obtener cualquier información en otras dependencias públicas o privadas.

6. IGUALDADDEGENEROS:

Es importante para SIT que el Consult«¡r tome en cuenta en la preparación de su oferta, la
integración de la dimensión de género en los proyectos de i¡rfraestructura, a fi¡r de asegurar la
igualdad de oportunidades de empleo entre hombres y mujeres.

7. DURACIÓNDELOSSERVICIOS:

El tiempo para realizar la totalidad de actiyidades preüstas en estos Términos de Referencia ha
sido estimado en TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO (395) MESES, contados a partir de la fecha
de orden de inicio emitida por parte de la SIT.

El Consultor dispondrá de quince (15J días calendario antes del inicio de la construcción para
efectuar revisiones y replantear la obra, y quince [15] días calendario después de finalizadas
las obras para realizar su cierre y preparar su Informe Final fPlaz,o de Construcción: 365 días
calendario equivalente a 12 meses calendario).

8. FORMADEPAGO

El contrato y todos los pagos se harán en Lempiras, moneda Oficial de llonduras. Los honorarios
(incluye beneficios sociales) y en su costo deberá incluir los impuestos. La fuente de

financiamiento será pagada con Fondos Nacionales.

El contrato será pagado por suma alzada, y solamente sc podrá ampliar el
de superrrisién por obra adicional al contrato de obra, autorizada
fuerza mayor. Por otras razones solo se arnpliará el plazo.

Et pago se hará de acuerdo con las disposiciones indicadas a

El monto de pago mensual será calculado de acuerdo con el
construcción mediante la siguiente fórmula:

CM=[(0.30xMmo) /Plaeo Or¡glnal Supervisión] + [0.70x(Mmo)x(Emc/Mmc)]

I

1 ?-
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Mmo

Emc

Mmc

Notas:

1. El primer término de la fórmula [j.) es un valor fijo que representaría el 30Vo del monto máximo
de supervisión [Mmo] dividido entre el plazo original del contrato, con lo cual se reconocerÍa
un valor fijo nrensual al C<¡nsultor.

2. El segundo término de la fórmula (2) representa el70o/o restante a ser pagado en proporción al

avance de la construcción.

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contratante se Ie pagara el saldo total restante
del contrato de Consultoría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Global.

5. Adicionalmente a cada solicitud de pago el Consultor deberá estar al día con los informes

ICLÁUSULA SEXTA: INFORMES) correspondientes al periodo de cobro.

NOTA: CONDICIONANTE DE PAGO YREPONSABITIDAD DE EL CONTRATANTE:

Si se redujera los alca¡rces del Contrato de Obra, se reducirá en la misma proporción en monto

y tiempo de EL Contrato de Consultoría con rcspecto a la oferta presentada.

Por inicio tardío de las obras por parte de El Contratista. Si El Contratista no comienza las

actividades consrructivas dentro de los cinco días calendario después de emiüda su Orden de

Inicio. El Consultor no podrá tener remuneración alguna hasta el inicio real de las obras' Esto

sin perjrricio y responsabilidad de EI Contratante. Quedando establecido que no habrá

reconocimiento monetario por parte de El Contratante, por el tiempo y recurso§ asigtados por

El Consultor dttrante este período de inactividad. En caso de que se suscriba El

Consultoría y que no se haya emitido una Orden de Inicio, EL CONTRATANTE

§".ttrNst*ffi.A§

el

o

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha finalizado la obra, y el plazo se

amplía por cualquier razón (CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: M0DIFICACI0NES DEL

CONTRAT0), la CM de pago a la Supervisión se calculará con las nuevas variaciones acumuladas
en monto y plazo de ambos contratos (Obra y Supervisión).

I

de cualquier responsabilidad, dado que las obligaciones recíprocas
no surtieron efecto alguno

Si las actiüdades constructivas se liegan a detener; por abandono,

continuada de El Contratista, SOLAMENTE se recon<¡cerá a EI Consultor

correspondientes a las obras ejecutadas, previa notificación de El Contratante y en

productos corresponclientes a la fecha por parte de El Consultor.

En ei ApÉNDICE 1- ESTIMAD0 DE COST0S, se desglosa el Costo de Personal (Hombres - Mesl,

Beneficios Sociales, Costos Operativos, gastos Generales y Honorarios de cada Componente
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CM Cuota Mensual a pagar

Monto Máximo Ofertado por el Supervisor menos el pago Inicial
(Etapa I) y pago Final [Etapa III)

Esümación Mensual del Contratista (Excluyendo Escalatoria, montos
provisionales y trabaj os por Administración DelegadaJ

Monto Máximo Ofertado Contratista (Excluyendo Cláusula
Escalatoria, montos provisionales y trabajos por Administración
Delegada)
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Comayagüela,
13 de Abrilde

M.D.C.,
2423

Ofi cio §IT-5E-1252-20¿3

Iil6ENIERo
ROB§RTO A. ANDINO BARAHONA
Repnesr¡¡telnE LEGAL

ASSCIACIéM OT CÜÍ{§UtTORE§ EN TilGEÍ'IIERiAI §' DE R,L (ACI)
5u Onc:xt

Estimado Ingeniero Andino :

La §ecretaría de Estado en los Despachos de infiaestructura y Tlransporte (5I-0, de

conformidad con lo establecldo en el Contrato de Servicios de ConsultorÍa; CTAUSULA

ocTAVA: VALIDEZ, yIGENCIA Y pURACIóH DEL CONTRATO, inciso h) y cláu§uLA
oÉcrun $E6UI{DA: GAR.AHTIA DE CUMPTIITTIENTO DE COHTRATO de| PTOyCCTO:

osupcnr¡¡s¡ón or ¡,As OBR.ts DE REHABtLrrAcrÓil sosnr u CaRrsr¡ A§FAtrrcA Ex¡srEtlTE

oelTR¡¡to CtRRrrrRo: Iesús ot OToRo - LA E§pER NzA, uBrcADo EN Et Drp¡nraurnto
D[ IilTIBUCÁ, HOIIOURAS, C.rd.", suscrito el 15 de Marzo de 2023; se le emite la Orden de

Inicio a par{r del Lunes 17 de Abril de 2023.

Sin otro particular, me suscribo de usted,

Atentamente,

Secretario

Érao'ffÁ¡.ríñ¡'
Cc \r,a..r1rr|rfañffrü * sff

itÚrto.
o
rn
aJ

f
enf rl¿¡ vr **{ttJ, Cr}tt1{¡./ilqtrr'l{¡

fr4 t) C . *¿.ir.{i{rür(1r f Á

Tpléf $ñr, {'* r\ 2? l7'r2 t}A

f. {1. l t}r. 'l"l}ñ

tas Obra* de Rehabflitación sobre la Carpeta

Ref.: ilo.SfT'Contrato §elvicios
dedelsu-090-1022 "§upenrisiónProyecto:

Carretsro:TramoEristente delAsfálti<a
eIenLa ubicadoOtorode fsperanta,legús

d?
yrdl ford+r E t íFafi¡xd»Lóf 'StI
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MODIFICACIÓN NO, 1

CONTRATO D[ SERVTCIOS DE CONSULTORÍA

No,SIT-SU-090-2022

PARA LA "SUPERVISIÓN DE tA§ OBRAS DE REHABILITACIÓN SOBRI LA CARPETA ASFATTICA
EXISTENTE DEt TRAMO CARRETERO: JESúS DE OTORO " LA ESPERANZA, UBTCADO EN EL

D§PARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS, C.A,"

Nosotros, OCTAVIO fO§É PINIDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, ingeniero civil, con Documento
Nacionai de Identificación No.0801-1990-24L9l,con domicilio en la ciudad de Tegucigalpa, Municiplo del
Distrlto Central, Departamento de Francisco Morazán, República de Honduras, actuando en ml condición de
SECRETARIO D[ ESTADO EN IOS DESPACHOS DE INFRAE§TRUCTURA Y TRANSPORTE (§lT), facultado
para realizar este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No, 11-2024 de fecha 3 de enero de 2024, ernitido por la
Presidente Constitucional de la Republica y Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, lusticia y
Descentralización, el cual fue publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y que

en este acto se designará corno "EL CONTRATANTE" por una parte, y TETICIA MARIA AGUILAR BURCHAR,
hondureña, de este domicilio, mayor de edad, casada, ingeniera civil, Docunrento Nacional de ldentificación
No. 0801-1958-05093, debidamente autorizada para firmar en nombre y Representación rje la Empresa
A§OCIACIÓN DE CONSUTTORES EN INGENIERIA S. de R,L. (A0l), con Registro Triburario Nacional No.

05019002265663, con domictlio en la colonia El Prado,2da. Calle,2da. avenida, Tegucigalpa M,D.C.,

Honduras C,A., empresa constituida conforme a las leyes de la República, según consta en acta No.2l. de

fecha 01 de rnarTo de 1990, inscrita en el registro 39168, y que en adelante se denominará "EL

CON§ULTOR", hemos convenido en suscribir la presente MODIFICACIÓN No 1 al Contrato de Servicios de
CONSUITOTfA NO. SIT.SU.O9O.2OZ2PARALA"§UPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE REHABITITACIÓN SOBRE

I.A CARPETA ASFATTICA EXISTENTE DEt TRAMO CARRETEROI JEStiS DE OTORO . tA ESPERANZA,
UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS, C.A," de contormidad con las
estipulaciones siguientes:

ANTECEDI;NTES: Con fecha L5 de marzo del año 2023 fue suscrito por el señor MAURICIO ANTONIO
RAMOS SUAZO aclUando en su condición de SECRETARIO DE E§TADO EN tOS DESPACHOS DE
INPRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (§IT), y eI señoT ROBERTO ARíSTIDES ANDINo BARAH0NA
actuando en representación de la empresa ASOCTACIÓN DE CONSULTORES EN ¡NGENIERIA S, de R.[.
(ACI), Contraro de Servicios de Consultorfa No,SIT-SU-090 -2022 PARA LA "SUPERVISIÓfr¡ nf I"RS OnRqS
DE REHABILITACIÓN soBRE LA CARPETA ASFALTIcA ExTSTENTE DEt TRAMo CARRETER0T ,EstJs DE

OTORO . LA ESPERANZA, UBICADO EN Et DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS, C,A,'" POT UN

monto de TRECE MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEI§CIENTOS SETENTA Y UN
LEMPIRAS CON 45/100 (L.13,282,677.45) y con un plazo de supervisión de TRESCIENTOS NOVENTA Y
CINCO (395) DÍASCALENDARIO, contados desde Ia orden de Inicio, emitida a parrir del 17 de abril del
2023, medianre Oficio No. S¡T-SE-1252-2023; finalizando el 15 de mayo de 2024.
Mediante el Contrato de Servicios de Consultorfa No, §IT-SU-090-2022 se está realizando la Supervisión
del Contrato de Construcción No, §IT-Co-240-2022 para las obras de 'REHABILITACIÓN SOBRE LA
CARPETA ASFALTICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: JESÚS DE OTORO . LA ESPERANZA,

DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, nO¡¡OUnRS, C.A.", adjudicado a la empresa PRODECON S.A. de C,V.
denominado como EL CONTRATISTA.

CONSIDERANDO 1: Que, Como parte de los compromisos establecidos en el Contrato de Servicios de
Consultorla No, SIT-SU.09O-2022 y en estricto cumplimiento del Artfculo 217 "Atribuciones de los
Supervisores", Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, EL C0NSUI,TOR llevó a cabo una revisión
exhaustiva y detallada del contrato licÍtado, Durante este proceso, se examinaron minuciosament€ aspectos
como el diseño geométrico, el levantamiento de drenaje, el análisjs del diseño de la estructura de pavimento
y su rediseño, entre otros, Los re.sultados de la revisión fueron comunicados a la Dirección General de
Conservación Vial (DGCV) a través del "lnforme Especial de Revisión de Cantidades y Diseño de Pavinrento"
de fecha 27 de octubre del 2023, que sirvió de respaldo técnico para la suscripción de la MODIFICACIÓN No,
1 del Contrato de Construcciórr No. §IT-CO.240-2022.

la Bolsa, Comuyagl.lcl{, M.D.C:, l.londur¡s C,A. lclél'oro: (504) 2232-7?(}0
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CONSIDEIIANDO 2: Que, del Contrato de Construcción No. §|T-CO-240-2022 ha sido modificado por las

causaies descritas en el CONSTDERANDo 1, no obstante, dicho contrato de obras se encuentra en una fase

de estricto seguimiento por Ia ejecución flsica compromerida, debiendo tomar perfodos cortos de plazo, con

hitt¡s de nredición que faciliten la oportuna toma de decisiones por parte de EL CONTRATANTE, razón por

la cr¡al se hace necesario, modificar el Conftato de Servicios de Consultorla No.SIT-SU-090-2022 para

validar los hitos antes mencionados, asf como para continuar corl las actividades de supervisión propias del

Contrato de Consultor[a, velando por la calidad en Ia ejecución de las obras realizadas por parte de EL

CONTRATISTA, de igual forma, administrar el contrato por medio del seguimiento del programa de trabajo,

cronograma de desembols<.¡s, presupuesto del proyecto, control de cantldades de obra, certificación de

estjmaciones mensuales, cierre financieroy contractual en forma, registrando toda la ejecución en el informe

final y planos finales del proyecto a entregar a EL CONTRATANTE.

coNSIDERANDO 3: Que, la CLAUSULA VIGÉSIMA: MODIFTCACIONES DEL CONTRATO, de EL CONSULTOR,

establece las causales tje modificación contractuales, entre las cuales se incluye el aumento del plazo de

ejecución de obra a EL CONTRATISTA, que requiere un ajuste equitalivo en el plazo y pago a EL

CON§UTTOR.

CONSIDIRANDO 4: Que, para realizar la debida supervisión de obras conro garantes de la calidad a favor de

EL CONTRATANTE y basado en lo descrito en los CONSIDERANDOS anterlores, se debe lnoementar el plazo

de EL CON§ULTOR en Cien (100) Dfas Calendario adicionales al plazo original, quedando un plazo total de

CUATROCIENTOS NOVENTA Y CÍNCO (495) DÍAS CALINDARIO, tiempo que servirá para la roma de

decisión sobre Ia continuidad o cierre del contrato de obras, basado en la evaluación de los avances de obra,

con criterios de desempeño sat¡sfactorio a favor del proyecto, evaluación que de ser positÍva, resultará en el

aumento en plazo y monto a EL CONSULTOR para supervisar la continuación de la ejecución de las obras de

construcción, mediante [a suscripción de una futura modiñcación al Contrato de Servicios de Consultorfa No.

SIT.§U.090.2022,|a cual deberá ser sometida a aprobación del Congreso Nacjonal de la República.

CONSIDERANDO 5: Que, EL CONSULTOR solicitó la Modificación No.l del Contrato de Servicios de

Consultorfa SI1'-SU-090-2022, mediante Nota SVJE / G - No. 045 I 2024 de fecha 14 de mayo de 2024.

CONSIDERANDO 6: Que, para cu[:rlr la ampliación de plazo a EL CONSULTOR, se requiere incrementar el

monto del contrato en TRES MILt0NES TRESCIENT0S VEINTE MIL SETSCIENTOS SESENTA SIETE LEMPIRAS

C0N 86/100 (L.3,320,667.86) que representaun24.990k del monto del Contrato Original, para un m<.¡nto de

contrato acumulado de DIECI§§!§ M¡ttONES SEI§CIENTOS TRES MIL TRE§CIENTOS TREINTA Y NUEVE

LEMPIRAS CON 31 /700, (t. 16,603,339.31).

PORTANTO
AMBAS PARTES CONVIENEN

Con fundamento los Artfculos, l2l,l22 y 723 de la Ley de Contratación del Estado y en la CLAUSULA

VIGESIMA del contrato las partes convÍenen suscribir la presente MODIFICACIÓN No,1 al CONTRATO DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA NO. S¡T.SU.O9O.2O22 PARA I,A "SUPERVI§IÓN DE LA§ OBRAS DE

REHABILITACIÓN SOBRE LA CARPETA ASTATTICA EXISTENTE DEt TRAMO CARRETERO: 

'ESI.JS 

D[
OTORO. tA E§P§RANZA, UBICADO EN §L DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS, C,A,", CONfOTMC

a las condiciones siguientes:

PRIMERO: Modificar el lnciso b de la CLAUSULA 0CTAVA, la cual deberá leerse de la siguiente manera:

b) Plazo de Elecución del Contrato: Se estima que Et CONSULTOR realizará todos los trabajos

objeto de esre conrrato en cuATRoclENTo§ NoVENTA Y CINCO (495) DÍAS CATENDARIO,

contados a partirde Ia fecha de la 0rden de Inicioque emitida LA DIRECCIÓN,

El resto de la Cláusula 0ctava se mantiene igual que en el Contrato Original,

SEGUNDO¡ Modificar la CLAUSULA NOVENA, la cual deberá leerse de la siguiente manerar . -. ,.,..,
,.,ii\¡ ire

llanh l¿ l)olss, Com¿ys8,urlá, M,D.C'. l-lontluras C'.4. 't'eléfh»o: (504) 2232
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clÁusuL¿ Novutt¡A: cosro orl cor'{T[nro:
El costo de este Contrato se ha estimado en la cantidad de DIECISEI§ MIIIONES SEISCIENTOS TRES

MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE LEMPIRAS CON 31/100, (L. 16,603,339.31), según se detalla

en el estlmado de costos que se presenta a continuaciónl

CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA tA SUPERVISIÓN DE LAS OBRA§ DE

REHABILITACIÓN SOBRE LA CARPETA ASFATTICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: JESÚS DE

OTORO . LA ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS, C,A.

I

c0NcEpTo

TOTAT

ry,1.
1,1.0 PERSONAL PROFESIONAL

6.25 32,000.00 200,000.001.1 1 Gerente cie proyecto

16,25 32,000.00 520,000.00lngeniero res¡dente

lngeniero as¡stente 16.25 23,000.c0 373,750.001.-l.J

7.50 32,000.cc 240,000,001.1.4 f specialist¿ en Beoiecria
s.00 32,000,00 160,000,001.1,5 Ispeciaiista en pavlmento

16C,000.001.1.6 Ispeciaiista estructliral 5.00 32,000,00

32,000.00 520,000.001.1.7 lngen¡ero ambient¿l-seguridad 16,25

2,173,750.00Total Personal Profeslonal

PERSONAL TÉCNICO Y AUXILIAf,1.2.0

28C,000.00l. á boraiorista 20.00 14,000,001,2.1

{t4c,000.00lnspector de campo 60.00 14,C00.00t,2.2
280,000.0t)Topógrafo 20.00 1 4,C00.001.2.3

20.00 12,500.00 250,000.00L.2.4 Cadeneros

16,25 12.500.00 203,125,001..2.5 lüotorista

11,C00 00 220.000.00Peones de topografia

16.2 5 11,0r0.00 178,750.CCVigilantes
1A )q 15,000.00 243,7\A.00D¡bujante calculista

84,375.00Secretarie 6.25 13,500.00

fi)q 14,000.00 87,500.001.2,10 Contador

25% 623,906,251.2.1.1 Iiempo l:xtra í25% Perscnal de Campo)

3,297,406.2\Total Personal Técnlco y Auxlllar

2,524,902.1,9

5,465,156.25TOTAL 1, SUELDOS Y SAIáRIOS

Prestaciones, ll'lSS, lNtOP, 13vo. y 14vo. Mes

l-iasta Jn 5 / Sueldos Para

46.20%11

TOTAL 2, BENEFICIOS SOCIALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

2,524pol.79

3,0.0
2i n

3,000.00 48,750.003.1.1 Materiales oficina 16,25

3,000.00 48,750.00Materiales ingenierfa 1"6,25

97,500.00Total Materlales y Sumlnlstros

3,2.0 GASTOS DE OPERAOÓN Y OFICINA

48,750.00Re0orte y re0roducc¡ón 1.6.25 3,000.c03.2..1.

243,750.00f)) Alqu¡ler de oficina y vivienda 1.6.25 15,000.00

Seruicios pú;blicos 16.21 4,000.c0 65,000.00'i)?

Comunicaci0nes .15.¿ ) 3,000.00 48,750.003.2.4

32.50 5,000.00 162,500.0021q Subsistenci¿ de iñgenieros

Subsistencia de nerson¿l de camno 152.50 3.000.00 45 /,s00.003.2.i;

Viáticos (Día) 65.00 1,000.00 65,000.001.2.7

-=i8&A?.fu{ patronal (3% / Sueldos y Salarios) 3%3%,

lu 0olsa, Cornayagücla, M.l).C. Ilondurn¡ C.A.'lcléfono: (504) 2232'7200

N'

f;0i0 ,09 Y §AtARr0S

1.2.6

2,0

GASTOS DIRETTOS
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TERCEROT Modificar la CLAUSULA DECÍMA, la cual deberá leerse de la siguienre ¡nanora:

§LAUSULA I¡§ctMAr PAGOS:

EL CONSUL'IOR recibirá como pago por )os servicios objeto de este contrato una cantidad estimada

en DIECISEIS MITLONES SEISCIENTOS TRES MIL TRESC¡ENTOS TREINTA Y NUEVE TEMPIRAS

CON 3U100, (t. 16,603,339.31), de los cuales UN MILLON OCHOCIENTOS TRECE MIL CUARENTA

Y CUATRO TEMPIRAS CON 73/100 (L.1,8L3,044.73), corresponden al concepto de honorarios, en

et tiempo de ejecución de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CINCO (495) DIAS CALENDARIO. Este

contrato será pagado por suma alzada.

Notas:

1. El primer término de la fórmula (1) es un valor fijo que representarfa el 3070 del monto máximo de

supervisión (Mrno) dividido entre el plazo modificado del contrato, con [o cual se reconocería un valor

fijo mensual al Consulto¡,

2. Ei segundo térmÍno dc la fórmula (2J representa el 700lo restante a ser pagado en proporclón al avance

de la construcción.

3. Si al finalizar el plazo contractual de la Supervisión no se ha linalizado la obra, y el plazo se amplfa por

cualquier razón (cLAusuLA vlcÉslMA: MoDlFlCAcloNEs DEL C0NTRAToJ, la CM de pago a la

Supervisión se calculará cou las nuevas variaciones acumuladas en nlonto y plazo de ambos contratos

(Obra y SupervisiónJ.

4. Al finalizar el plazo contractual a satisfacción del Contralante se le pagará el saldo toral restante del

contrato de Consu!toría en la última solicitud de pago, por ser un contrato de Suma Alzada.

5. Aclicionalmente a cada solicitud de pago el Co¡rsultor deberá estar al dfa con los informes (CLAUSULA

QUINTA: INFORMES) correspondientes al período de cobro.

6, Pago inlcial (Erapa 1): 10olo del monto total lnicial de conrrato contra presentación del Informe en

los primeros 15 días después de la 0rden de lnicio,

7 , Pago Final (Etapa 2): 10 o/o del monto total Modllicado de conlrato contra presentación del I nforrne

Final en los 15 dfas posterior a la finalización dc la obra.

B. Iil penúltlmo pago correspondiente al últlmo inlorms mensu¿|, no se calcular'á co¡¡ la formula

anteriormente desffita; se realizará co¡r base a el saldo pendiente de ejecutar excluyendo el pago inicial

y el pago final; lo anterior de conformidad con el estado financiero,

Bols{. Comiryrgucl0. M,l),C. }londurus C.A.'l.elélbno: (504)

I

[xt, l5?5

3.2.9

tnspección e infoirne 1 y 2 año Garantía de

calidad 2,50 30,00c.03 75,0C0.00

Total Gastos de Operaclón Oficlnas 1,330,204.59

3.3,0 COMPRA Y ALQUILER DE EQUIPO

l:1 AlqJiler de vehículos 48.75 20,00c.00 97s,000.00

r i:r Alquiler de equipo de laboratorio 16,2s 4,s00.00 73,125.00

) ..), J Equipo de topografÍa {tránsito y nivel) 16,25 4,s00.00 73,125.00

3.3.4

Alquiler de equipo de oficina, campo e

informár¡ca,

Prueba Medic¡ón de Rugosidad (lRl)

16.25 4,500.00 73,125.00

3.3,5 16,25 5,000.00 81,250.00

Total Equlpo 1,2t5,625.00

4,Q

TOÍAL 3 GASTOS DIRECTOS

46.24 Yo 5 Cuenta (1+2) ,1r il /

2,703,329,69

-;;; 
t:l

i5 % 5/ Cuenla (il) 15 ü0% 405,499.4 5

9.0

Total Gastos Generales

Honorarios (15 7o de 1, 2 y 4)

d096,906.4s

1,873,O44.73

Total, llonorarlos 1,8t3,044.73

GBAN TOIAT 16f603,339,31

GASTOS GET,IERALÉ5

HONORARIO§
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EL resto de la Cláusula Décima se mantiene igual que en el Contrato Original.

CUARTO¡ EL CONTRATANTE decidirá la factibilidad de continuar con el contrato de obras conforme a las

evaluaciones continuas al desempeño de EL CONTRATI§TA, en caso de ser favorable para los
intereses del Estado de Honduras, se deberá aumentar el plazo y monto a EL CON§ULTOR mediánte la

suscripción de una futura modíficación al Contrato de Servicios de Consultorfa No. §IT-§U-090-20?2,|a
cual deberá ser sometida a aprobación del Congreso Nacional de la RepúLrlica.

QUINTO: EL CONSULTOR deberá ampliar la vigencia y monto de las garantfas correspondientes a este

Contráto de conformidad con el nuevo monto y plazo establecicios en la presente MODTFICACIÓN No.1 al

CONTRATo DE SERVÍCI0S DE CONSULTORíA no. §!T-SU-090-2022 y lo establecido en la Ley de

Contratáción del Estado y en las Dis¡rosiciones Generales del Presupuesto vigente.

§EXTO: Las demás cláusulas, partes, incisos y numerales del contrato de consullorfa original, que no sufren
cambio en esta MODIFICACIÓN No. 1, permanecen vigentes de cumplimfento,

En fe de lo anterior firmamos Ia presente MODIFICACIÓN No.1 al CONTRATO DE SERVICIOS DE

CONSULTORÍA NO. SIT.SU.O9O.2O22 PARA tA'SUPERVISIÓN DE LAS OBRAS DE REHABITITACIÓN
soBRE rA CARPETA ASFATTICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: IES¡]S DE OTORO - LA

ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCA, HONDURAS, C.A.,, en ]a ciudad de

Comayagüela M.D,C., a los 15 dfas del mes de mayo del dos mil veinticuatro:

POR EL CONTRATANTE:

DE ESTADO EN DE

INFRAESTRUCTURA Y

(srr)

POR EL CONSULTOR

TETICIA
DE

ASOCIACIÓN DE CONSULTORDS EN tNGINrERfA, S. DE R.L, (ACI)

PODER INSCRITO BA'O MATRICULA No. ó9877

' *l'

ffi'x

a

a

llarrio la tlolsu, Comxya8,0els, M.D.C, f londu¡as C,A, Tclélbno: (504) 2232"72001,x1, 1575
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HODTFTCACTóil f,o.2 .
COilTRATO DE SERVISO§ DE COÍ{SULTORÍA

t{o.SfT-5U-09G2O22 ,

PARA I¡.SUPERVI$ó¡{ DE tAS OBRAS DE REHABILTACIóil SOBRE Iá CARPETA ASFALTTCA ,
EXTSTET{TE DEt TRAilO CáRnETERO: rESliS DE OTORO - r.A E§PERAi{ZA, UBTCADO EN EL

DEPARIAHET|TO DE r}{TIBUCA, HOI{DURAS, C.A.-

Nosotros, OCÍAVIO JOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, ¡ngeniero civil, con Documento
Nacional de Identificación No. 08{!1-199(F24191, con domicil'ro en la Ciudad de Tegudgalpa, Municipio del
Distrito Cenfal, Deparbmento de Ranc¡sco Moraziín, Honduras CA., actuando en mi condicjón de SECRETARIO
DE ESTADO EI{ LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y TRAI{SPORTE (Sff), @cultado para reaiizar

este acto mediante Aanerdo Ejecut¡vo No. 11-2024 de feóa 3 de enero de 2024, ernitido por la Presidente

Constitucional de la Republica y Seoetario de Estado en los Despadrcs de Gobernación, Justicia y Descenfalización,
publicado en el Diario Oficirl La Gaceb No. 36,435 el 16 de enero de 2024, y qr.re en este acto se des§n¿É como 'EL
CONTRATAT{TE'por una parte, y ROBERTO ARÍSÍIDES AtaDI]lO BARAHONA, hondureño, de este domicilio,
mayor de edad, casado, ingeniero civil, con Doorrnento Nxional de Idenüfic¿ción No. 0801-1950-00603, mn
Registro Tributario Nacional No, O801195üX!6O35 actuando en representación de la empresa ASOCIACIóN
DE CONSULTORES EN INGEI{IERIA S. de R,L. (ACX),' con Registro Tributario Nacional

No.0fl19ü)2265663, con domicirio en la colonia El Prado, 2da. Calle, 2da. avenida, Tegudgalpa M.D.C.,

Honduras C.A., empresa constifuida @nforme a las leyes de la Republica, según consta en a(ta No. 21 de fecha
01 de marzo de 1990, inscrtta en el registro 39168, y que en adelante se denominaÉ "EL CONSULTOR", hemos
convenido en suscribir la preser¡te I,IODIFICACXóil ilO. 2 al Contrato de Sen¡icios de Corsultoría t{o. SfT-SU-
o9o-2022 dei Proyecto: PARA 1¡'SUPERyI$óil DE láS OBRAS DE R"EHABILTTACIóN SOBRE t-A

CARPETA ASFÁLTICA EXISTENTE DEL TRAI¡IO CARRETERO! JESúS DE OTORO . LA ESPERAilZA,
UBICADO Et{ EL DEPARTAMENTO DE IilTIBUCÁ HOIIDURAS, C.A' de conform¡dad con las est¡pulac¡ones

siguie¡tes:

AI{TECEDENTES¡

Con fecha 15 de marzo del año 2023 fue susoito, por el señor I.IAURICIO AñTONIO RAIIOS SUAZO actuando

en su condición de SECREÍARIO DE ES,ÍADO Et{ LOS DESPACHOS DE INFRAESTRUCTURA Y

TRANSPORTE (SIT), y el seíror ROBERTO ARfSTIDES AllDINo BAR.AHONA aduando en representaclón de

ta empresa As(rIAcIót{ DE coNsuLToREs Eil IilGETIIERfA S. de R,L. (ACI), el Cont-ato de Servicios de

Consultoría ilo. SIT-SU{I}O-2O22 del koye<to: PARA l¡ 'SUPERIÍISIóII DE ¡-AS OBRAS DE

REHABILTTACIóI SONNT tA CÁRPETA ASFÁLTICA fiTSTEI{TE DEL TRA}IO CáR"RETERO: JESúS DE

oroRo - tá EspERAt{zA uBrcADo Et{ EL DEPARTAI{EITO DE rl{rrBt CÁ HO]I¡DURAS, C.A.', por un

monto de TRECE ItIllOtlES DOSCIEÍ{TOS OCHEilTA Y DOS MIL SEISCIEÍ{TOS SETET{TA Y Ut{

LEIIPIRAS COI{ 45/100 (L. A3,252,67A.45) y con un plazo de supervisión de TRESCIENTOS t{OvEfrA Y
CINCO (395) DÍAS CALENDARIO, contados desde la Orden de Inicio, ernitkla a partir del 17 de abril del 2023

con fecha de ñnalización el 15 de mayo de 2024.

Posteriormente, el 15 de mayo del 2024 se firmó la ilodiflcación No. I al Contrato de Servicios de Consultoría

t{o. 5IT-SU-09O-2O22 con una ampliadon de phzo en Cien (100) Día Calendario adicionales por un monto de

TRES MILTONES TRESCIENTOS VEIT{TE I,IIL SEISCIETITOS SESEI{TA Y SIETE LEI,IPIRAS CON 86/1OO
(L 3,320,667.86), para un monto de contrato acumulado de DIECISEIS MILLOilES SEISCIEITOS YRES MIL

TRESCIENTOS TREINTA Y i{UEVE I-E}IPIRAS COI{ 3U10O (L 16,603.339.31) y fecha de fin¿liz¿ción al 23

deagosto del2024.

Medlante este Conú-ato de Sewicjos de Consultoría t{o. SIT-SU-090-2022 se lleva a cabo la supervisión del

Contrato de Consbucrión ¡{o. SfT-CO-2¿|O-2O22 Wn la mnstrucción de las obras de "REH,ABILITACIóN

SOBRE I¡ CARPETA ASFÁITICA EXISTET{TE DEL TRAITIO CARRETERO: JESúS DE OTORO . tA
ESPERANZA, DEPARTAI.IEI{TO DE INTIBITCí HOI{DURAS, CA.", adjudiGdo a Ia empresa
pRoFE§rof{ALES DE LA COI{STRUCCTóX S.A de c.V. (PRODECOT¡).

CONSIDERANDo 1: Que, la !¡IODIEICACIón no. 1 del El Contrab de Construcción No.

contemplaba un plazo original de fesdentos sesenta y cinco (365) dras Calendario, y mediante

una ampliación de plazo, debidamente soportado de OÓo (8) meses, suscrila el 22 de marzo del

de flnalización para el 1 de enero del 2025, basada en los derechos de compensación de üernpo

Ley de Contratación del Estado (LCE), por atrasos en de licenciam¡ento ambiental

explotación de bancos de material€s, no no ob#nte lo

I

M
Bmio la Bols¿, Comeyaguela, M.D.C. (504) 2232-7200 Ext 157,

fecha
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CONSUTTOR corno EL CO¡,TRATANTE, basdc en la bap ei:o¡cjón de obra al momer¡to cte la zusoipc.ión de la

MODIFICAüÓN No. 1 antes mencionada, optaron tor una postuEr responsable y @nservadoEr a favor del Estado

de Hondur¿s, en c1Énto a la ejeolción ne@saria de EL CONTRATISTA para garantizar la finalizacion de las obras,

la cual serí¿ medida bair un esbicto segu¡m¡ento del alance fi'sico, dejando como escenario alternat¡vo, las figuras

legales conternpladas en el contrato de obras menc¡ón. Se incremento el monto al m¡íximo permitido de ampliación
potestad de EL CONTRATAI'ITE equivalente al 25Vo del monto or¡g¡nal segÚn lo estipuh la LCE, por lo que se amplió

el plazo del conhto de EL CONSULTOR en Gen (100) Días Caledario.

COI{SIDERANDO 2: Que, EL @NTRA'ITSIA ha logrado levantar la ejecución fÍsica y ñnanciera del proyecto,

enconb'ándose al 31 de julio de 2024 al 50% de ejrución fsica y financhra (reflejado en el informe mensual de
jul¡o de 2024 presentado por ACI) y futtando 5 meses para la finalizacion del plazo de obras, razón por la cual se

hace necesario, modiñcar el conü-ato de ssr¡icios de onsuttoría para validar y gaÉntiar la calidad de las obras

así corno administrar el contrato pol" medio del segtimiento del programa de tr¿bajo, cronograma de desembolsos,

presupuesto del proyedo, cmbol de cantidades de obra, cerüficación de esümaciones mensuales, cierre financiero
y confactual en forma, registrando toda la eJecución en el informe final y planos como consüuido del proyecto a

entregar a EL CONTRATANTE.

CoNSIDERANDo 3: Que, la CLAUSUu VIGÉilMA del oontrato de EL CONSULTO& establece los causales de
modificación contracfoJales, enEe los o¡ales se induye, el aumento del alcance del trabajo, para la ejeolcón del
m¡smo, así como la ampliacion de plazo de ejeotcjon de obra a EL COUTRATISIA según lo reguh el inciso a., de
dicha cláusula.

O
COI{SIDERAIIIDO 4: Que, para realiar la debida supervbion de obras como garantes de la calidad a ?avor d4,-
EL CONTRATANTE y sustentado en lo descrito efl los CO|II§IDERANDO 2 y 3 antecesores, se debe inoementar el
plazo de EL CONSULTOR en Gento Cuarenta y Seis (f46) Dhs Calendario adicjonales al phzo vigente del Contrato

de Servicios de Consultoría No. SIT-SI|-O9G20Z!.

CONSIDERANDO 5: Qug para cubrir en Oento Cuarenta y Se¡s (146) Dlas Calerdario adlcjonales de ampliación

de plazo a EL CONSULTO& en ormplimento con la dáusuh del @nb?to mencjonada en el CONSIDERANDO 3, se

requlere un monto ad¡cional de CITATRO IfiLLO¡{E,S I{OVECIEI¡TOS SETEilTA Y CII{CO ltlll. SEISüEi¡TOS
ct ATRO LEMPIRAS COI{ 59/1OO (L. +97s,604.59).

CONSIDERAI{DAO 6: Que basados en el Artío.¡lo 96 de la Ley de Contratacirín del EsEdo y en lo Decreto No

00470 de fecha 1 de junb del 2001 y Deoeto No I-003-A-2O1O del 20 de enero del 2010, ambos ptiblicados en

La Gaceta, es neesario re@nocer el aju$e de salaríos en el oontrato de EL CONSULTOR por un monto de/

CUATROCIEi¡TOS T{OVEIÍIA Y T{UEI/E }IIL CTJATROCIEilTOS SETEilTA Y OCHO LEI,IPIRAS COl{

27 ltoo (L. 49eA7&27).

COilSIDERAIDAO 7: Que, en h tabla sigu'ente se muesban los montc ampliadc en esta mod¡ficacjón,

desoitos en los cons¡derandos 5 Y 6:

o
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corasIDERAilDAO g: Que, según lo desoitO en los considerandos 5, 6 y 7 dr la presefite Modificación No. 2 del

Contrato de Serv¡c¡os de Consultoría No. SIT-SU-O9V2OZ2, se hace una ampliación de monto en CIIICO

HTLLOiIES CUATROCIENTOS SETEIITA Y CIi{CO HIL oCHENTA Y DOS IIHpIR S GOI¡ 86/100 (L

5,475,0g2.g6) lo que reprcsena un 4f.22o/o de incremento con respecto al contra¡o original para un acumulado

A,e OO,,ZZg/o, por lo que segÚn el Arütulo 123 de la Ley de Contnbación del Esbdo (LCE) requiere aprobación por

parte del Coágreso l,lacional de la Republica por sobnepasar el monto al máximo pennnido de ampliación potestad

de Et CONTRAHNTE equiralente al 259o del monio original'

COI{SIDERANDAO 9: Que, en la Presente Modlfi@ción No. 2 del Cqlü-ato de Servich,s de C¡nsultoría No. SIT-

SUt90-2022 se obt¡ene un monto total de VEII{TIDOS tlILtOrES SETET{TA Y OCHO IIIIL CUATROCIENTOS

VEIf{TIDOS t-EtrtpIRAS oolt 17l1OO {L2\078,42217) y un plazo total de SEI9CIEilToS CUAR§IiTA Y

uN (641) DÍAS CALEIIDARIO, quedando la fectra de finalizacion el 16 de enero de 2025.

CoNSIDERAI{DO 1O: Que, el conzultor §ol¡cito Modiñcacjfu No.2 al conütto No. SIT-SI}O9().2O22 del

pROyECTO: pARA LA.SUpERvsIóf DE tAS OBRAS DE REHABIIJTACIóil SOBRE l¡ CARPETA

AsFÁLEcA BTSTENTE DEt rRAJ.to GARRETERo: ¡Esús DE oroRo - tA EsPErulZ r uBrGADo Eil

EL DEPARTAHEITO DE IilIBUC v HOilDURAS, C.A," mediante nota de fecfn 08 de aqosto de2a24.

COÍ{SIDERAI{DO 11: Que, una vez conduido el plazo de ejeo.rción del contato de obras (sus alcances vigentes

se limitan únicamente rehabilitación del drenaje y a la pavimentacion de h carretera), será potes;ta¿ de el
CONTRATAiITE, valorar los resuthdos de EL COIITR TMÍA previo a h finalizacjon de las obras, así oomo las

mejores alternaüvas para implern«rbr las obras complementarias nec§arias para ¡obccion de la inversión

realizada; por fo gue si la mejor decisión en ese momento fuese de cont¡nuar e ¡ncrementar en plazo y monto ei

contrato de obras, se debeÉ aumentar el plazo y monto a EL CO¡¡SULTOR" debiendo ser aFobada nuevamente

la Modificación onespond¡ente por d Congreso Nacional de la Republica'

PORTATTTO /

AttBASPARTESCOilVIEñEil; 7/
con fundamento lm Artío.¡los, ]l2l, !22 y 123 de la Ley de conraraciort <td Estado (LCE) y en la cltlfsuL¡A

VIGESIÍ.{A del contrato tas partes conüenen en modificar el referido Conüato t{o. SIT'SU-O90-2O22 del

pROyECTO: PARA LA'sUPERVI§IóN DE t¡S oBRAS DE REHABIIJTACIÓN soBRE l¡ CARPET

nSrÁlrrCl EXISTENTE DEI TRAI4O CARRETERO: J¡SúS Oe OTORO - LA ESPERAilZTT UBICADO E]t EL /
DEPART tIEI{To DE II{TI8UCr, notounrs, c.A.', onforme a las coM¡c¡ones s¡gu¡ente§:

pRrr{ERo: se modifica la cLAusut A ocfAVA: vALrDÉz, vrcExcrA Y DURAc¡óil DEL cotfrR¡To, la ,-
cual debeé leerse de la siguiente manerc:

cl.tuwt¡ ocmvl: vlupf,- v¡crxctl Y pun¡cróx oet corrn'lro:'

a) val¡dez del contrato: Este contato rrc tendrá val¡@ o efedo hasta bnb no haya sido debidamente

firmado por las partes @ntfabntes, aprobado por d corqreso Nacjonal de la RepÚblica y publicado en el

D¡ario Oficial La Gaceta.

¡lpfazodeEjeo.rcióndelCor¡tr¿to:SeestimaqueELCONSULTO1t?ligi-tghttr¿bajo§objetode€sle
Con¡'tq en SEISCIET{TOS CIrARE¡¡TA Y Uil (É41) DilS CAt$¡DÁn¡O', contaAoo a partir de la

fecfra de la Orden ¿s¡n¡c¡o em¡tida por l¡ DIRECCIóil ñnalizando el 16 de enero de 202)'.

sEGUNDo: se modific¡ b cúusuLA ilovEl{A! cosro DEL cottrRlro, la cual debená leerse de la siguiente

manera:

CtAUSut-A §OVr§ár CO§trO §EL cot{TRATOT

El costo de este contrato se ha estimado en la antidad de VEINTIDOS HILLONES SETEI{T Y OCHO l'lll-

CI,ATROCIEÍ{TOS VETI{TIDOS TET'IPIRAS CON

de costos que se presenb a conünuación:

17l1oO (1, 2\OTS,+ZZLA, según se estimado

6de9

Bmio la Bolsa Cormyagúela' M'D-C' Honü¡ras C'A- Tcléfom: (504)
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cor{TRATO DE SERVTCTO§ DE COIISULIORí
f{oSf,f:SlHtg(}2OZt

HONDURA,S

PARA L,A.SUPER\fiSIóN DE I¡S OARAS DE REHABILIIACIó¡ SOBRE LT CARPETA

ASFÁITICA EXISTET|IE DEL TRAT.IO CARTETERO: JTSÚS OT OTONO - ¡,.FSEEN,fliP4/
uB¡cADO EIr EL DEPARTAIIE{TO DE IIIIIBUC& HOIIDURA$ C¡.'

a

a

Página 7 de

C.,{ Tsléfoqo: (5O4) 2232'7200 Ext- 1575

1.1.0 PERSONAL PROFESIONAI.

67,158.43 8.L2 267,158.431.1.1 Gerente de ProFcto
694,899.23lngeliero Residente L74,899.23 2l^121.1.2

t25,708.82 27.12 499,458.821.1.3 Ingeniefo Asistente

80,80s.60 9-75 320,805.601.1.4 Especial¡sta er¡ Geoteoia
213,870.40Espec¡al¡Sa en Paürnento 53,870.40 6.501.1.5

53,870.¿10 6^50 2L3,870.4O1.1.6 Espec¡al ¡sta Esüuctural

694.,899.231.1.7 Inqeniero AmbienhFSquridad 174,899.23 2t.t2
73L,212.,,2 \9,¡4,r9t62,12Tobl, pcrsoñal prúenionel

PERSOiIAI TECIIICO Y AUXIIJAR,1.2.O
y,273.20 26.00 374,273.2Ot.2.1 táboratorista

7,t22,348.23t.7.2 Inspector de Campo 282,W.23 Tt.97
374,273,20Topografo 94,273.20 26.001.2.3

u,172.§ 26.00 3?+,172.5()1.2.4 Gdeneros
2L.t2 27t,+45.0t68,320.011.2.5 Motorisfa

74,071.8O 26.m 294,071.80L.2.6 Peones de Topograña

27.t2 238,877.67Vigilantes @,121.6tt.2.7
81,984.02 27.L2 !25,734.42Dibujante Glqrlista1.2.8

8.12 tLz,707.Át628,332.461.2.9 Seoebaria
116,881.8129,381.81 8.12Contador1.2.10
833,797.39209,891.14t.2.77 Tiempo b<tra (25% PeGonal de

CamPo)
4,?98,576.24,,1o7.769.99Tobl, Fersonal TáÍho Y Au¡l¡ar

7,303,538.38

3,374,234.72

L83q382.11m
849,332.53

,t0.':
2.1

1. SUEI.-DOS YSALTRIOS

Prestaciones, Il-65, INFO¿ 13vo. Y
14\o. Mes

TOTAL

UN sl hra

&49/332"53TOTAL 2. BEIIEFÍCIOS SOCIALES 3,374t234.72

ffi
3.1,O

71.12 63,360.0014,610.003.1.1 Materiales Oficina
63,350.0014 610.00 2L.t23.1.2 t'láteriales Ingeniería

726,72O.OO29,220.00Total ¡iaEdáles Y Su¡nlni¡i¡oc
3.2.O crsros ot oPERACrotl Y

OFICIT'A
14,610.00 21.12 63,360.00Reporte Y ReProdrccion3.2.1

2t.t2 316,800.0013,050.003.2.2 Alquiler de Oficina y v¡v,lenda

19,480.00 21.t2Serv¡Cc hrblim3.2.3
2r.t214,610.003.2.4 C¡municacbnes

217,200.40 148,700.00 42.24Subsistencia de Ingenierc3.2.5
198.21137,130.00Subsistencia de Personal de Campo3.2.6

19,000.00 84.mv¡áüG (Db)3.2.7
21e'106'fl-.-É55,151.46segu'"t Pabo"alÍióÁ I Suehos Y

9larios)
3.2.8

¿

,lr
?t
o

3.2522,500.00Inspecdón e Informe 1 Y 2 año
Garanth de calidaG-

3.2-9

1r?34l4W4O4,zitA5

Ba¡rio la Bols4

, 'guE¡JElilr: §i,i

; EtilEfit§oü§üütrt§.§,i

,: ". G¡§tr0r§iol8Eqro§iii,:l;i'
UATERIAT"ES Y S'}{I¡f ISTROS

84,rt80,00

63,360.00

5X,630.00 ¡
84,ooo.oryl§

e7,5oo.ttü
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TERCERO: Se modifica la ctAUSulI DECII¡IA: PAGOS, la cual debeé leerse de la s[Tuiente /
manera:

CLAU§ULA DECIIIA: PAGOS: /
EL @NsuLToR recibiÉ omo pago por los seryicios objeto de este contrab una cantjdad estimada

en VEf NTIDO§ ll&toilÉ9 S;IE¡ITA)r OCHO llrt Ct ATR.OCIEIfiOS YEIIüIII,iO§ I-EHPIRI§

éO¡f Z¡fOO, (L 2¿;gt1,4¿Lttl, le tos cuales DOS l,l&tOt{ES Ct ITROC¡TilTOS vEIt{TE

MrL ocHocIEt{TOS DIÉZ LEHPIRTS cota l'flA0 (44?§§1fL35), corespondefl al corFepto

de honorario6, en et tiernpo-O; ;J*rqót, ¿e CgSCieifrOS CUARI¡'TT Y U¡¡ {6¿1f Di¡S

aü¡f,,ARIó ána§ar¡do el 16 de erÉro de 2025. Este -'rtratr saiá pagdo por erma alada.

ilotas:

1' El prirner támim de la fórmuh (1) es un \ra¡or fiF que rwresentarla el 30oÁ del

monto máximo de supervisírh (Mmo) dMdido enre el plazo orig¡nal del conEator

con lo cual se reconocería un valor fijn memual al Cor§ultor'

2. El segundo térrnino <k la fórmula (2) repfesenb d 70% restante a ser pagEdo en

proporción al avance de la corsrrt¡cion'

3. si al ñnalizar el ptazo contracñÉl & ¡a supervi§ion no.se ha finalizádo la obra, y el

plazo se arndá po, crialquia rdzón (c[.{t §uu l/I§É§${1,: l.toolFlc¡üotlEs
DELcÜNTñATo),laClvtdepagoalasr¡pervisionsecalcul¡ráconlasnuevas
variaciones u**uiuO"r - *onto y ptazo de ambos contratos (Obra y SupemBión)'

4.Alfinalizarelplazo@nÚacualasaüt'accjóndelcontratanteselepa€Enáelsaldo
toEt restante del contrato de consultorÍa en la Última solicitud de pago, por ser un

contrato de Suma Alzada'

5.Micionalmenteacadasol¡cih]ddepagoelConsultordebenáestaraldÍaconlos
ínformes (CLAUSUIá QUINTA: INFORI'IES) co¡respoÍrdÉntes at periodo de cobro'

I

6. Pago in¡dat (Etapa l)i 1096 dsl ñronb totll Inicial de contrato

presentacion del Informe en los primeros 15 días después de la Orden de Inic¡o'

7. Pago Flnal (EtaPa 2): 10 9ó d€t mo¡rto tot¡l llod¡ficado de contrato

presenhci5n del Infiorme Final er¡ 106 15 días p6terior a la finalizac¡ón de la

t{ot : E|jgllilli!0e Pago conespondiente al último informe mensual. no se

formu la anteriormente descriE; se realiará con base a el saldo pend¡ente de ejecutar

pago inicial Y el Pago final; lo on el estado financiero.

Pág¡na

3.3.O oollpRA Y ALQlrrtER DE EQT'IFO
63.35292,000.00Alquiler de Vefrículos3.3.1
2t.L2 95,040.0021,915.00*tquiler de equipo de Laboratorio-3.3.2

21,915.00 21.123.3.3
- fqtxpo de ToPoStafE (fransito Y

Núel)
95,fiO.0021,915.0O 2t.L2Alquiler cle Equipo de Oñcina, CamPo

e Informática.
3.3.4

21.7224,350.003.3.5 dePru€ba
L,657,72O.OO38¿(x,5.ülTotalr Equipo
3,518,876.15

,..l-Tnfimri;finmE
4,933,13 1.17

815,546,46..."ry
.-..-

t,24t,724.174-t 46.200/¡S/Cr¡enb

TOTAT 3 GASTOS

527t22,331.974.2 15 % S/ C¡¡enta (3)

Hooorarios VodeL,Z

To(al, Cra$e Generalee

__i"q-_
5.1 2,420,8L0.35607,765.62

1,364,O56-r.4

.,.'_...',,.-----r-
@7,765.62Total, ilonqarios

Bmio la Bols¿, C.A. Tcléfom: (504) 2232-7200 Ext 1575

c§ilcErro.-

1,267,000.00

9s,040.00

10s,600.00

:,{,O , , GA§f.p§§El{88Ál#§: ll ili "'

t{60,962.59
- 

HonoRARIO§.'

2á20,810.35

TOTAL 5,475,08r¡6 2&O78,42¿17
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I{OTA: OOÍTDICIOI{AI{TE DE PAGO Y REfrOTaSABILIDAD DE EL COilTRATAilTE:

- Si se redujra los alcances del @ntcb de obras, se redrcién en la misma poporcim en monto y

plazo los alcnes del contrab de cors¡hría on respecto a la oferta presentada.

- Por ¡nicio brdío de hs obras por parte de E Contraffi. § El Gntntisb no @miaua las ¿ctividades

consbr¡ctiras denFo de los drrco dft¡s elenda¡1o de+ues de erniüda g¡ Orden de hljo. El Corsuttor no

podra bner remureracbn alguna he d iniri¡ real de las obras, nrás allá qr.te b conespondlente al

primer componenE de la furmula Cl''l-No.l. Esto s¡n perju¡c.¡o y resporsattilklad de El Conb"bnte.

Quedando esbblecido qr.re no habní reonocirnienb mon€tario por parG de El Conb"bnte, por el tiempo

y recursos asi¡nados por El Coftilltor duranE este perfodo de ¡nadividad, En caso de que se srscriba

Et Contr¿to de Consjltoría y qie m se haya ernitido una Orden de Inic,o, EL @i,¡TRATANTE quedara

liberado de oralquie respormbilidad, dado que las ou'paomes recip¡om enunciadas en el Conb"to

no surtierofl eftcto alguno.

- Si las adividades consüJcti\¿as se llegan a d#rcr; por abaMono, inaornpeteoc.¡a o negligencia

conünuada de El Cont-¿üsta, SOLAMENTE se reconocera a El Consultor el tiernpo y pago

onespondienres a las obras ei¡o¡tadas, pwía rrcüficacjrin de El Conbatante y entegn de los productos

conespondientes a la feóa por parte & El Cstsutor.

CUARTO: EL CONST LTOR deberá ampllar la vigencia de las GARANTÍAS correspondientes de

conformidad con lo establec'rdo en la lry de Contnbdón del Esbdo y en las Disposiciones Generales

d Presupuesb vigente.

o

;

QUII{T0: Las dem¡ás Oáusubs, pártes, incisüs y nutneñles del contrato de consultoría originaf y de

la Modfrcacion No. 1, que no s¡fre¡ cambis en esta l.lODIfIClüál¡ t{o. 2i perrnariecen vigentes *'

de cumplimiento

En fe de lo anterior, firmamos la preser¡te itoDIFlcAcIón ro. /ar co[TRATo SERWCIOS DE

Cof{sutToRn No. sIT-sU-O9G'2o2:2 &l Proyecb: PARA l¡ SUPERlr§Ióil DE IAS

OBRAS DE REHABILTÍACXóT §OBRE LA CARPETA ASFÁITICA EXISTEIITE DEL TRAI'IO '
CARRETERO: JE§T}S DE OTORO - ¡]A ESPERAIIZA, UBICADO ET EL DEPARTAHEI{TO DE

INTIBUC , HOIIDURAS, CL'en la ciudad de Connyagúda M.D,C., a lo§ oóo (08/días del mes

de agosto de202l7

POR EL CONTRATANTE:

PITIEDA PAR,EDES

ESTADO EN LOS DESPAO{OS DE

IN FRAESTRUCruRA Y TRANSPORTE

(STD

POR EL CONSULTOR:

ITIG. ROBGRNO ARÍSilDES AilDIilO BARAHOTIA

REPRESENTANTE L§GAL

ASOCIACIóN DE CONSULTORE§ EN INGT¡flERiA, 5. DE R.L. (ACT)/

Página 9 de 9

Ba¡rio la Bolsg Comayag0cla, M.D.C. Honduras C.A. Teléfot¡o: (504) 2232-7200 Ext' 1575
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HONDURAS

o

MODIFICACIÓI{ f{O,3
COT{TRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTORÍA

No, SIT-SU-09O-2O22

PARA I.A "SUPERVISIóN DE LAS OBRAS DE REHABILTACIóT SOSNT U
CARPEÍA ASFATTICA EXISÍENTE DEt TRAHO CIRRETERO: JESÚS DE OTORO -
I¡ ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE IÍ{TIBUCA, HONDURAS,
c¡."
Nosotros, OCTAYIO TOSÉ PII{EDA PAR.EDES, mayor de edad, hondureño, Ingeniero
Clvil, con Documento Nacional de ldenüficación No. 080f-1990-24191, con domicilio en la
Cludad de Tegucigalpa, Mun¡cip¡o del Distrito Central, Departamento de Franclsco Morazán,

Honduras CA., actuando en ml cond¡c¡ón de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS
DESPACHOS DE If{FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SrD, facultado para realizar
este acto mediante Acuerdo Ejecuüyo No. U-2024 de Écha 3 de enero de 2024, emiüdo
por la PrestdenG Con$hrclonal de la República y el Se('€tarlo de Estado en los Despadros de
Cobernadón, Jusücja y De$enüalizaclón, puHlcado en el Darlo Oñdal La C€ceta ¡,10. 36,435

el 16 de eneIo de 2024, y qre en e# acto se des¡gnaé @mo'EL COIIÍRATA]{TE por una
pafte, y ROBERTO ARÍSnDES Af{DIfO BARAHOilA, hondureño, de este domtctlto,

mayor de edad, casado, lngeniero dvll, con Documento Naclonal de Identlllcadón No. 0801-
1950-00603, con Registro Tributario Nacional No. 0801195ffi06035 actuando en

representación de la empr€sa ASOCIACIóN DE coftsuLTORES Ef{ INGEN¡ERÍA S. dG
R,L. (ACI), con Registro Tributario Naclonal No. 05019002265663, on domidlio en la

colonia El Prado, 2da. Calle, 2da. avenida, Tegudgalpa M.D.C., Honduras C,A., empresa
constitulda conforme a las leyes de la Repúbl¡ca, según consta en acta No. 21 de fecha 01

de maao de 1990, inscrita en el reglstro 39168, y que en adelante se denomlnará 'EL
GONSULTOR', hemos convenldo en suscrlblr la presente üODIFIGACIóil lIo. 3 al
cot{TRATO DE SERV¡CIOS DE CONSULTORÍT no. SIT-SU-O9O-2O22 del Proyecto:

PARA I¡'SUPERYISIóil DE LAS OBRAS DE REHAETIrTAC¡óI{ SO¡N¡ TT
CARPETA ASFÁLTICA EXISTE¡{TE DELTRAMO GARR,ETER,O: JESÚS DE OTORO . l.A
ESPERANZA, UBIGADO Ef{ EL DEPARTAT,IENTO DE INTIBUCÁ, HO'{DURAS, C.A'
de conformldad con las estlpuladones slgulentes:

ANTECEDENTES:

con fedra 15 de mano del año 2023 fue suscrito, por el señor ilAuRIcIo AtlTot{IO
RAMOS SUA:ZO actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESP CHOS DE IÍ{FRAESTRUCruRA Y TRAÍ{SPORTE (StT), y el señor ROBERTO

ARis-rIDES AilDII{o BARAHOÍ{A actuando en representac¡on de la empresa

ASOCTACTóN DE COI{SULTORES Eil rNGEr{rERlA S. dc R.L. (ACI), el CONTRATO

DE SERVICTOS DE COt{SULTOnir no. SIT-SU-09G2022 del Proyecto: PARA LA

"SUPERVISIóN DE LAS OBR,AS DE R.EHABILTTACIóN SOBNE t¡ CARPETA

ASFAtilCA EXISTETÍÍE DEL TRAIIO CáRRETERO: JESúS DE OTORO . LA

ESPERANZA, UBICADO Eil EL DEPARTAITIE¡{TO DE INIIEUCA, HOÍ{DURAS, C.A',
por un monto de TRECE M¡LIONES DOSCIET{TOS OCHET{TA Y DOS il¡L
SEISCIEilTOS SETEÍ{TA Y Uf{ TEMPIRAS COt{ 45/100 (L. 13,28e671I5) y con un

plazo de TRE¡CIEIfiOS NOVEIfiA Y CtrCO (395) DÍAS CALET{DARIO, contados desde

la Orden de Inlclo, emlüda mediante Offdo SIT-SE-1252'2023 a partir del 17 de abrll del

2023 con fecha de flnalizadón pre¡ista para el 15 de mayo de 2024.

ta Construcdón d Proyecto fue adJudlcada a la Empresa PROFESIONALES oE LA

coxsTRucclóf{ s¡. da c.v. (PRoDEcoN), medlante el coilTfiATo DE

coxsrRuccróN r{o. srT-co-240-2022.

Posterlormente, el 15 de mayo del 2024 fue suscrlta la I.IODIFICACIóI{ No. 1 al

CoNTRATO DE SERVICIOS DE CONSUTTO¡rÍI to. SIT-SU-O9o-2022 con una

ampllaclón de plazo en CIEN (l0O) DÍAS CALENDARIO, para un plazo total de

ct aTRoqEilTos ilovENTA Y cr{co (495) DfAS C,ALENDARIO, @ntados a partir de

la fecha de la Orden de Iniclo emltlda por L DIRECCIó,{, llnallzando el 23 de agosto de

2024, incrementando un monto de TRES MILLoNES TRESCIENTOS VEINTE MIL

SEISCIENTOS SESENrA Y SIETE LEMPIRAS CON 86/100 (L 3,320,657.86), lo que representa

un 24.99olo con respecto al Monto Contractual Origlnal, para un monto de contrato
de DIECISEIS SEISCIENTOS TRES MIL TRESCIENTOS

(L 16,603,339.31).

o

NUEVE

Bmio Honduru C.A. Teléfmo:
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En fecha 08 de agosto &2024, fue suscrita la MoDIFIGAC¡óN ¡o. 2 al COÍ{TÉATIIIIE
SERyICIoS DE CONSUtTOnÍr ¡o. S[T-SU-O9O-2022 con una ampliación de plazo en

cIENTo CUARENTA Y SEIS (146) DÍAS CALENDARIO, para un plazo ñnal de SEISCIENTOS

CUAREi¡TA Y UN (641) DfAs cALEilD RIo, contados a part¡r de la fedra de la orden
de Inicio emitida por tA DfRECCIóil, ñnalizando el 16 de enero de 2025, lncrementando

un monto de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y DOS

LEMPIRAS CON 86/100 (L 5,475,082,86), lo que representa un 41.22o/o, acumulando un

66.220/o con respecto al Monto Contractual Original, parir un monto de contrato aqJmulado

dE VEINTTDóS MILLONES SETEilTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS VEINTIDóS
LEITIPIRAS CON 171100 (L22,078,422.17), Deb¡do a que el incremento de monto de

diúa MODIfIcACIóil No. 2 sobrepasa el 25oÁ permitido por la Ley de Contratación del

Estado (Artículo 123) se requiere de la aprobación del Congreso Nacional de la Republica.

CONSIDERAT{DO 1: Que, en fecha 27 de diciembre de 202,1fue suscrita la MODIFICACIÓN

No.2 al CONTRATO OE CONSTRUCCIóru ¡¡o. SIT{G240-2022, ampliando el plazo de EL

GoNTRATISTA en CIEN (100) DÍAS CALENDARIO para un plazo ñnal de SETECIEilTOS
DIEZ (71O) DÍAs C LErOARIO, finalizando el 11 de abril de 2025, tiempo no imputable
a EL CONTRATISTA.

CONSIDERAfTOO 2: Que, según lo descr¡to en el CONSIDERANDO l, se hace neesar¡o,

modificar el cor{TRATo DE sERvlclos DE coNsulTonÍr lo. sIT-su-o9o-2022
para validar y garantlzar la calidad de las obras, así como administrar el contrato por medio

del segu¡miento del programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del

proyecto, control de cantidades de obra, certificación de estimaciones mensuales y demás
productos contractuales esperados.

CO¡¡SIDERANDO 3: Que, la CLAUSULA VIGÉSIMA del contrato de EL CONSULTO&
establece los causales de modificación conhactuales, entre los cuales se induye, el aumento

del alcance del trabajo para la eJecudón de éste, así como la ampliación de plazo de

ejecución de obra a EL CONTRATISTA según lo regula el lnciso a. de didta dáusula.

COilSIDERANDO 4: Que, para realizar la debida supervislón de obras omo garantes de

la calidad a favor de EL COI{TRATAI{TE y sustentado en lo descrito anteriormente, se debe

¡ncrementar el plazo de EL Cot{sULTOR en CIEN (1Oo) DÍAS CALENDARIO, para un plazo

total acumulado de SETECIET{TOS CUARENÍA Y UN (741) DIAS CALET{DARIO al

coilTRATo DE SERWCTOS DE CONSULTORfT ¡ro. SIT-SU-O9O-2022, finalizando el

26 de abril de 2025.

COI¡SIDERANDO 5: Que, basados en el Artíoilo 96 de la Ley de Conbatacjón del Estado

y en los Decretos Número 00470 de fecha 01 de Jun¡o de 2001 y Número A'003-A-2010 del

20 de enero de 2010, ambos publicados en el D¡ario Oficial La Gaceta, así como en la

cúusuLA DÉcIMA pRTMERA Y cúusuLA vrcÉsrltA del cot{TRATo DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-O9O-2O22, es necesarlo reconocer el ajuste

de salarios en el Contrato de EL COi{SULTO& incorporándose a partir de la

I{ODIFICACIóN ilo.2 los ailculos para el ajuste de sueldos y salarlos; y en la ¡esente
MODIFICACIóN ilo.3 se agregB una nusra partida para el reconoclm¡ento de los costos

correspondientes.

CONSIDERANDO 6: Que, debido a que en Ia ]¡IODIFICACIóN ilo.2, se calculó y aplicó

parclalmente el ajuste polinómico (mencionado en el CONSIDERANDO 5), e§pecíficamente

en el componente de sueldos y salarios correspondiente al personal, y se omit¡ó la inclusión

del componente de vehbulos; se produjo un ajuste parcial e lnexacto en el monto, estos

valores se verán refleJados en el cuadro de las ¡iginas 3, 5,6,7,8 y 9 de la presente

MODIFICÁGIóil ilo.3.

CONSIDERNADO 7: Que, según lo descr¡to en el Considerando anterior y a partir de la

presente Modificación No. 3, es necesario conegir el monto aprobado en la Modificación No.

2, estableciéndose como nuevo monto total acumulado el valor de vErt{núil MITLOHES

SETECIENTOS SETET{TA Y CINCO MIL SETECIENTOS VEINTICT'{CO LEMPIRAS

coN 85/ 1O0 (L 2L,775,7 23.A5).

cof{sIDERANDo 8r Que, los montos resultantes producto de los an¡íli§s descritc en

6 y 7 se verán reflejados en las p¿íg¡nas 10, 11, 12, 13,

M.D.C. Hondums C.A. Teléfono: (504)
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En fecha 08 de agosto de2024, fue suscrtta la MoDIFICACIóN No. 2 al COI{TñITÜDI^-'',"'"
SERVIGIOS DE CONSUtTOnÍl no. SIT-SU-O9O-2022 con una ampliación de plazo en
CIENfO CUARET{TA Y SEIS (146) DiAS CALENOARIO, para un plazo ñnal de SEISCIE]{TOS
CUARENTA Y UN (641) DiAS CALENDARIO, contados a part¡r de la fecha de la Orden
de Iniclo emltida por LA DIRECCIóil, finalizando el 16 de enero de 2025, lncrementando
un monlo de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y DOS

LEMPIRAS CON 86/f00 (L 5,475,082,86), lo que representa un 41.22o/o, acumulando un

66.220/0 con respecto al Monto Contractual Origlnal, para un monto de contrato acumulado
dE VEINTIDóS MILLOT{ES SETENTA Y OCHO MTL CUATROCIEÍ{TOS VEIITIDóS
TEMPIRAS CON 17l10O (L 22,078,422.17). Debido a que el incremento de monto de
dicha MODIFICACIóN ilo. 2 sobrepasa el 25% permitido por la Ley de C.ontrataclón del
Estado (Artkulo 123) se requiere de la aprobación del Congreso Nacional de la República.

CONS¡DERANDO 1: Que, en fectra 27 de didembre de 2024 fue suscrlta la MODIFIOACIÓN
No.2 al CONTRATO DE CONSTRUCCTórU ¡¡o. SIT-CO-240-2022, amptiando et ptazo de EL

CONTRATISTA en CIEN (100) DÍAS CAIfNDARIO para un plazo final de SETECIENTOS
DIEZ (710) DÍAS CALENDARIO, finalizando el l1 de abrtl de 2025, tiempo no tmputable
a EL COilTRATISTA.

CONSIDERAT{DO 2: Que, según lo descrtto en el CONSIDERANDO 1, se hace necesario,
modiffcar el CoNTRATO DE SERy¡CIOS DE CONSUITOnÍI ro. SIT-SU-o90-2022
para validar y garantizar la calidad de las obras, asÍ como admlnlstrar el contrato por medlo
del seguimiento del programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del
proyecto, ontrol de cantldades de obra, certlffcadón de estlmadones mensuales y demás
productos conhactuales esperados.

CONSIDERANDO 3: Que, la CLAUSULq VIGÉS¡MA del contrato de Et COilSULTO&
establece los causales de modlficac¡ón contractuales, entre los cuales se incluye, el aumento
del alcance del trabaJo para la eJecudón de éste, así como la ampliaclón de plazo de
ejecución de obra a El COI{TRATISTA según lo regula el lnclso a. de dlcha cláusula.

COñSIDERAf{DO 4: Que, para real¡zar la deblda supervisión de obras como garantes de
la c¿lidad a favor de EL COI{TRATANTE y sustentado en lo descrlto anteriormente, se debe
¡ncrementar el plazo de EL COÍ{SULTOR en CIEN (100) OÍAS CALENDARIO, para un ptazo

total aq¡mulado de SETECIEilTOS CUARET{TA Y Uf{ (r41) DIAS C¡IEÍ{DARIO al
CoNTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTOÚA ro. S[T-SU-O9o-2022, finalizando el
26 de abril de 2025.

COISIDERANDO 5: Que, basados en el Artículo 96 de la Ley de Contratación del Estado
y en los Decretos Número 00470 de fecha 01 de Junio de 2001 y Número A-003-A-2010 del
20 de enero de 20f0, ambos publlcados en el Dlarlo Ofldal La Gaceta, así como en la
cúusulA DÉcIr.tA pRTHERA y clÁusul-A vfGÉsrMA det coNTRATo DE

SERVICIOS DE CONSULTORÍA No. SIT-SU-090-2O22, es necesario reconocer el ajuste
de salarios en el Conbato de EL COilSUtTO& ¡ncorporándose a partlr de la

MODIFICACIóN No.2 los calculos para el ajuste de zueldos y salarios; y en la presente

MODTFICACIóN t{o.3 se agrega una nuora partida para el reconoclmiento de los costos
correspond¡entes.

COI{SIDERANDO 6: Que, debldo a que en la MODIFICACIóN I{o.2, se calculó y aplicó
parclalmente el ajuste pollnómlco (mencionado en el CONSIDERANDO 5), específicamente
en el componente de sueldos y salarios correspondiente al personal, y se omitió la indusión
del componente de vehículos; se produjo un ajuste parcial e inexacto en el monto, estos
\6lores se verán reflejados en el cuadro de las páginas 3, 5, 6, 7,8 y 9 de la presente

MODIFICACIóN NO.3.

CONSIDERTIADO 7: Que, según lo descrito en el Considerando anterior y a partir de la

presente Modificación No. 3, es necesarlo conegir el monto aprobado en la Modificación No.

2, estableciéndose como nus/o monto tobl acumutado el valor de YEtr{TtÚN üILLOÍ{ES
SETECIE'{TOS SETEÍTTA Y CI¡{CO MII. SETECIENTOS VEINTIC¡NCO LEMPIRAS
coil 85/ 1OO (L 2,,,7 7 5,7 25.A5),

8: Que, los montos resultantes producto de los análisis descritos en
y 7 se verán reflejados en las páginas L0, ll, L2, 13, 74, LS y
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Bffiio la Bolsq Comsy¡8o€lq M.D.C. l¡mdlm C.^. Tcl¿fono: (r01) 2232.7200 Ext I 575

corfR fooR¡GIi{AL

TOfAL
pRoPoRc¡olrAl

flEIrFO lF§
TOTAL

ACU¡¡lUU\DO
HOl.lBRlS
t{Es

HOIIBRÉS
HE5

TOTAT

FACTO¡
POR

A¡USTI

MOI{TO DE
arusr! (L)

HOrT9 (L)
PARA 

'.46DIA§ (4.87
¡r[sE§]

xoilro
ro|rllcoN

ArusfÉ

1.O,0

1.1.0 PERSOtiAL
PROFESIONAL

32,000.00 160,000.00 1.25 40,000.00 6.25 200,000.00 r.87 8.12 0.0723 4,326.43 59,840.00 264,166.431,1.1
Gerente de
Proyecto

5.00

lngen¡er0
Res¡dente

13.00 32,000.00 416,000.00 3.25 104,000.00 16.25 520,000.00 4.87 2t.!2 0.0723 tt,267.23 155,840,00 6A7,r07.231.r.2

1.1.3
Ingenlero
Aslslente

13.00 23,000.00 14,?50.00 16,25 373,750.00 4.87 21.12 0.0723 8,098,32 112,010,00

32,000.00

299,000,00

192,000.00 1.50

3.25

48,000.00 7.50 240,000.00 2.25 9.75 0.0723 s,205,60 72,000.00 317,205.60

493,858,32

1.1.4
Especl¿ltsta en
Geot6naa

6.00

32,000.00 s.001,1.5 32,000.00 128,000.00 1.00 160,000.00 1.50 6.50 0.0723 3,470.40 48,000.00 2t1,470.40

32,000.00 128,000.00 1.00 32,000.00 5,00 160,000.00 1.50 6.50 0.0723 3,470.40 48,000,m 211,470.401.1.6

Especialista eñ

.Pnylre!!9
Especla llsta
E(rudur¡l

1-*
4.00

ttoo¡Rclc¡ó¡¡ xo.r uoo¡r¡clc¡óx ¡o.2 (coRiEcrDo)

TOf Lt S
HOUERES

HES
lKrr,lBl.ES

IIE§
ttotilnEs

xÉ§

+

CONCEPTO

SUELDO Y
§l¡ letñ(
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h*".
ngenlero

Itcntal 13.00 32,000.00 416,000.00 3.25 104,000,00 16.25 s20,000.00 4.87 21.12 0,0723 1l,267.23 155,840.00 687,107.23

,:i #otal Pmn¡t P¡ot¡¡lon¡l' 1.739,000.00 43t,750.00 2,173,750.00 47,105.6r. 651,530,00 2,E72,385.61
/-)7
,,,2.O

PERSONAL
rÉcn¡co v
AUXILIAR

1.2.1 Laboratorlst¿ 16.00 14,000,00 224,000.00 {,00 56,000.00 20.00 280,000.00 6.00 26.00 0.0723 6,073.20 84,000.00 370,071.20

1.2.2
Insp«tor de
cámto 4E.00 14,000.00 672,000.00 12.00 168,000.00 60.00 840,000.00 t7.97 77.97 0.0723 18,189.23 251,580.00 t,L@,769,23

1.2,3 Toñ9Gfo 16.00 11,000.00 224,000.00 4.00 56,000.00 20.00 280,000.00 6.00 26.00 0,0723 6,073.20 84,000.00 170,073.20

1.2,4 Gdeneros 16,00 12,500.00 200,000.00 4.00 50,000.00 20.00 250,000.00 6.00 26.00 0.0723 5,422.50 75,000.00 330,,r22.50

lilotorist¿ 13.00 12,t00.00 162,500.00 3.25 40,625.00 16,25 203,125.00 4.87 21,12 0.0723 4,40t,26 60,875.00 268,401.26

1,2.6
PeoE de
TomomfÍa 16.00 11,000.00 176,000.00 4,00 44,000.00 20.00 220,000.00 6,00 26.00 0.0723 4t771.80 66,000.00 290,771.ú

,1.1,J- Vlg¡lantes< 13.00 11,000.00 143,000.00 35,750.00 16.25 178,750.00 4.87 21.t2 0,0723 3,873,11 s3,570.00 236,193.11

COTITRAÍO ORI6!NAL üoDlFrc üóil No,1 MOD!íCAC¡ói{ ilo,2 (CORRÉcrDO)

SI'EtDÓ

f{o. coNcElfo

HOHSn¡S
ME§ fofAl, LPtt HE3

TOfAL
PNOPORCIO?IAI

TIEMPO l.P§ MES
TOfAl"

ACUItUUIDO
HOr,rERsi

¡¡lEi H;S
rOfAL

FACfOR
POR

Arustl
iloNTO DE
IJUSÍE (r)

Hoñrc (L,}
PAnA t4d
Dr s(4.8?

Hrs!s)
foTll colt

AJUSTf
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322,081,520.0723 5,281.52 73,050.00243,7s0.00 4,87 2l.rz48,750.00 16.25r9s,000.00 3.2sDibui¿nte
lgkútisb t3.m 15,000.00tt¿,

25,245.00 1t 1,445,211.87 8.12 0.0723 1,825.216.25 84,375.00r.25 16,E75.0013,500.00 67,500.00,l4t: N""* 5.00

u5,572.810.0723 1,892.8r 26,180.001.87 8. l217,500.m 6.25 87,500.0070,0m.00 1.25s.00 r4,000,00142.10
'¡$,o*'

a24,446.4625o/o L3,521.46 187,018.75623,906.2500 25lo 259o12{,781.25 25499,125.00 25o/o2590úi
Camm)

'iempo Extra
25% Pergnal

+!49,250.3071,325.303,291,406.250658,281.252,633,125.00Total Persnal Técn¡co Y Auxil¡ar =

118,it30.91

54,715.08

l/oJü,94é./t

25,274.37

7,22L,635,9L

1,336,395,7946.200Á 46.204/o46 20olo

5,465,156.25

2,524,902.t946.20olo

1,093,03!.25

504,980.44

ÍOTAI 1. suELDOs Y SALARIOS '

UN

46.20o/o

s/
Para

Prestacione5,
IHSS, INFOP,
13v0. y l4vo.

4,372,t25.OO

2,019,921.75

2,O

2.1

iloDrr¡cAc¡óN r.¡o2 (CORREGTDO)r,roDr¡tcAclÓil !¡orCONTRATO ORIGII{AL

l.tot¡fo
ror Lcon

AJU§TE
FOR

A'USfE

t'toNro DE
AJUSTE (L)

Horro (L)
PARA 146
Drls (a.87

HESES)

foT L
ACI,XU¡¡DO

HOI¡|8RES
tats ntg

TOTA

TOTAL
pRoPoRc¡o[ L

TTTHPO LP§

¡TOMBRE§
I'E§TOTAI" LPS

]loH8nES
}TE§

suErDo
HErasull

No. coNcEPfo

986,51t.75

üos
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2. BEilEFICIOS SOC¡ALE§ .

Y

2,019,921,75 roo,,'l:11 
_

2,524,9O2,19

-----

54,715.08 25t274,37 3,336,395,79

3.1. r Mat€ri¿les
Of,dñá 13.00 3,000.00 39,000.00 3.2s 9,750.00 16.25 48,750.00 4,87 21.r2 0.00 14,610.00 63,360.00

3.1.2
Materiales

13.00 3,000.00 39,000.00 3.25 9,750.00 16.25 48,750.00 4.87 21.12 0.00 14,610.00 63,360,00

totll Mrtc.iale¡ y Sumlñirtror - 7E,000.00 19,500.0o 97.5O0.OO 0.00 31,332.61 126,720.00

3.2.0
GASTOS DE
oPERAcrór{ Y
OFICINA
Reporte y

13.00 3,000.00 39,000.00 3.25 9,750.00 16.25 48,750.00 4,87 21.12 14,610.00 63,360.00

Alquller de
Oft¡no y 15,000,00 195,000.003,2.2 13.00 3.25 48,750.00 16.25 243,750.00 4.87 21..t2 73,0s0.00 316,800.00

S€rukios
Publ¡cos

13.00 4,000.00 52,000.00 3.25 r3,000,00 16.25 65,000.m 4.87 2r.r2 19,480.00 84,480,00

COÍ{TRAÍO OR¡GIIYAL lrou¡r¡craóx xo,r ¡roo¡r¡cloótt xo.z (coRR.EGrDo)

No. CONCEPTO

§uEl.DO
ilrNsuAt TOTAL TPS HOt{BnlS

MES
TIEi{PO t¡S

TOTAI.
PROpORCTOflAL HOifgnrs

ftlr§
fo¡ l

AC!MU¡"A! O MES

HOHBRES
ilES

TOTAL
POR

A'USfE

MOftTO Dl

^JUCÍÉ 
(r)

ilotrfo (L,
PAnA 1.la

DrA§ (4.8'
trsf§l

¡toHTo
fof LcoN

A'USfE

ASTOS
TTFññC

»e
üAIEruALE5
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Búio la Bolsq Com¡yoaü€lq M.D.C. Hooduru C.A. T€léfoDo: (501) 2232-7200 8xt. l5?5

16.25 48,750.00 4.87 2\.12 14,610.00 53,360.00[.f 3,000.00 39,000.00 3.25 9,750.m
-Sluniociones

13,00

32.50 162,500.00 9.74 42.24 48,700,00 211,200.00Dslstenda 0e
26.00 5,000.00 r30,000.00 6.50 32,s00.00llz.s

152.50 457,500.00 45.70 198.20 137,100.00 594,600.00122.00 3,000.00 366,000.00 30.50 91,500.00* Subs¡stenc¡a de
Persnal de
hm

84,480,0013,00 l3,0m.m 65.00 65,000.00 19.48 84,48 19,4E0.0052.00 1,000.00 52,000.003.2.7 Viáti@s (Di¿)

3o/o 163,954.69 3o/o 3ah 3a/o 3,552.93 49,141.46 2r6,649.08131,r63,75 3% 32,790,943.2.8

S€9uros
Patronal (30/o /
Sueldos y
salarios)

3o/o

60,000.m0.00 0.00 2.00 60,000.00 0.00 2.00 0.002.00 30.000.00 60,000.003.2.9

Inspecdin e
Infome I y 2
aip Garantía de
clidad

r,694,929.08251,040.94 1,315,204.69 3,552.93 376,L7t,461,064,153.75

3.3.0
COHPRA Y
ALQUILER DE
EOUIPO

9,75 195,000.00 48.75 97s,000.00 ¡4.60 63.35 -0,1608 (46,953.60) 292,000.00 1,220,046.4039.00 20,000.00 780,000.003.3.1
Alqu¡ler de
Vehkubs

ltoDrilc clóx No.1 HOO¡rrcAcróN No.2 (COR¡EGIDO)CONÍRATO OR¡GINAL

TOTAL
PROPORG¡OIIAL

fIELPO LP9

HOHBNES
HES

TOfAL
acuxul¡Do uEs

¡tEs
TOIAL

POn
A'U3'E

}toxTo DE
ÁJusrE (L)

l«rt{f§
TOftLCüil

A'üSTT
HOllaRtS
MES

SUELDO
ltENsuAL rof&t r5 ltES

coftcEPfo

\.

Total Gastos de Operaclón Oflcln.s =
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Búio h Bolsq Com.y!g0.l¡, M.D.C. Hond!.¡s C.A . f.l¿fonot (504) 2232-1200 Ext. I 575

fof L
ACU!IULADO

MOI{IO (L)
p^RA 146

DIAS (48'
ltEsEsl

Hol{To
TOTAL CON

A'USTE

rorA¡"
PnoFotctoilAL

T¡tü?O LPS

IOMBRES
MES

4,500.00 58,500,00 3.25 14,625.00 16.25 73,125,00 4.87 21.t2 21,915.00 95,040.00N. 9\\

Ahuller de
Equipo de
l-¿boEtorio

13,00

i{:ll
tAi,l 21,915,00

Equipo de
To@rafh
(Translto y
Nlvel)

13,00 4,500.00 58,500.00 14,625.00 16.25 73,125.00 4.8t 21,t2

14,625.00 16.25 73,125.00 2t.rz3.3.4

AhuÍer de
Equlpo de
Oficina, c¿mpo
e lñfomátiG.

13.00 4,500.00 s8,500.00 325

325 16,250.00 16.25 81,2S0.00

4.87

4.87 21.L2

21,915,00

24.350,00 105,600.00

95,040.00

Prueba ¡4edlción
de Rugosldad
IIRI)

13.00 5,000.00 6s,000.00

255,125.00 t,275t625.OO -46,953.60 !82,095.O0 1,610,r6G.40

3.3.5

lottl Equlgo = 1,02O,500.00

2,162$63,rt 525,665.94 2,6t8,329.69 -/13,400,67 ,89,s99.07 ,¡412,415.8TOTAL 3 GASTOS DIRECIOS E

4.0 GASTOS
GEt{ERALES

2,953,125.60 46.20% 738,281.40 46.20% 3,691,.t07.00 46.20% 46,20% 46 79,993.45 764,457.t3 4,877,81O.654,1
46.20 % S /
Cwnta (l+2) 46.200k

324,399.56 15.00% 78,849,89 15.00% 403,249.45 15.009o 15.00% 15% 118,439,86 514,862.324.2
15 % S/ Cuenta
t3)

15.000/6

MODTnCACTói{ ilO.1 I.IOD¡f ICACIóN NO.2 (CORREGIDO)COf{TNAÍO ORIGINAL

HOüBnrs
iIE¡ MCS

HOI.iBRES
l,lEs

TOTAL
POR

Art sfE
MOIITO DE
AJUSfT (L)

llc coNctFfo

üoHBRÉS
M§ Tüf L t¡s

95,040.00

-6,510,10
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Búio ls Bolsq Comay¡güel¡, M.D.C. llondur¡s C.A. Tcléfono: (501) 2212-7200 E¡!. 1575

l,i

OE
(L)

ilo.2

TOf ¡, rP§

886,t96,99 5,:,,r7.É72.9'81r,131,29 4,094,656,45lotal Gatto3 Generales = 3,2r7,525.L6

b( HONORARIOS

15.00% 1s.00% l59o 36t994,40 382,533.621,450,435.79 15.000/o 362,27t,45 15.00% 1,812,707.235.í'\ Horerlos (15
%d€1.2v4) 15.00%

¿392,605.7O162,27 1.45 \4t2,707.23 36,994.40 382,533.62Tot¡l Honor.rio3= r,45O435,79

PRII'tERA Y
POR A-]USTE:v

21t7'r5t 25.453,303,08O.36 16,5A5,751,8! 2&,223,07 3,722,356.79TOTAL = 13,282,6r1.,t5

MODIFTCACTóil NO.1CONTRATO ORIGINAL

suELDo
MES

TOf l.
ACUHUL[X'

HOIIBRES
t{Es ¡{f!;

rotat
POR

AJUSfE

l,toHfo
TOftL COil

AJU§fE
HOI,IBRE§
ilét

HOTIBRES
llEs

TOT I"
PROPORc¡OdAL

TIEI'IPO LPs

tlo. coNcEPfo

73,483.35

2,392,60s.70
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Bñio l¡ Bolq Comsy¡goelE M.D.C. Honduñs C.A. Tel¿fono: (5(N) 2232-?200 Ext. lJ75

§1."
PERSO]IAL
PR,OFESIONAL

(.r., Gercnte de
Provdo 32,000.00 8.12 4,326.43 59,840.00 264,166.43 1.28 0.0723 2,961.41 7,281.84 9.40 308,087.8440,960.00

1.1.2
Ingenlerc
R6¡dente 32,000.00 21.12 lt,267.23 155,840.00 687,107.23 3.33 0.0723 7,704.29 106,560,00 t8,971.52 24.45 801,371.52

23,000.00 21.12 8,098.32 112,010,00 493,858.32r.1.3
lngenlerc
Asistente

3,33 0.0723 5,537,46 76,590.00 13,635.78 24.45 575,985.78

1.1.4
Especlalista en
G6tmla 32,000.00 9.75 s,20s.60 72,000,00 317,205.60 1.54 0.0723 3,562.94 49,280.00 8,768.54 11.29 370,048.54

r.1.5
Espec¡alista en
Pavimnto

32,000,00 6,50 3,470.40 48,000.00 21t,470.40 1.00 0.0723 2,313.60 32,000.00 5,784.00 7.50 245,784.00

0.07211,1.6
Especlallsü
Estructural

32,000.00 6,50 3,470.40 48,000.00 211,470.40 1.00 2,313.60 32,000.00 5,784.00 7,50 2{5,784.00

MoDtFrclclóta Nqr ¡toDrFtc^croil No.3

MODfÉ¡C¡CrÓil No,Z (CORRTC¡DO) coH uil F cfoR pAR^ pEnsof{Al DE 0,072! y
-o.r«,! P RAvrüIcuLo. PAn $o Dfas

IQU¡VALEiÍIES 
^ 

3,33 MESES TOTA¡{
l«r¡tBREs

¡r¡s
tl¿ cor{crPto

SUILDO
l,lüi{3UAL

HOitERIS
ItllSTürlL

¡rofifo Dt
AJU§rE (r)

r,tot{Tü
fora. corl

A'U§fÉ

I{OMBRES
ü¡!; POR

Aru§tÉ
§u§fr

üoltTo
?OfAL

LDOY
lnttr
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BMio ls Eolsq Com¡yl8ücla, M.D.C. H@duru C.^. Tcléfmo: (504) 2232-7200 ExL lr?5

155,840.00 687,107,232t,1232,000.00 tt,267.231.1.7

Ho.

18,971.52 80r,371.5224,15

CONCEPTO

insen'rc 
*-

Ambhntal
Seourid¿d

3.33 0.0723 1,1o4.29 106,560,00

Total Pereral
Profesional= 47,105.61 651,530.00 2,A72P85.61 32,O9t.50 443,950.00 79,20t.20 3,348,433,20I

'l.r.o
PERSONAL
rÉcr¡co v
AUXILIAR

4,101,2.1 L¿boratorist¿ 14,000,00 26,00 6,073.20 84,000.00 370,073,20 0.0723 4,150.02 57,400.00 10,223.22 30.10 431,6¿.22

1,2.2
In5pector de
Cámm 14,0m.00 77.97 18,189.23 251,580.00 1,109,769.23 12.30 0.0723 12,450.06 172,200.00 30,639.29 90.27 1,294,4t9.29

370,073.20 4.10 0.0723 4,150.02 57,400.00 ro,223.22 30.10r.2.3 TopógEfo 14,000,00 26.00 6,073.20 84,000.00 43r,623.22

r2,sm,00 26.00 5,422.50 75,m0.00 330,422.5O 4.10 0.0723 3,705.38 51,250,m 9,127.88 30.10 385,377.881.2.4 C¿deneros

1.2.5 Motorista r2,500.00 2t.12 4,101,26 60,875.00 268,401.26 3.33 0.0723 3,009.49 41,625.00 ?,410.75 24.45 313,035.75

4,77r.ñ 66,000.00 290,771.80 4.10 0,0723 3,260.731.2.6
P@n6 de
fooNr¿fíd 11,000.00 26.00 45,100.00 8,032.53 30.10 339,132.53

11,000.00 21,12 3,873.u 53,570.00 236,193,11 0.0723 2,648.3s 36,630.00 6,521.46 24.45 275,471,461.2.7 Vlqilantes

[oo¡r¡crc¡ór¡ no.¡

xoo¡r¡crc¡óx xo¿ (coBREGIDo) COX UT{ FACfOR PARA ?ERSONAI. DE 0,0723 Y
.0,¡6oBpAR vEHrculo, pAR 1ooDfAs

EQUIVALET¡T;§ A 3.33 ¡iE§ES IOTAL
HOt,IBRES

M¿S
SUELDO
I,IEN§UAL

HOHBNES
tlE§ TOfAL

fr{ONTO DE
AJUSTE (L)

TONfO
roTll col{

lru§T8
ltot{§R!§

uÉ§ AJUSTE

AJU§IE
ACUI,IULAOO

ltor{fo
TOTAL
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r.2.8 Diburante
Glcullsta

15,000.00 2r.t2 5,281.52 73,050.00 322,081.52 3.33 0.0723 3,611.39 49,950,00 8,892.91 24.45 375,642.91

1.2.9 Secretaria 13,500.00 8.¡2 1,825.21 25,245.00 111,445.21 1.28 0.0723 t,249.34 17,280.00 3,074.55 9.40 129,974.55

1.2.10 Coñhdor 14,000.00 8.12 1,892.81 26,1m.00 115,572.81 1,28 0.0723 t,29s,62 17,920.00 3,188,43 9,40 134,788.43

1.2.11
]€mpo Extra
2596 Peenal
e C¿me)

25% 25% 13,521.46 187,018.75 824,446.46 25Vo 127,888,75 22,767.82 25oto 961,581.57

Total Paron.l Tacnlco y
Auxlllar =

,1,325.30 986,Sr.8.75 .t,3,t9,250.30 1a,r?6.16 674,643,75 120,102.06 5 tO? 2,67 O,at

2.0

t,

46.200k

sl
S@ld6 P¿ra

Prcstadones,
IHSS, INFOP,
13rc. y l4vo.

46,20o/o

r18,¡r30.91

54,715,08

1,6:ra,048.75

25,278.37

7¿2tt635,9r

3,336,395.79

80,874.35

37,363.95

1,118,593.75

516,790.31

199,305.26

92,079.03 46.200k

8,421,104.0r.

3,890.550.05

MODIFICACTóN No.3 MODIF¡CAC¡ON NO,3

FloDtrtcAc¡Óil no2 (CORREGTDO) COII Uf{ TACTOR PARA PER§OHAL DE O.O'1! Y
.0.1608 pAn¡ VEHTCULO. pARA 100 DfAS

EQUtVALtTafES 
^ 

3.33 ¡rESEs
AJUSTE

fOfAL
HOMBNES

f'l[§
llo. coNcEFfo

SUELOO
¡TENSUAL

T{OITI BRES
ME§ ÍOTAL

MONTO DE
A¡u§fE (L)

MOltfo
TOrAL OOf{

A]USTE
MCS

fACTOR
POR

AJI,s,TE
AlustE

tlOl{TO
TOTAL

9,246.36

EEf{EFICIOI§



54,715.04 25,27A.37 3,336,395.79 :1"',9 -lt!:"0i1. _'1,_',1,i1
3,E90,5: 0,05 

_

t""
§._
tI'

24.45 73,350 00l.l ¡4ater¡¿les
tr.ina 3,000.00 21.12 0.00 l4¡6r0,00 63,360.00 3.33 9,990,00 0.00

9,990,00 0.00 24.45 71.3s0 003,1.2
¡4ater¡ales
ln@nturíe 3,000.00 21.r2 0.00 l4l610.00 63,360,00 3,33

31,33¡.61 126,720.00 0,00 19,980.00 0.00 !46,70r .00fotal Hatcrlales Y
Sumlnl*os =

0.00

3.2.0
OFICIilA

§ASTO5 DE
oPEP¡cróN Y

63.350,00 3.33 9,990.00 24,45 73,3s0 003.2.1
Reporte y
Reorod ucclón

3,000.00 21.12 14,610,00

366,75( ,003.2.2
Alquiler de
Onc¡na y 15,000.00 21.1 2 73,050.m t16,800.00 3.33 49,950.00 24.45

24,45 97,800 00Seryicios
4,000.00 21.t2 19,480.00 84,480.00 3.33 13,320.003.2.3

I :.:l{
secrel.irir da lñfaáest rucl urá
y ftánsportc HONDURAS o
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Büio lr Bolsq Coñryag0ch, M.D.C. Hmduns C.A. Tcléfono: (504) 2232-7200 lixt. 1575

No.3

coil uil r croRÍAR,ER§ot{AL DE0.072i! Y
.0.¡6lrr PARA VEHTGUIO, Prnr rOO Ofrc

E(¡r¡v^r¡flrEs A 1.33 ltE§Es
AJUSTE

fiotiBRe§
xe¡Tor L

üOÑTO D¡
IJUSTE (L)

taoilfo
TOT LCOta

AJU§IT t{Es

FACÍOR
FOT

a,rrsfe
AJUSTE

TOTAL
HOI,l8RE§

ilE5
ACUI,IULADO

MONfO
IOTAL

ilo. @t{cEPfo

SUELDO
I.IENSUAI

GASTOS

MATERIALES
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63,360.003,2.4 C0mun¡caclores 3,000.00 21.12 14,610,00 3,33 9,990.00 24.45 73,350 00

6,66 244,500.00Subs¡stffi¡a de
tnqenleros 5,000.00 42.24 48,700.00 211,200.00 33,300.00 48.90

3.2.6
Subl*encia de
Persnal de
Camoo

3,000.00 198.20 137,r00.00 594,600,00 31.25 93,750.00 229.45 688,350.00

13,32 97.80 97.E00.003.2.7 Viátis (Día) 1,000.00 84.48 r9,480.00 13,320,00

3.2.8

SeguG
Patrcnal (3% /
Swldos y
Salari6)

3% 3Vo 3,5s2.93 49,141.46 216,649.08 3% 2,426.23 33,557.81 5,979.76 3o/o 252,633.1¡

30,000.00 2.00 0.00 60,000.00 60,000.003.2.9

Insp«lón e
Infome 1 y 2
año Garantfa de
calidad

3,552.93 !74,1 r,16 1,69+929.01 2,426.2X 257,r77.81 5,979.16 1,95+S33,12To{rl Güt6 d! Opcft¡ón
ofidnú .

3.3.0
COl.lPR^ Y
ALQUILEn OE
EOU¡PO

3.3.1
Alquiler de
Vehk!lo5 20,000.00 63.35 (46,953.60) 292,000.00 1,220,046.40 10.00 -0.r608 -32,160.00 200.000.00 -79,113.60 1,387,886.40

MÓDIFICACIOT{ NO.3

T4oDITICACIóñ ilo.2 (CORRt6tDO) COTI UN FAgfOR PARA PERSOTTAI. DE O.O72I Y
-0.160S PARÁ yEHTCULO, PARA 1OO DfAS

EqUIVALENTES A 3.33 l.rESESl{a coñcEPTo

suElt o
MEt{lt lL

HOMEruS
MAITOfAL

r,roilTo Di
ArüsrÉ (L)

MONTO
TÓÍAL@il

A'U3fE MES

FACfOR
POR

Art llfl
A¡U§TE

AJUSTE
ACUMUT.^DO

?otAt
HOMBRES

MES
ACI'MUI.ADO

l,lOt{TO
foTAL

84,480.00
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Búio ¡r Bo¡sq Comly¡güc¡¿, M.D.C. llondurs C.A. Te¡éfono: (504) 2232.7200 Exr. 1575

3.3.2
Alquiler de
Equ¡po de
Laboratorb

4,500.00 2t.12 21,915.00 95,040.00 3.33 14,985.00 24.45 1,.0.025.00

3.3.3

Equ¡po de
TopografÍa
(Tra6lto y
NivÉl l

4,500.00 2t.12 21,915.00 95,040.00 3.33 14,985.00 24.45 110,025,00

21.12

F,

Alquiler de
Equipo d€
Oflcina, campo
e InfomáUc.

4,500.00 21,915.00 95,040.00 3.33 14,985,00 24,45 110,02s,00

3.3 5
Prueba Med¡ció¡
de Rug6ldad
(IRI)

s,000.00 21,12 24,350.00 105,600.00 3.33 16,650.00 24.45 122,250.00

-46,953.60 382,095.0O 1,610,r66.40Total Equipo = -32,160.00 261,605.00 -79,113.60 1,840,2r.1.«'

TOÍAL 3 GASTOS
DIREfrOS =

-43,400.67 789,599.O7 3,132,1!5.44 -29,733,r7 538,762.81 -73,L34,44 3,94L,411.52

4.0 GASfOS
GEf{ERALES

4.1
46.20%S I
cuenE ll+2) 46,20o/o 46.20% 79,993.45 768,457.t3 4,877,810.65 460/o t,626.09 755,541.44 134,619,54 46.200/0 5,687,98r'.,17

F¡CACIÓN Nq3 IIOD¡F¡CACION NO.3

HOD¡FrCACró¡¡ No,z (CORREGIm) COI{ UII FACTOR PARA PENSOil^L DE 0,0723 Y
-o,úoaP RAVEH¡CüIO,P n IO0DIA§

EQUTVAIE ¡TES A 3.33 MESESNo. coricEPTo

SUELDO
I.,IENSUAL

HOHBRES
üGS TOrIL

HOTITO DE
A¡UÍI (L)

lrotIto (L)
PARA 1¡16

DIAS (4,87
l.tOtfro

foTAL COli
A'USfE

HOIIB§Es
I'rE!¡

FACTOR,
POR

A¡USII
A'USYE

lrotfro (L)
gARA lOO
DIAS (3.3

AJUSTE
ACUfi{UUIDO

TOTAT¿
HOMBRES

HES
ACUT,IUtADO

t{oüfo
TOTAL
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HOOIFlcÁclOta NO.3

HOTiTO
TOTAL

4.2 15 o/o S/ Cuenta
13)

15.00% I 5.000/o {,510.r0 118,439.86 514,862.32 150h -4,460.07 80.814.42 -lo,9ro,t, 15.00% 591,216.67

73,4t3.35 885,896,99 5,392,67 2.97 50,166.02 836,361.86 123,649.37 6,279,200.84

5.0 HONORARIOS

5.1
HonoErlos (15
o/.de1.2v4) 15.00% 15.00% 36,994.40 382,533.62 2,392,60s,70 15% 25,260.6s 370,761.A9 62,255.05 15% 2,78Á,628.24

Túl Hororário.= 36,99/r.40 2,392,605.70 2s,260.65 370,761.r9 62,255.05 2,788,62E,24

TOTAL E 240,223,07 3t 22,356,79 2,.,775,r 25,a5 163,931.20 3¡8r,270,62 404,L54,27 25,32O,92r.66

t\I ..., \._

r

I

pr&nte Modlltellh No.3, @lt s ún Mb d€ L 3,242,303¡9,
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Nq COI{CEPTO

MOO¡FICAS¡óil No.3

COil Uñ FACÍOR PARA PERSO'{AL D! 0,0723 Y
-0.1608 PAR^ VEHICULO, plRA 100 DfaS

EQU¡VALETaTES A :¡,33 MESES TOTAt,
HOMBR.ES

lrEs
suttDo
ft{E¡l!¡lrAl

HOI'IBRES
I.tE§ TOTAL

üoilTo DE
Arustl (r)

ltot{T0
fof tcoñ

AlusTE

HOMBNES
f{Es A'USItPOR

^tusrÉ

3E2,533.62
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CoNSIDERANDo 9: Que, luego de los análisis mostrados anteriormente, EL CONSULTOR

tendrá un aumento de TRES MILLONES DOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL QUINIENTOS

CINCO LEMPIRAS CON 49i 100 (L 3,242,505.49) lo que representa un24.4lo/o en relación al

monto del contrato orig¡nal, para un monto acumulado total de vEINTICIi{CO MILLONES

TRESCIENTOS VEINTE tllt NOVECIEilTOS VEINTISIETE LEI'IPIRAS CON 66/100
(L 25,920,927.66), para un acumulado de 90.620/o, producto de todas las Modificaclones

realizadas a la fecha con respecto al Monto Orig¡nalmente Contratado.

POR TANTO

AMBAS PARTES COilVIENEN:

Con fundamento en los Artículos 96, 127, L22y L23 de la Ley de Contratación del Estado

(LCE); en la cLÁusuLA DÉcrMA PRTMERA y CúUSULA yIGÉSIMA del c¡ntrato, las

partes convienen en modificar el referldo CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA

No. SIT-SU-09}-2O22 del proyecto: PARA l¡'SUPERVISIóN DE L S OBRAS DE

REHABILITACTóN SOAN¡ I¡ CARPETA ASFÁLTICA EXISTEilTE DEL TRAMO

CARRETERO: JESÚS DE OTORO. tA ESPER,ANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO

DE INTIBUCÁ, HONDURAS, C.A.', conforme a las condiciones slgulentes:

PRIMERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóN DEL

CONTRATO, la cual deberá leerse de la s¡guiente manera:

CLÁuSULA OCJAVA: VALIDEZ, VIGEilCIA Y DURACIóil DEL CONTRATO:

b. Plazo de Ejecución del Contrato: Se estima que EL COilSULTOR realizará todos los

trabajos objeto de este Contrato, en SETECIEilTOS CUARENTA Y Uil (741) DÍAS

CALET{DARIO, contados a patir de la fecha de la Orden de Inicio em¡tida por LA

DTRECCIóN.

c. Validez de la Modiflc¿ción: Esta Modificación de Contrato no tendrá validez o efecto

hasta tanto no haya sido debidamente firmada por las partes contratantes, aprobada

por el Congreso Nac¡onal de la República y publicada en el Diarlo Oflclal La Gaceta.

El resto de la Cláusula Octava permanece igual que en el Contrato Original.

SEGUNDO: MOdif¡CAT IA CLAUSULA NOVENA: COSTO DEt CONTRATO, IA CUAI dEbCTá

leerse de la siguiente Manera:

cLÁusuLA NovE[A: COSTO DEL CONTRATO:

El costo de este contrato se ha estimado en la cant¡dad de VEINTICINCO Í'IILLONES

TRESCTENTOS VETNTE MIL i{OVECIENTOS VEINTISIETE LEMPIRAS COf{ 66/100
(L 25,320,927.66), según se detalla en el estimado de costos que 5e presenta a

cont¡nuación:

Bmio la C.A. Tcléfono: (504)

a

I
SUELDO Y SAUIRIOS

xo.

1.0.0

PERSONAL PROFESIONAL1.1,0

32.000.00 9.40 300,800.001.1.1 Gerente de ProYecto
32.000.00 24.45 782,400.001.1.2 Inqeniero Residente

24.45 562,350.00Inoeniero Asistente 23,000.001,1.3
32.000.00 11.29 361,280.001.1.4 Esoecialisb en Geotecn¡a

240.000.00Espec¡al¡sE en Pav¡mento 32.000.00 7.501.1.5
7.50 240,000.00EsDecialista Estructural 32,000.001.1.6

32.000.00 24.45 782,400.001.1.7 Inqeniero Amb¡entaFS€quridad

3,269,230.00Total Personal Profesional=

1.2.0
PERSONAL TÉCNICO Y
AUXILIAR

421,400.0014,000.00 30.101.2.1 Laborator¡sh

14,000.00 90.27 -n7.2.2 InsDector d e ca m Dd-¿=r\\
14.000.00 30.10 ///^#YCoóh0.1,2.3 Toooorafo ,z/§- * ''uq\\

ExL I

SUELDO
MEilSUAt (L)

ÍOTAL
HOIIBRES HES
lcilltul bt!

tl§ttTo {t}co¡¡cEPTo
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** El total de ajuste por sueldos y

CUAIRO MIL CIEI.¡TO

(5.2+7) es por un monto DE

coN 22100 (L 404,1s4.27).

I

1.2.4 cadeneros 12,500,00 30,10 376,250,00
30s.62s.001.2.5 Motorlsta 12,500.00 24.45

7.2.6 Peones de Tooooraffa 1 1,000.00 30.10 331,100.00
7.2,7 Viqilantes 11,000.00 24.45 268,950.00
1.2.8 Dibuiante Calculistá 15.000.00 24.45 365.750.00
1.2.9 Secretarla 13.s00.00 9.40 125.900.00
1.2.10 Crntador 14,000.00 9.40 131,600.00

1.2.11
T¡empo Extra (250/o Personal de
Campo)

75o/o 25o/o
938,813.7s

4.952.568.75
TOTAL 1. SUELDOS Y SALARIOI 8,22,.,798.75

2,O BENEFICIOS SOCUILES

2.1
Hasta un 46.23% S / Sueldos
Para Prestacionet IHSS, INFOP,
13vo. y 14vo. Mes

46.200/o 46.20%
3,798,47t.02

3,794l7L,Oz
3.O,0 GASTOS DIR-ECTOS

3.1,0
MATERIALES Y
SUMIfIISTROS

3.l r Ivlateriales Olicina 3.000.00 24.45 73,350.00
3.1.2 I'lateriales Inoeniería 3,000.00 24.45 73,350.00

Total Material6 y Suministros = 146,700.O0

3,2,O
GASTOS DE OPERACIÓN Y
OFICIT{A

3_2.7 Reoorte v Reororlucción 3.000.00 24.45 73.350.00
3.2.2 Alouller de Oficlna v Vivienda 15.000.00 24.45 366.750.00
3.2.3 Seruicios Públicos 4,000.00 24.41 97,800.00
3.2.4 Comunlcaclones 3,000.00 24,45 73.350,00
3.2.5 Subsistencla de Inoeniems 5,000.00 48.90 2¿t4.500.00

3.2.6
SuHstencla de Personal de
Camoo

3,000.00 229.45 688,350.00

3.2.7 vláticos (Día) 1,000,00 97,80 97,800.00

3,2,8
Seguros Patronal (30lo / Sueldos y
Salarlos)

3o/o 3Vo 246,653.96

3.2.9
Inspección e Informe 1 y 2 año
Garantía de calldad

30,000.00 60,000.00

3.3.0 COMPRA Y ALQUILER DE
EOUIPO

3.3.1 Alouiler dé Vehículos !0,000.00 73.35 1.457.000.00
3.3.2 Alouiler de Eou¡oo de Laborator¡o 4.500.00 24.45 110,025.00

att Equipo de Topografía (Transito y
Nivel)

4,500.00 24.45 110,025.00

4,s00.00 24.45 110,025.003.3.4
Alquiler de Equipo de Oficina,
Campo e Informática.
Prueba Medic¡ón de Rugosidad
(IRN 5.000.00 24.15 122,250.003.3.5

1,919,325,00

TOTAL 3 GASTOS DIRECTOS = 4.014,578.96
4.0 GASTOS GENERALES

5.553.354.634.1 46,20 o/o S I Cuenta (1+2) 46.200/o 46.200/0

4.2 15 Yo S/ Cuenta 13) 15.000/o 15.00o/o 602.186.84
6,155,5s1,47

5.0 HONORARIOS

15o/o
2.726.373.19

5,1 Honorarios (15 9o de 1, 2 y 4) 15.000/o

5.7 Honór¿rios mr Aiuste 62.255.05
2,7AA,62A.24

5 SUB-TOTAL 24,979,O28.4

7
iIOT{TO ACUMULADO POR AJUSTE: CTAUSULA
DÉCIMA PRIMERA Y CúUSu1.A VIGÉCIMA 341,899.22

251320,927,66TOTAL.

Banio la Bolsa, C.A. Teléfono: (504) 223?-
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TERCERo: Mod¡ficar el primer párrafo de la ctáusulA DÉctHA: PAGOS, el cual deberá

leerse de la s¡gulente Manera:

Et COI{SULTOR recibirá como pago por los servicios objeto de este contrato una cantidad

estimada en VEINTICINCO I,IILLONES TRESCIEÍ{TOS VEIilTE }llt NOVECIENTOS

VEINTISTETE LEMPIRAS CON 66/100 (L 25,320,927.66), de los cuales DOS

MILLONES SETECIEI.TTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO CON 24l1OO'

(L 2,788,628.24) conesponden al concepto de honorarios, en el t¡empo de ejecución de

SETECIEf{TOS CUARE}¡TA Y UN (741) DiAS CATENDARIO. Este contrato será pagado

por suma alzada.

El resto de la Cláusula Décima permanece igual que en el Contrato Original, Modificación

No.1 y Modificación No.2.

GUARTO: EL CONSULTOR se obliga a actualizar la v¡gencia y monto de las Garantí.as y

Seguros que corresponden a este contrato, de conformidad con lo establecido en la presente

I4ODIFICACIóN t{o.3 y a lo estipulado en la Ley de Contratación del Estado y su

Reglamento; presentándolas inmediatamente despues de la suscripción de la presente

modificación. t
QUINTO: Las demás Cláusulas, partes, incisos y numerales del contrato de consultoría

original, Modificación No. 1 y ModificacJón No. 2 que no sufren cambio en esta

MoDIFICACIóN No.3, permanecen v¡gentes de cumplimlento,

En fe de lo anterior, firmamos la presente MoDIFIcAcIót¡ ]lo. 3 al cot{TRATO
SERVICIOS DE CONSULTORIA ilo. SIT-SU-09G2022 del Proyecto: PARA lá
"SUPERVISIóÍ{ DE LAS OBRAS DE REHABILrÍACIóT SOANE LA CARPETA

ASFÁLTICA EXISTET{TE DEL TRAI,IO GARRETERO: JESÚS DE OTORO - LA

ESPERANZ , UBTCADO Ef{ EL DEPARTA},IEiITO DE I?{TIBUCI, HOI{DURIS, C¡.'
en la ciudad de Comayagüela M.D.C,, a los dieciseis (16) días dd mes de enero de 2025'

MSc. ING. IDE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(sn)
EN INGENIERÍA, S.

DE R.L. (ACr)

Pág¡na 19 de 19
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MODIFICACIóN NO.4
COI{TRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA

No. SIÍ-SU-09O-2O22

pARA t-A "supERvrsrór{ DE LAs oBRAs DE REHABrLrrAcrón sosn¡ LA

cARpETA asrÁur¡cl Ex¡srE¡tTE DEL TRAMo cARRETERo: ¡esús oe oroRo -
LA ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO OE ¡¡TT¡BUCA, HONDURAS,

c.A."

Nosotros, ocTAVIo ¡OSÉ prleOl PAREDES, mayor de edad, hondureño, Ingeniero

C¡v¡|, con Documento Nacional de IdenÜficación No. 0801-1990-24191, con domicilio en la

Ciudad de Tegucigalpa, Municipio del Distrito Central, Depart¿mento de Francisco Morazán,

Honduras C.A., actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPAGHoS DE IilFRAESTRUCTURA Y TRAilSPORTE (SrD, facultado para realizar

este acto medlante Acuerdo Ejecuüvo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emitido

por la Pres¡dente Crnstltucjonal de la Repúbllca y el Secretario de Estado en los Despachos de

Gobemadón, Jusücia y Descenüalización, publicado en el Diario Onci¿l La Gaceta No, 36,435

el 16 de enero de 2O24t y q)e en este acto se designaÉ como 'EL CONTRATAilTE" por una

parte, y ROBERTO AnÍSTIDES ANDIT{o BARAHOilA, hondureño, de este domlcilio,

mayor de edad, casado, ingeniero civil, con Documento Nacional de Identific¿c¡ón No. 0801-

1950-00503, con Reglstro Tributario Nacional No, 08011950006035 actuando en

representaclón de la empresa ASocIAcIóN DE CONSULTORES EN TNGENTEÚA s. de
R,L. (ACI» con Registro Tributario Nacional No. 05019002265663, con domicilio en la

colonia El Prado, 2da. Calle, 2da. avenida, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A., empresa

const¡tulda conforme a las leyes de la República, según consta en acta No. 21 de fecha 01

de mazo de 1990, inscrita en el reg¡stro 39168, y que en adelante se denominará "EL
CONSUTTOR-, hemos convenldo en suscrib¡r la presente MODIFIGACIÓN No. 4 al

CoNTRATO DE SERVICIOS OE COI{SULTOnÍI no. SIT-SU-090-2022 del Proyecto:

PARA LA'SUPERVTSTóN DE Li[S OBRAS DE REHABILITACTóI SOANE I¡
CARPETA ASFALTICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETEROI JESÚS DE OTORO - LA

ESPERANZA, UBICADO ET{ EL DEPARTAMET{TO DE INTIBUCA. HONDURAS, C.A'
de conformidad con las estipuladones siguientes:

ANTECEDEilTES:

Con fecha 15 de marzo del año 2023 fue suscrito, por el señor ¡.IAURICIO AIITONIO
RAMOS SUAZO actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN tOS
DESPACHOS DE ¡NFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), y el señor ROBERTO

ARfsTrDEs ANDINo BARAHoNA actuando en representaclón de la empresa

ASOCTACIón DE COI{SUITORES Ef{ IÍ{GENIERÍA S. de R.L. (ACr), el CONTRATO

DE SERVTCTOS DE CONSULTORÍI lo. SIT-SU-O9O-2O22 del Proyecto: PARA LA

"SUPERVISIóN DE IAS OBRAS DE REHABTLITACIóN SOSNE I¡ CARPETA

ASFÁLTICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: JESÚS DE OTORO - LA

ESPERANZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCÁ, HONDURAS, C,A.',
por un monto de TRECE MILLONES DOSCIET{TOS OCHEI{TA Y DOS tllt
SEISCIENTOS SETEÍ{TA Y UN LEMPIRAS CON 45/100 (L. L3282,67L45) y con un

plazo de TRESCIENToS NoVENTA Y CINCO (395) DÍAS CAIENDARTo, contados

desde la orden de In¡c¡o, em¡tida medlante Oficio SIT-SE-1252-2023 a partir del 17 de abril

del 2023 con fecha de finalización prevista para el 15 de mayo de 2024.

La Conskucción del Proyecto fue adjudicada a la Empresa PROFESIONALES DE LA

CoNSTRUCCTóÍ{ S.A. de C.V, (PRODECON), mediante el CONTRATO DE

coNsrRucqóN No. s¡T-co-2fi-2022.

Posterlormente, el 15 de mayo del 2024 fue suscrita la MODIFICACIóN No. 1 al

CoNTRATO DE SERVTCTOS DE CONSUITOTüI no. S[T-SU-O9o-2022 con una

ampliación de plazo en CIEN (100) DfAs CALENDARIo, para un plazo total de

CUATROCIEI{TOS NOVENTAY CINCO (495) DÍAS CALENDARTO, contados a partir de

la fecha de la Orden de Inicio emitida por LA DIRECCIóN, finalizando el 23 de agosto de

2024, lncrementando un monto de TRES MILLONES TRESCIEr.¡TOS VEII.ITE MIL

SEISCIEMTOS SESEUTA Y SIETE LEMPIRAS CON 86/100 (L 3,320,667.86), lo que representa

24.999o con respecto al Monto Contractual Original, para un monto de

DIECISEIS T,IILLONES SEISCIENTOS TRES MTL TRESCIEÍ{TOS
LEMPTRAS CON 3U1O0 (L 16,603,339.31).

o

Bmio la Bolsa, Comayagüelq M.D.C. Hmduras C.A. Teléfono: (504)
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En fecha 08 de agolo de 2024, tue suscrita la MOD¡F¡CAC¡óN Xo. 2 al CONTÉ Tü'DE- "'' " " '
sERvIcIos DE CONsULTOnh no, SIT-SU-O9o-2022 con una ampliación de plazo en

CIENTO CUAREIÍTA Y SEIS (146) DÍAs CALENDARIO, para un plazo final de SEISCIENToS
CUARENTA Y Ul{ (641) DÍAS CALENDARfo, contados a partir de la fectra de la Orden

de Inicio emiüda por LA OIRECCIóN, finalizando el 16 de enero de 2025, lncrementando

un monto de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y DOS

LEMPIRAS CON 86/1.00 (L 5,475,082.86), lo que representa un 4l,22clb, acumulando un
66.220/o con respecto al Monto Contractual Or¡g¡nal, para un monto de contrato acumulado
dC VEINTIDóS f'{¡ttOT{ES SETEI{TA Y OCHO I,IIL CUATROCIENTOS VEINTIDóS
LEMPIRAS CON 171100 (L22,079,422,17). Debido a que el incremento de monto de
dicha MODTFICACIóN No. 2 sobrepasa el 25olo permltido por la Ley de ConFataclón del
Estado (Artículo 123) se requiere de la aprobación del Congreso Nacional de la República.

En fecha 16 de enero de2025, tue suscrita la MODIFICACIóN no. ¡ al COilTRATO DE

SERVICIOS DE COI|SULTOnÍr fo. SIT-SU-090-2022 con una ampllación de plazo en

CIEN (1OO) DÍAS CALENDARIO, para un plazo total acumulado de SETECIENTOS
CUARET{TA Y UN (741) DIAS GALEilDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden

de Inlcio emitida por tA DIRECüÓN, finalizando el 26 de abril de2025, incrementando un
monto de TRES MILLONES DOCIENTOS CUARENIA Y DOS MIL QUINTENTOS CINCO

LEMPIRAS CON 491100 (L 3,242,505.49) lo que representa un 24.41o/o en relación al monto
del Contrato Orlg¡nal, para un monto acumulado total de VEINTICTNCO HILLONES
TRESCIET{TOS VEINTE ]rIIL ¡{OVECIENTOS VE¡NTISIETE LE]IIPIRAS COt{ 66/100
(L 25,320,927.66), lo que representa un 90.620/o con respecto al Monto Contrdctual
Original. Debido a que el incremento de monto de dicha MODIFICACIóN ilo.3 sobrepasa

el 250lo perm¡to por la Ley de Contratación del Estado (ArtÍculo 123) se requiere de la

aprobación del Congreso Nadonal de la República.

COilSIDERANDO 1: Que, en fecha 11 de abril de 2025 fue suscrita la MODIRCACIóN No,3

al GoNTRATO DE CONSTRUCSÓru ¡¡o. Srr-CO-24U2A22, ampllando el plazo de EL

CONTRATISTA en OCHENTA (8O) DÍAS CALENDARIO ad¡cionales para un plazo final de

SETECIENTOS NOVET{TA Y u}l (791) DÍAs oALENDARIO, ffnalizando el 30 de jun¡o de

2025, tiempo no imputable a EL CONTRATISTA.

CONSIDERAÍ{DO 2: Que, según lo descrito en el CONSIDERANDO 1, se hace ne@sarlo,

modtficar et coNTRATo DE SERVICTOS DE CONSULTORÍT ro. SIT-SU-O9o-2022
para validar y garantlzar la calidad de las obras, así como adm¡nlstrar el contrato por medio

del segu¡m¡ento del programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del

proyecto, control de cant¡dades de obra, certificaclón de estimacions mensuales y demás
productos contractuales esperados.

CONSIDERANDO 3: Que, la CLAUSUu VIGÉSIMA del contrato de EL COÍ{SULTOR,

establece los causales de modlficación contractuales, entre los cr¡ales se lnduye, el aumento

del alcance del babajo para la eJecución de éste, así como la ampliadón de plazo de

ejecución de obra a EL COilTRATISTA según lo regula el Inclso a. de didm dáusula.

CONSIDERANDO 4: Que, para realizar la debida supervislón de obras como garantes de

la cal¡dad a favor de EL COI{TRATAI¡TE y sustentado en lo descrito anteriormente, se debe

incrementar el plazo de EL col{SU[ToR en OCHENTA (8O) DÍAS C,ALENDARIO, para un

plazo total acumulado de oCHOCIENTOS vEnTIÚil (821) DIAS CALET{DARIo al

CoNTRATO DE SERVTC¡OS DE CONSULTOnÍT no. SIT-SU-O9O-2O22, finalizando el

15 de julio de 2025.

COilSIDER ilDO 5: Que, basados en el Artículo 96 de la Ley de Contratación del Estado

y en los Decretos Número 00470 de fecha 01 de junio de 2001 y Número A-003-A-2010 del

20 de enero de 2010, ambos publicados en el D¡ar¡o Of¡cial La Gaceta, así como en la
cúusutA DÉcrHA pRr.tERA y ct¡usu¡¡ vtcÉcruA det coNTRATo DE

SERVICIOS DE CONSUTTORÍA ilo. SIT-SU-0gO-2O22, es necesario reconocer el ajuste

correspond¡ente en la presente MODIFICACIóN No.4 del Crntrdto de EL COilSULTOR.

CONSIDERANDO 6: Que, los montos resultantes producto de los análisis descritos en

Considerandos 4 y 5 se verán reflejados a cont¡nuación:

a

t

Banio la Bolsa, Comayagüel4 M.D.C. Honduras C.A. Teléfono: (504)
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I,IODIFICACIóN T{O.4
CO'{fRATO DE SERV¡CIOS DE CONSULTORfA

No. SIT-SU-090-2022

Búio ls Boltr, Coñlyltocl4 M.D.C. Hondürs C.A. Tcléfom: (J04) 2232-7200 ExL ,575
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MODTFTCACIóN NO.3
COfl Uil

0.2r

POR
lilOtifo
TOTAL MONIO

TOIAL
..--J'rEsEs)

1.1.0 PER§Of{AL
PROFES¡Ot{AL

1.1.1
Géente de
P@ecto 32,000.00 1,287.84 9.40 308,087.84 0.1238 1.03 4,080.45 32,960.00 11,368.29 10.43 333,760.00 345,12E.29

1. t.2 tngeni€rc
Res¡dente

32,000.00 18,971.52 24.45 &1,37r,52 0.1238 2.67 10,517.47 85.440.00 29,548.99 27.12 867,840.00 897,388.99

1.r,3
Imenierc
Asl*ente 23,000.00 13.635.78 24.45 575,985 78 0.1238 2.67 7,602.56 61.410.00 21.238.34 27.12 62i,760.00 644,998.34

1.1.4
Bpcclallstr en
Geoteola

32,000.00 8,768.54 11,29 370,048.54 0.1238 1.23 4,872.77 39,360.00 13,641.3t 12.52 400,6«).00 414,281.31

1.1,5
Espechllsta en
Pavimento

32,000.00 5,784.00 '1.50 245,784.00 0.1238 0.82 3,248.51 26.240,00 9,032,51 8.32 266,240.00 275,272.51

1.1.6
Especla l¡sta

Est.uctur¿l
32,000.00 5,784.00 7.50 245,784.00 0,1238 0.82 3,248.51 26,2{,00 9,032.s1 266.240.00 275,272.51

Ingenaero
Ambient¿l 32,000.00t.1.7 18,971.52 24.45 801,371.s2 0.1238 2.67 10,s77.47 85,440.00 29,548.99 27.t2 867,840.00 897,388,99

!ilrÉtDo

Nc coNcEFro

MO?ffO DE
A¡USrE (L)

TOfAL
HOMERE§ A¡USTE (L) A'USTE

ACUüUI¡DO

TOÍAL
HOIIBRES

MES

fOfAL
ACUMUUDO
(str{ §usil)

LO,O
SUELDOY
sal¡Rros
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I'|OD¡FIC cróil Nq3
, Dt 0.ulaY -
SO otA§
ESE§

ACUMUI DO, I{ODITTC^CIóÍ{TOT I,

CONCEPTO

SUELDO
ttlEtaSUAL

MONTO DE
AJUSTE (L)

fof L
HOiltRSS

llOI{TO
TOIAL
AI{TERIOR },IE§

A)usTE (L)

¡.ot'aTo (t)
PAR 80

D¡ 3 (2.67
llEsEtS)

AJU;tE
ACUHULADO

TOTAL
HO¡IBRES

l.Es
ACUr{U|-ADO

TOf t
¡CUt¡tUt DO
(srr{ §usTE)

lroilTo
TOTAL

Tot l Pe.ional
Profasionel= 79,2O3,2O 3,3¡16,433,20 14t20r.74 3s7,090.00 3,626,320.00 3,749,730,91

1.2.0
PEPSONAL
TÉcN¡co Y
AUXILIAR

1.2.1 Labo.atorlsta r4,000.00 t4,223.22 30.10 43rt623,» 0.1238 3.29 5,702,23 46,060.00 15,925.45 33.39 467,460.00 483,385.45

r.2.2 Insp€ctor de
Campo

14,000.00 30,639.29 90.27 t,294,419.29 0,1238 9,86 17,089.35 138,040.00 17,728.U 100.13 1,401,820.00 1,449,548.64

Topoqrafo 14,000.00 10,223,22 30.10 0.1238 3,29 5,702.23 46,060.00 15,925.45 33.39 467,460.00 483,385,45

L2.4 Cadeneros 12,500.00 9,127.88 30.10 385,377.88 0.1238 3.29 5,091.28 14,219.16 417,375.@ 431,594.16

1.2,5 7,4t0.75 24.45 313,035.75 0.1238 2.67 4,131.83 33,375.00 11,v2,58 27.12 339,000.00 350,542.58

1,2.6

¡4otorl§a

Peonü de
Torcqrafí¡

12,500,00

11,000.00 8,032.s3 30.10 339,132.53 0.1238 3.29 4,480.32 36,190.00 12,512,85 33.39 367,290.00 379,802.85

1,2.' Vlgi añtes 11,000.00 6,52t,46 24.45 275,471.46 0.r238 2.67 3,635.01 29,370,m 10,t57.47 27.12 298,320.00 308,477.47

1.2.8
0¡bujante
calol¡$a

15,000.00 8,892.91 24.45 175,642.91 0.t238 2,67 4,958.19 40,050.00 t3,851.10 27.12 406,800.00 420,651.10

1.2.9 se@tar¡a 13,500.00 9.40 129,974.35 0,1238 1.03 t,72t.44 13,905.00 4,795.* 10.43 140,805.00 145,600.99

1.2.10 Contador 14,000.00

3,074.55

3.188.43 9.40 134,788,43 0.1238 1.03 1,7E5.20 14,¡120.00 4,9n,61 10.43 146,020.00

No.
r cToR

POR
Aru§t

123,410.94

431,623,22

41,125.00

150,993.63
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1,2.11
flempo ExUr
(25% Peenal 22,767.82 25% 961,5E1.57 25% 12,697.46 102,567.50 35,465.68 25vo 1,041,381.25 1,076,846.93

\
a\\ Auxl¡lrr =

120,r02.06 5tO72,67O,At 66,995.94 541,162.50 1t7,098,00 5,493,r31.25 5,6a0,a29.25

9,120,O51,25 9,430,560.19+ ;ll
fof L1.suELDosY
SAI¡R¡OS - 199,305,26 t,421,r.0¡1.01 ,.11,203.5t 69E,252.50 3r.0,501.94

51,375.10 46fo 4 ,213,463 .64 4,356,918.81

Hasta un
46.230/o S I
SueHos Par¿

Prest¿clones,
IHSS, INFO¿
l3vo. y 14vo.
fUes

92,079.03 46.20% 3,890,550.05 46.20ó/o 414,992.66 143,,+55.13

92,079,O3 3,E90,550.05 51,376.10 414,992.66 143,455,13 a,213,463,64 4.356,91t.E1for L2.EENEFICIOS
$C¡ALES r

3.1.0
MATERIALES

sut'tItitsTRos

24.45 73,350.00 2.67 0.00 8,010.00 0.00 27.1.2 81,360.00 81,360.003,1.1
Mat€riales
OfidB 3,000,00 0.00

r{oD¡F¡c cróil No!

AJUSÍE
TOÍAL

HOr,tBRrS
MES

Na coNCEPTO

SUfLDO
tlEilSrrAL

tlOf{TO DÉ
AruSfE (L)

TOTAL
HOMBR,ES

lloNTo
tor L
ATITERIOR

FACTOR
POR

AJUSfE
A,usrE (r)

MONTO (L)
PANAt0

Dl^s (2,rt7
tEsES)

TOTAL
AO,¡MULADO
(srN aJusf¡)

l,lONTO
TOTAL

?§{
BENEFICIOS

1.0.0
G§OS
ñtDBm<
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Bsio 16 Bolsq CM.y¡güclq M.D.C, H@du6 C.A, Teléfono: (5ú) 2232.7200 ExL lr?5

,.{oDrFrc¡cróN xo.3

FOR
AJUSTE

ruüre
HES

A¡USIE (I) AtusTE
loJllutt¡ro

TOTAL
ACUMULADO
(sril Alu§fE)

MOfirO
TOTAL

73,350,00 2.67 0.00 8,010.00 27.t2 81,360.00 81.360.00ll¡teriales
lnoenlerÍá

3,000.00 0,00 24.45

0,00 146,700.00 0.00 16,020.00 t62,rzo.0o 162,720.00\ Total ]'l.tGr¡6les y
Suñ¡nistros =

;))"
OF¡CINA

GASTOS OE
OPERAC¡óN Y

3,000.00 24,45 73.3s0.00 2.67 8,010.00 2t.12 81,360.00 81,360.00
/
3.2.1

Reporte y
Reoroducc¡ón

15,000.00 74.45 366,750.00 2.67 «),050.00 77.12 406,800.00 ,r06,800.003.2.2
Alquiler de
Oflclna y
Vlvlenda

24.45 97,800,00 2.67 10,680.00 27,!2 108.480,00 108,480.003,2.3
Sery¡clos
Públi@s

4,000.00

3.2.4 Comuni6clones 3,000.00 24.45 73,350.00 2.67 8,010.00 27.12 81,360.00 81,360.00

3,2,5
Subs¡$erf,la de
IñoenieG s,000.00 48.90 244,500.00 5.34 26,700,00 54.14 27r,2@.00 271,200.00

3.2.6
Subs¡stercia de
Perffil de
Cimm

3.000.00 229.45 688,350.00 25.06 75,180,00 254,51 763,530.00 763,s30.00

108,480.003,2,7 Vlátkos (Dfa) 1,000,00 97,80 97,800.00 10,68 10,680,00 108.48 108,480.00

5,9r9.16 39o 2s¿633.12 3lo 3,336.1 1 26,947.58 9,315.27 3o/o 273,601.54 282,916.813.2.8

S€9uros
P.tronal (30ó /
Sreldos y
Salari6)

TOT L ACUXUU\OO, r,tODrFrCAC¡ól{ No.4

SUELDO

No, coNcEPfo

IIONTO DE
ArusrE (L)

TOTAL
HOI.TBRES

xorro
for^l.
ANTEIIOR

ilorIo(L)
PAn 80

DIAS (2.67
XESEI

TOTAL
BOMAR.ES

li{ES
ACUMUUDÓ
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Bmio I! Bolq Cmtytg0clq M.D.C. Hondürs C.A. Tel¿fúo: (504) 2232-7200 Exl. 1575

coN
0.20 PARA 80MODTíCACTóÍ{ flo.3

!¡t Et"oo AJUSÍE (L)

lroifio (r)
PANAt0

ot^§ (2.6'
MESESI

A'USfE
ACUI.IULADO

TOTAL
HOüBR¡S

MES
acuÚuL^Do

rOTAL
ACUMUTAOO
(sft ArusfE)

¡rot{To
TOfAL

coilctPfo
MOilfO DE
A,trSfE (r)

xot{To
IOTAL
AtITf,RIOR

FACIOR
pon

AJU§fE

HOMBRE9
rrtE§

60,000,0060,000.00 0.00 0.00 60,000.00

\
Inspección e
Infome I y 2
áño Gárantla de
@lldad

30,000,00

2,r.64,126.E11,95+S33.r2 3,336.11 206,257,58 9pr'.27 2,154,E1r.,54,\\ lot l Grttot d.
oE6c¡óñ Oñclnlr - 5.979,L6

ail

'/.o
COMPRA Y
ALQUILER DE
EOUIPO

1,516,046.40-0.20 8.01 -32,040.00 160,200.00 81.36 r,627,200.003.3.1
Alquller de
Vehfculos

20,000.00 -79,113,60 73.35 1,387,886.40

27.12 122,040.003.3.2
Alquiler de
Equlpo de
láboBbrlo

4,500.00 24.45 110,025.00 2.6? 12,015.00

122,040.00110,02s.00 2.67 12,015.00 27.12

122,040.00

122,040.00

Equlpo de
Topogñfía
Orans¡to y
Nlvel)

4,500.00 24.45

27.12 122,040.00 r22,040,004,500.00 24.45 110,025.00 2.67 12,015.003.3.4

Alquller de
Equipo de
Oñdna, Clmpo
c Infomátl@.

135,600.00 135,600,0024.45 122,250.00 2.61 13,3s0.00 27.r2
PMb¡ Medición
de Rúgoddad
(IRI)

5,000.00

2,t2a,92O,OO \o,7t a6,4O-79,113.60 ,.,t+O211..0 -3¿040.00 209,595.00 -111,153,60Totll lqqlpo -

IOIAL
tl(,l.lERES

No.

-111,153,60

¡{,,,
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}.IOD¡F¡CACIóN No.3
cot{ un I

0,zl EO
TOTAL ACUMULADo, UODIFICACTó}¡ No.4

No. CONCEPTO

SUELDO
¡lEt{suAL

MO?{fO DE
A¡USTE (L)

TOTAI
HO14BRES

HOt{fo
TOTAL
AtIfIRIOR.

FACTON
toR

AJU§TE

HOt{8R€S
HE5

AlusrE (r.)

uor¡To (r)
ptRl80

DIAS (2.67
frf ESESI

A'USTE
ACUI¡|UL DO

TOTAL
HOHBRE§

¡tls
ACUNULADO

TOÍAL
ACUTIULIDO
(srN AJUSfE)

MOr{TO
TOfAL

-28,r0r.89-1r134.14 3t9*t,44.52 43&E72.!E -10r,,838.33 4,446,45L,54 d344,613.21

§ro
GA§fO§
GENERAI.ES

¡t.ll 46.20 % S /
o.¡stn (1+2) 134,619.54 46ak 5,647,98¡'.17 46./o 75.111.86 606,7t9.26 209,731.40 46.20o/o 6,160,083.90 6,369,81s,30

tá
15 o/o S/ C€nta
(3) -10,970.1' 15o/o 591,216.67 l5Yo {,305.58 64,780.89 -L5,275,75 15.00% 666,967.73 651,69r.98

fotal Gastos Genetales r 723,649.37 6,779,2OO,A4 70,806.28 671,500.15 194,455.6s 6,827,051.63 7,021,507.2A

5.0 HOrioR n os

5.1
Honorarios (15
o/ode1,2v4) 62,255.05 L50/o 2,78A,62A.24 15% 35,007.91 297,711,aO 9¿262.96 r50h 3,024,084.98 3,121,347.94

Total Honorario¡= 62,255.05 2t744,628.24 35,007.9r 297,7L1,A0 97t262,96 3,024,0E4.9E 3,12t,347,94

&7r4,120.6t?flfAL r 404,t54.27 15,320,9¡7,66 ¡39,6e0,08 643,8¡l{,35
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CONSIDERANDO 7r Que, luego del análisis mostrado anteriormente, EL CONSULTOR
tendrá un aumento en el costo de su contrato de DOS MILLONES NOVECIET¡TOS CINCIENTA
Y CUATRO MIL DIECINUEVE LEMPIRAS CON 771100 (L2,954,0L9.77), lo que representa un

22,24o/o en relaclón con el monto del Contrato Orlginal, para un monto acumulado total de
VEII{TIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO M¡L NOVECIENTOS
CUARENTA Y SIETE IEMPIRAS CON .8/100 (L 28t274,947.43), equivalente a un
porcentaje acumulado producto de todas las Modificaclones a la fecha de 112.860/o, con

respecto al Monto Originalmente Contratado.

PORTANTO

con rundamento 
". 

r", onrJlt;:ii:H;:H:L=b * contratac¡ón der Estado
(LCE); en la cLAUsur.A DÉcrMA PRI!{ERA y CIÁUSULA vlcÉstfttA det Contrato, las
partes convienen en modlllcar el referldo CONTRATO DE SERWCIOS DE CONSUTTORÍA
No. SIT-SU-O9O-2O22 del proyecto: PARA l.A "SUPERVISIóN DE 1áS OERAS DE

REHABIUTACIóX SO¡N¡ LA CARPETA ASFALTICA EXISTENTE DEL TRAMO
CARRETERO: JESúS DE OTORO . LA ESPERAI{ZA, UBICáDO Et{ E[ DEPARTAMENTO
DE IIIÍIBUCA, HONDURAS, C.A.'conforme a las condlciones s¡guientes:

PRIMERO: MOdiflCAT IA CLAUSUTA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóN DEL
CONTRATO, la cual deberá leerse de la sigu¡ente manera:

ctÁusut¡ ocmvl: vluoEz. v¡crrc¡l y ounnc¡ón oet cortR.lto:
b. Plazo de Ejecución del Contrato: Se estlma que EL CONSULTOR realizará todos los

trabajos objeto de este Conbato, en OCHOCIENTOS VEINTIÚN (821) DIAS
CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio emitida por l-A
DIRECCIóN.

c. Valldez de la Modiflcación: Esta Modificación de Contrato no tendrá valldez o efecto
hasta tanto no haya sido debidamente firmada por las partes contratantes, aprobada
por el Congreso Nacional de la República y publicada en el Dlario Oficial La Gaceta.

El resto de la Cláusula Octava permanece igual que en el Contrato Original, Modificación

No.1, Modificación No.2 y Modiflcaclón No.3.

SEGUNDO: Modiflcar la CIÁUSU].A NOVENA: COSTO DEL COI{TRATO, la cual deberá
leerse de ¡a siguiente Manera:

CLAUSUTA NOVEilAI COS:TO DEI COT{TRATO:

El costo de este contrato se ha esUmado en la c¿ntidad de VEINTIOCHO MITLONES
DOSCIENTOS SETEI{TA Y CUATRO T.IIL NOVECIEI{TOS CUARENTA Y SIETE

LEMPIRAS CON 43/100 (L28,274P47.43), según se detalla en el estimado de costos
que se presenta a contlnuación:

I
TOTAL (r)l{o.

1-o^o

coNcEP.ro

STIELDO Y SATARIOS

SUETDO
MENSUAL (L)

TOIAL HOiTERES
irEsAcuFro!ápo

1.1,0 PERSONAL PROFESIONAL
1.1.1 Gerente de Proyecto 32,000.00 10.43 333,760.00
1.1.2 Inqenlero Resldente 32,000.00 27.12 867,840.00

27,72 523.760.001.1.3 Inqen¡ero Asistente 23,000.00
1.1.4 EsDeclallsta en Geotecnia 32.000.00 t2.52 400,640.00

266_240.001.1.5 Esoecialista en Pavimento 32,000.00 8.32
32.000.00 8.32 266.240.001.1.6 Espec¡alista Estructur¿ I

7.t.7 Inoeniero Ambiental-Seouridad 32.000.00 27.72 857,840.00
Total Personal Profesional= 3,626.320.00
PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR1.2,0

t.2.r Laboratorlsta 14.000.00 33.39 467,460.00
1.401-g?0.00Insoector de Camoo 14,000.00 100.13

14.000.00 33.39 467/.460.001.2.3 Toooorafo
1.2.4 Cadeneros 12,500.00 33.39 4yt,373.00
1.2.5 Motorista 12,500.00 77.t2 3ts.00ú.aú

33_39 ,-a52ffi-00 I7.2.6 Peones de ToDoo&\ 11,000.00

Bmio la Hondurc C.A. Teléfono:
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No. COI{CEPTO
SUELDO
HE¡¡SUAL fLI

7.2.7 Vioilantes 11,000.00 27.tz 298,320.00

1.2.8 Dibuiante c¿lcul¡sta 15,000.00 27.12 406,800.00
7.2,9 Secretar¡a 13_500_00 10.43 140.805.00
1.2.10 C-ontador 14.000.00 10.43 146,020.00

1.2.11
T¡empo Ext¡a (250/o Personal de
Camoo)

25o/o 1,041,381.25

s.193.73,-.25
TOTAL 1. SUELDOS Y SALARIOS = L120.o51.25

2.O BENEFICTOS SOCIALE!¡

2.t
Hasü un 46.230lo S / Sueldos Para

Prestaciones, IHSS. INFOP, 13vo. y
14vo. Mes

460/0 4,2t3,463.68

4,213,463.68
GASTOS DIRECTOS

3.1.0 MATERIALES Y SUMINISTROS
3.1. l ¡4ateriales Oficina 3.000.00 27.t2 81,360.00
1.1.) Máteriales Inoen¡ería 3.000_00 27.72 81.350.00

162,720.O0

3,2.0 GASTOS DE OPERACIOil Y
OFICIilA

3.2.1 ReDorte y Reoroducción 3,000.00 27.12 81,360.00
3.2.2 Alquiler de Oficina y Viv¡enda 15.000.00 27.12 406.800_00
3.2.3 Servicios Públicos 4.000.00 27.12 108.480.00
3.2,4 Comunicaciones 3,000.00 27.t2 81.360.00

3.2.5 Subsistenc¡a de Inqen¡eros 5,000.00 s4.24 271.200.00
3.2.6 Subsistencia de Personal de CamDo 3.000.00 254.5r 753.530.00
3,2.7 V¡áticos (Día) 1.000.00 r08.48 108,480.00

3.2.8
Seguros Patronal (30/o / Sueldos y
Salarios)

30k 273,60L.54

3.2.9
Inspección e Informe 1 y 2 año
Garantía de calidad

30,000.00 60,000.00

Total 2.154,811.s4

3.3.0
COMPRA Y ALQUILER DE
EOUIPO

3.3.1 Alquiler de vehículos 20,000.00 81.36 7,627,200.O0
3.3.2 Alouiler de Eau¡Do de Laborótor¡o 4_500.00 27.72 122_M0.00

3.3.3
Equlpo de Topografía (Tmnsito y
Nivel)

4,500.00 27.!2 122,040.00

3.3.4
Alquiler de Equipo de Oflclna. Campo
e Informáüca.

4,s00.00 27.72 122,040.00

3.3.5 Prueba Medicióñ de Ruoosidad (IRI) 5.000.00 27.t2 13s,600.00
2.124.920.OO
4,46,45L.54

4.0 GASTOS GET{ERAI,.ES

4.1 46)O o/o S / Cuenta (1+21 46.20o/o 6.160.083.90
4.2 15 o/o S/ Cuenta 13) 15.000ó 666,967.73

6,827,051,63
5.0
5.1 ) 15% 3.024.084.98
5.2 Honorarios Por Aiuste 97,262.96

Total Honorarios= 3.t2,..347.94
6 SUB TOTAL 27.72A366.M

7
POR 546,581,39

t

t

xx El total de ajuste por sueldos y salar¡os + vehículos (5.2+7) es por un monto de SEISCIENTOS

CUARENTA Y TRES MIL oCHOCIENTOS CUARENIA Y CUATRO LEMPIRAS CON 35/100 (L 643,84,t.35).

TERCERo: Modiflcar el pr¡mer párrafo de b cúUsul¡ DÉCIMA: PAGOS, el cual deberá

leerse de la sigu¡ente Manera:

EL CONSULTOR recib¡rá como pago por los servic¡os objeto de este contrato una canüdad

est¡mada en VEIilTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO Mlt
NOVECTENTOS CUARENTA Y SIETE LEMPTRAS COf{ 43/100 (L 28274,947.43), de

IOS CUAICS TRES MILLONES CIENTO VEINTIÚru ¡I¡I- TRTSCIENTOS CUARENTA Y

LEMPIRAS CON 94/100 94) corresponden al concepto de

tiempo de ejecuc¡ón vEtri¡TrÚf{ (s21) DtAs
conkato será

Bmio la C.A. Teléfono:

el

TOTAL HO}IBRES
MES CUMUrJIDO TOTAL (L)

I{ONOPANI'!S

Itrffi G
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El resto de la Cláusula Décima permanece ¡gual que en el Contrato Original, Mod¡ficación No.

1, Modiflcación No. 2 y Modificación No. 3

CUARTO: EL CONSULTOR se obliga a actualizar la vigencla y monto de las Garantías y

Seguros gue conesponden ¿ este contrato, de conformidad con lo establecido en la presente

MODIFIcAcIóil No.4 y a lo estlpulado en la Ley de Conhatación del Estado y su

Reglamento; presentándolas lnmed¡atamente después de la suscrlpción de la presente

modific¿clón.

QUTNTO: L¡s demás Cláusulas, partes, lrrclsos y numerales del contrato de consultoría

original, Modificación No. 1, Modificación No. 2 y Modificaclón No. 3 que no sufren cambio

en esta MODIFICACIófl No. 4, permanecen vlgentes de clJmpllmiento.

En E de lo anterlor, ffrmamos la presente I,IODIFICACIóil fo.4 al CONTRATO

SERvIqoS DE COI{SULTORIA No. SIT-SU-090'2022 del Proyecto: PARA LA
.SUPERYISIóN DE IáS OBRAS DE REHABILITACIóN SOBN¡ I.A CARPETA

ASFALTICA EX¡STEiITE DEt TRAT.IO CIRRETERO: JESÚS DE OTORO . IT
ESpERAilz& UBTCADO Et{ EL DEPARTAIi{ENTO DE INTTBUCÁ, HOilDURAS, C.A."

en la ciudad de Comayagüela M,D.C., a los ve¡nticinco (25) días del mes de abrll de 2025.

PINEDA ING.
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(srr)
EN INGENIERiA, S.

DE R.L. (ACI)

Página 11 de 11
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MODIFICACIóil NO.5
CONTRATO DE SERVICIOS DE CONSULTORÍA

No. SIT-SU-09O-2O22

PARA IA'SUPERVISIóN DE I¡S OBRAS DE REHABILITACIó¡ SOANE U
CARPETA ASFÁITICA EXISTENTE DEL TRAMO CARRETERO: JESÚS DE OTORO -
LA ESPERAf{ZA, UBICADO Et{ Et DEPARTAI.TENTO DE INTIBUCA, HONDURA§,

c.A."

Nosoüos, OCTAVIO TOSÉ PINEDA PAREDES, mayor de edad, hondureño, Ingen¡ero

Civil, con Documento Nacional de Identiflc¿ción No. 0801-1990-24191, con domicilio en la

Ciudad de Tegucigalpa, Municlpio del Dlstrito Central, Departamento de Francisco Moraán,
Honduras C.A., actuando en mi condición de SECRETARIO DE ESTADO Et{ LOS

DESPACHOS DE IÍ{FRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), facultado para realizar

este acto mediante Acuerdo Ejecutivo No. 11-2024 de fecha 3 de enero de 2024, emitido
por la Presidente Crnstltudonal de la República y el Secretario de Estado en los Despachos de

Gobernación, Justicia y Descenúalización, publicado en el Diario Oficial La Gaceta No. 36,435

el 16 de enero de 2O24, y que en este acto se designaÉ como 'EL CONTRATANTE por una

parte, y ROBERTO ARÍSnDES ANDII{o BARAHONA, hondureño, de este domicilio,
mayor de edad, casado, ¡ngeniero civil, con Documento Nacional de ldentificación No. 0801-

1950-00603, con Registro Tributario Naclonal No.08011950006035 actuando en

representacrón de la empresa Af)crAcróN DE CONSULfORES EN ¡NGENTERÍA S. de
R.t. (ACI), con Reg¡stro Tr¡butario Nacional No. 05019002265663, con domidlio en la

colonia El Prado, 2da. C¿lle, 2da. avenida, Tegucigalpa M.D.C., Honduras C.A.. empresa

constituida conforme a las leyes de la Repúbllca, según consta en acta No. 21 de fecha 01

de marzo de 1990, ¡nscrlta en el registro 39168, y que en adelante se denominará 'EL
coNsULToR", hemos convenido en suscribir la presente MoDIFICACIóN No,s al

CoNTRATO DE SERVICTOS DE CONSULÍOnfI Uo. SrT-SU-O9O-2022 del Proyecto:

PARA LA'SUPERVISIóN DE 1.AS OBRAS DE REHABILITACTóI¡ SOENE LA

CARPETA ASFATTICA EXISTENTE DELTRAI,IO CARRETERO: JESÚS DE OTORO . LA

ESPERANZA, UBTCADO EN EL DEPARTAMETTTO DE INTIBUCA, HONDURA9 Cá."
de conformidad con las est¡pulaciones siguientes:

ANTECEDENTES:

Con fecha 15 de mazo del año 2023 fue suscrito, por el señor ¡',IAURICIO ANTONIO
RAMOS SUfiZO actuando en su condición de SECRETARIO DE ESTADO EN LOS

DESPACHOS DE INFRAESTRUCfURA Y TRANSPoRTE (SIT), y el señor ROBERTO

ARÍSTTDES ANDINo BARAHONA actuando en representación de la empresa

ASOC¡ACróN DE CONSUTTORES EN IilGENTERÍA S. de R.L. (ACr), el CONTRATO

DE SERVTCTOS DE CONSULTOnfI no. S[T-SU-O9O-2022 del Proyecto: PARA LA
.SUPERYISIóÍ{ DE I¡S OBRAS DE REHABILITACIóN SOSNT LA CARPETA

ASFALTICA EXISTEÍTTE DEL TRAMO CARRETERO: ¡ESúS DE OTORO . LA

ESPERANZA, UB¡CADO EN Et DEPARTAMEÍ{TO DE INTIBUCÁ, HONDURAS, C.A.-,
por un monto de TRECE MILtOilES DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL
SEISCIEÍ{TOS SETENTA Y UN LEMPIRAS CON 45/100 (L.13,282,67L.45) y con un

plazo de TRESCIENToS tlovEl{TA Y C¡NCO (395) DíAs GAIENDARTO, contados desde

la Orden de Inicio, emltida mediante Oficio SIT-SE-1252-2023 a partir del 17 de abril del

2023 con fecha de finalización previla para el 15 de mayo de 2024.

La Construcción del Proyecto fue adjudicada a la Empresa PROFESIOI{ALES DE LA

CoNSTRUCCIóN S.A. de C.V. (PRODECON), medlante el CoNTRATO DE

CONSTRUCCIóN NO. SIT-CO. 24O-2O22,

Posteriormente, el 15 de mayo del 2024 fue suscrita la MODIFICACIóN No. 1 al

CoNTRATO DE SERVTCTOS DE CONSULTORiI Xo. SIT-SU-090-2022 mn una

ampliación de plazo en CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, para un plazo total de

CuATROCTENTOS I{OVENTA Y CINCO (495) DfAS CÁLENDARIO, contados a partir de

la fecha de la Orden de Inicio emit¡da por LA DIRECCIóN, finalizando el 23 de agosto de

2024, incrementando un monto de TRES MILLONES TRESCIENTOS VEINTE

SEISCIENTOS SESENTA Y SIETE LEMPIRAS CON 85/100 (L 3,320,667.86), lo que

con respecto al Monto Contractual Original, para un monto de

t
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de DIECISEIS ].{LLO[{ES SEISCIEIIITOS TRES MIL TRESCIEÍ{TOS TREINTA Y
f{uEvE LEMPTRAS CON 3U1O0 (L 16,603,339.31).

En fecha 08 de agosto de 2024, tue suscr¡ta la I,IODIFICAC¡óX no. 2 al CONTRATO DE

SERVICIOS DE coNsulToÚl no. SIT-SU-O9O-2022 con una ampllación de plazo en

CIENTO CUARENTA Y SEIS (146) DÍAS C¡LENDARIO, para un plazo final de SEISCIENTOS

GUARENTA Y UN (64f) DÍAs CALENDARIO, contados a partir de la feóa de la Orden

de Inicio emitrda por LA DIRECCIóN, flnalizando el 16 de enero de 2025, inoementando
un monto de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL OCHENTA Y DOS

LEMPIRAS CON 86/100 (L 5,475,082.86), lo que representa un 41,22o/o, acumulando un

66,220/o con respecto al Monto Contractual Original, para un monto de contrato acumulado
dE VEINT¡DóS MILLONES SETENTA Y OCHO ft{IL CUATROCIEñ¡TOS VEIT{TIDóS
LEMPIRAS CON 17l100 (L22,078,422.17). Deb¡do a que el incremento de monto de
dicha IL{ODIFICACIóN No. 2 sobrepasa el 25Yo permiüdo por la Ley de Contratac¡ón del
Estado (Artículo 123) se requiere de la aprobación del Congreso Nacional de la República.

En fecha 16 de enero de 2025, fue suscrita la MODIFICAC¡óI Xo. 3 al CONTRATO DE
SERVICIOS DE COÍ{SULTOnÍI r¡o. SIT-SU-O9O-2O22 con una ampliación de plazo en

CIEN (100) DÍAS CALENDARIO, para un plazo total acumulado de SETECIENTOS

CUARENTA Y UN (741) DIAS CALENDARfO, contados a part¡r de la fecha de la Orden

de Inicio emitida por tA DIRECCIóN, ffnallzando el 26 de abril de 2025, incremenbndo un

monto de TRES MILLONES DOCIENTOS CUARENIA Y DOS MIL QUINIETITOS CINCO

LEMPIRAS CON 49/100 (L 3,242,505.49) lo que representa un 24.4LVo en relación al monto
del Contrato Original, para un monto acumulado total de VEIñITICINCO ITiILLOilES
TRESCIENTOS VEINTE MIL T{OVECIE¡¡TOS VEIÍITISIETE LEMPIRAS CON 66/100
(L 25F2O,927.66), lo que representa un 90.620/o con respec¡o al Monto Confactual
Orig¡nal. Debido a que el ¡ncremento de monto de dicha I,IODIFICACIóI{ No. 3 sobrepasa

el 25olo permito por Ia Ley de Contratación del Estado (Artículo 123) se requiere de la

aprobación del Congreso Nac¡onal de la República.

En fecha 25 de abril de2025, fue suscrlta la HODIFICACIóN No,4 al CONTRATO DE

SERVIC¡OS DE CONSULTORfI ¡ro. SIT-SU-O9O-2022 con una ampllación de plazo en

OCHENTA (8O) DÍAS CALENDARIO, para un plazo total acumulado de SETECIENTOS
OCHOCIENTOS vEINTIÚil (821) DIAS CALET{DARIO, contados a partir de la fecha de

la orden de Inlc¡o em¡tida por Ur DIRECCIóN, finalizando el 15 de Julio de 2025,

incrementando un monto de DOS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL

DIECINUEVE LEMPIRAS CON 771100 (L2,954,0L9.77), para un monto de contrato acumulado

de para un monto acumulado total de vEINTIocHo tillLtoNEs DosclEttTos SETENTA

Y CUATRO MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y S¡ETE LEMPIRAS COti¡ 43/1OO (L
28,274,947.43), lo que representa un 112.860/o con respecto al Monto Contractual Or¡ginal,

debido a que el lncremento de monto de dlcha MODIFICACIóN No.4 sobrepas¿ el 250ó

permito por la Ley de Contratación del Estado (Artículo 123) se requiere de la aprobación del

Congreso Nacional de la República,

CONSIDERANDO 1: Que, en fecha 30 de Junio de 2025 fue suscrita la MODIFICACIÓN

No.4 al CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN No. SIT-CO-240-2022, ampliando el plazo de EL

CONTRATISTA en VEINTICINCO (25) DÍAS CALENDARIO adicionale§ para un plazo final de

OCHocIENTos DlEcIsEIs (816) DÍAS CALENDARIO, f¡nal¡zando el 25 de jul¡o de

2025, t¡empo no lmputable a EL CONTRATISTA,

CONSIDERANDO 2: Que, según Io descrito en el CONSIDERANDO 1, se hace necesario,

modificar el coNTRATo DE sERwcros DE coNsulTonir ro. sIT-su-o9o-2022
para validar y garant¡zar la calidad de las obras, así como administrar el contrato por medio

del segu¡miento del programa de trabajo, cronograma de desembolsos, presupuesto del
proyecto, control de cantidades de obra, certificación de estimaclones mensuales y demás
productos contractuales esperados.

coNsIDERAt{Do 3: Que. la CLAUSUTA VIGÉSIMA del contrato de EL CoNSUITOR,
establece los causales de modific¿ción contractuales, entre 106 qrales se induye, el

del trabajo para la ejecución de éste, así como la ampliación de

obra a EL CONTRAT¡STA según lo regula el indso a. de dicha

t
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CoNSIDERANDO 4: Que, para realizar la debida supervlslón de obras como garantes de

la calidad a favor de EL CONTRATANTE y sustentado en lo descrito anteriormente se debe

incrementar el plazo de EL CONSULTOR en VEINTICINCO (25¡ DÍAS CALENDARIO, para

un plazo total acumulado de OCHOCIENTOS CUAREf{TA Y SEIS (846) DIAS

CALENDARIO, det CONTRATO DE SERVICIOS DE COI{SULTOnfI ro. SIT-SU-OSO-

2022, flnalizando el 09 de agosto de 2025.

CoNSIDERANDO 5: Que, basados en el Artículo 96 de la Ley de contratación del Estado

y en los Decretos Número 00470 de fecha 01 deJunio de 2001 y Número A-003-A-2010 del

20 de enero de 2010, ambos publicado§ en el Diario oficial La Gaceta, así como en la

cLAusuLA DÉcItrA PRTMERA Y cúusutA vIGÉcrMA del coNrRATo DE

SERVICIOS DE CONSULTORfA No. SIT-SU-O9O-2022, es necesario reconocer el a1uste

de salarlos en el Contrato de EL COi{SULTOR.

CONSIDER.AT{DO 6: Que, los montos resultantes producto de los análisls descritos en los

Considerandos 4 y 5 se verán refleJados a continuaclón:

t
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MODIFICACIóN NO.5

CONTR,ATO DE SERVICIOS DE COI{SULTORÍA
No. SIT-SU-o9O-2022

LA "SUPERVISTóN DE LAS OBRAS DE REHAE¡LITACIóN SOBRE L/A CARPETA ASFÁLTICA EX¡STEIÍTE DEL IRAMO CARRETEROI JESÚS DE OTORO - LA

ESPERANZA. UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBUCE, XOIOUUS, C.8."

Pátina ¡l de 12
Bffiio ls Bo¡sq ComsyagüelE M.D.C. Hsdu@ C.A.'tcléfom: (504) 2232.7200Ex1.1575

I

¡.O.0
,tx, Y
,RIOS

1,1.0 PERSONAL
PROFES¡ONAL

345,128,29
0.1238

0.32 1,267.71 10,240,00 11,507.71 12,636.m r0,75 344,000.00 356,636.001.1.1
Gerente de
Provecto

32,000.00 11,368,29 10.43

29,548.99 27.t2 897,388.99
0.r238

0.83 3,288.13 26,560.00 29,848.13 32,837.12 21.95 894,400.00 927,237.t21.1.2
InqEnierc
Residente

32,000,00

0.r238 0.83 2,363.34 19,090,00 21,453.34 23,601.68 27.95 6,42,850,00 666,451.68Iogen¡ero
As¡stente

23,000,00 2r,238.34 27.t2 644,998,341,1.3

32,000.00 13,641,31 12.52 414,281.31
0.1238

0.38 1,505.41 12,¡60,00 13,665.41 15,146.72 r2,90 412,800.00 427,946.721.1.4
Esp€clallsta €n

6eotecnia

0.1238
0.26 1,030.02 8,320.00 9,350,02 10,062.53 8.s8 274,560,00 284,622.53« Égpqtattsta en

Prtutr¡Bb 32,000.00 9,032,51 8.32 275,272.51

9,032.51 8.32 2?5,272.5r
0.1238

0.26 1,030.02 8,320.00 9,3s0.02 10,062.53 8.s8 274,560,00 284,6¿2.53rsuig\\u
{strú&üt¡l 32,000.00

0.83 3,288.13 26,560.m 29,848.13

i i,
,.,", )süonddl

lo¡rerfálá
{},,.'.ñiil

32,000.00 29,548.99 27.t2 897,388.99
0,1238

32,837.12 27.95 894,400.00 927,237.12

HODTFTC CTóN No.4
L DE O.IZ Y
r 2t DÍAS

AJUSfE}IOMBR.ES
Irlts TIOMBRES

MES

TOTI
HOTIBR,ES

!,rES
AJUSTE
ACTUAL

rcilIO (L'
PAn 2.!i

DI ti (0,83

TOTAL
acuHUl¡¡x,
(s¡r{ arusTE) A'UgTE

ügilI9
TOT LCOil

coilcEPro
SUELDO
HENSUAL

I¡IONTO DE
AJUSTE

ACUIIUL DO ANTEPIÓP

r{or{fo
TT'TAL

A¡ITER¡OF

TASTQR
DT

A'U3TE
AdUAL

TOTAL
r{oDrFtc crólt

TOTAL

No,
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Pá8ina 5 de 12

IOTAL
MODIrIC CTóf{

TOIAL
AC1IMULADO
(s¡N AJUSÍE)

f.lOtfio
TOTAL CON

A'USTE
ACUMULADO

A¡U§fE
ACU¡IULADO

TOTAI

HOI,IBRES
ilES

ACUMULADO

t{fEs A 2.6

AlusfE
ACTUAL

l{qr,,-

3,737,5rO.OO ,a74t 53,10L4,772.76 111,250.00 125,O22,r6 137,191.70t,7a9,730.94Tot l Pamñal
Prclcrlon!l=

123,4rO.94

PERSONAI-
rÉcilrco Y
AUXILIAR.

1.2.0

499,433.3r17,693.31 34.41 481,740.00
0.1238

1.02 t,767.ú 14,280.00 16,047.8615,925.45 33.39 483,385.451.2.1 La bor¿torista 14,000.00

1,4,14,660.00 t,49?,692.2342,840,00 48,143.59 53,032.23 103.19t,449,548.64
0.1238

3.06 5,303.59lnspedor de
aimm 14,000.00 47,724.U 100.13r.2.2

34,41 481,740.00 499,433.311.02 1,767,86 14,280,00 16,047,86 17,693.3133.39 483,385.45
0.1238ToBigrafo r4,000.00 15,925.451.2.3

445,922.6f1,t,328.45 |s,797.61 34.41 430,125.00
0.1238

1,02 1,578.45 12,750.0012,500.00 14,219.16 33.39 431,594.16Cadeneros

349,375.00 362,202.011.284.43 r0¡75.00 11,659.43 12,827.01 21.9527,t2 350,542.58
0,1238

0.83Motorista 12,500.00 11,542.581.2.5

13,90t,89 34.41 378,510,00 392,411,891,389.0{ 11,220.00 12,609.0412,512.85 33,39 379,802.85
0.r238

1.021,2.6
Peores de
Tomrafa 11,000.00

3t8,737.7610,260.29 r1,287.76 27.95 307,4s0.00xo8,47?.47
0.1238

0.83 1,130.29 9,130,0011,000,00 10,157.47 27,121.2.7 V¡qihntEs

419,250.00 434,642.4112,450.00 13,991.31 15,392.41 27.9527.r2 420,651.10 0,1¡8 0.83 1,541.31¡ibuFnGt*l*¿ 15,000.00 13,851.10tlf
150,455.8110.75 145,125,00N 0.1238

0.32 534.82 4,320.00 4,854.82 5,330.814,795.99 10.43 145,600.99;s& 13,500.00

156,028.255,034,62 s,s28.2s 10.75 150,500.00150,993,63
0,1238

0.32 554.62 4,480.0014,000.00 4,973,63 10.41

MODTF¡CACIóN NO¡

FloilTo (L)
PARA Z'

TOTAL
tlOliaBRlS

l.lEs

^ñt¡t
ME§ESI

¡,lorrfo Dt

^rus¡EA(i,,MULADO

ltot¡lBRE5
ft{Es

ACUI'ULADO
ltmrót

l,tO¡l?O
TOIAL

AilTEnIOR

rretqE
DE

A'USÍE

^crulL

§UEtDrO
I¡lEI{sUAL
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TDEOJlY
¡ 15DtlS

TOfAL
ACU¡{ULADO
(sril AJUSIE)

raol.BRES
t{Es

lcut{ul. oo
lr?ÉüoR ANTER¡OR

HONÍO
foftl.

racfoR
DE

ltuSTE
ACTUAL

TOTAL
HOI{BRES

xEs
ACÍUAL

iroilfo (r.)
PAR 2t

DIAS (0.8,:!
HESES)

TOTAL
!,IOD¡FTCACIót{

AJUSfE
ACUHUITDO

TOTAL

IIOMBRES
ME§

lcuMUL ¡x,

tlONfO
fof rcoN

A¡USTE
ACUHUI¡DO

',n"" .!'i" ' í¡,1

$itl,o
;UELDO
,tEilsuAL

MONTO DE
AJUSTE

ACUMULAOO

25Vo 3,940.71 31,831.25 35,771.96 39,406.39 25% 1,073 ,212.50 1,112,618.8935,465,68 259o 1,076,846.931.2.1 1

Tiemgo &Ua
(25olo Personal
de Campo)

5,6E0,E29.25 20,792.98 t67,956,25 188,749.23 207,890.98 5,661,687.50 5,a69,578,48Total Persnal fécn¡co Y
Auxlllar =

187,09E.00

34,565.74 2r9,206.25 313,771.99 315,O71,64 9,399,257.50 9,r41,3X2,r4310,508.94 9,430,560.19TOTAL 1. SUELDOS Y
SALARIOS =

2.0

46.20% 15,969.37 r28,993.29 144,962.66 r59,424.50 46.20o/o 4,312,456,97 {,501,881.47

l.iasta un
46.230/oS I
Swldos Par¡
Prestaclones,
IHSS, ¡NFOP,
13vo. y 14v0,

143,455.13 46% 4,356,918.812.1

4,3s6,918,81 15,969,37 128,993,29 l¡14,962.56 159,424.s0 4,312,456,97 4,¡01,881.,17fOTAL 2, BEI{EF¡CIOS
SOC¡ALES =

143,455,13

*fl
UA9ESIALESt-*\
suHúLt\Ros

0.83 2,490.00 2,{90.00 27.95 83,8S0.00 83,850.00Materi¿14\\
h¡i.iná 7 \\ 3,000.00 0.00 27.12 81,360.00

0,83 2,490.00 2,490.00 77,95 83,850.00 83,850.00¡esÉtr\
tíz z \,1 3,m0.00 27.t2 81,360.00

raoDrFrcac¡óN No..l

AlusfE
ACTUAL

BEf{Er¡Cr05

st9§
3.0.0
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L D! O.tz Y

' 
25 DÍAS

TOTAL ACUT4UTADO, MOD¡FTCACIóil NO.5MODIFICAI

r.tot{fo
TOTAT

AilTERlOR

§UELOO
l¡lENlr L

A'U§TE
ACTI'AL

r,rof{fo (L)
PARA 25

Dr s(0.s3
HESES)

TOTAL
l.{ODIFIC.AC¡óN

AJUSTE
ACUr{l't¡DO

TOr¡[

TOTAL
ACUttuI-AOO
(sr,{ AJUSII)

MOr{fo
TOTAL CON

A'USTE
ACt MUI.^DO

162,72O.OO 4,940,00 4,9A0.00 167,700.00 167,r00.0ov

OFICTNA

3áSfos DE
OPERACIOT{ Y3.2.0

81,360.00 0.83 2,490.00 2,490.00 27.95 E3,E50.00 83,850.003.2.1
Repoñe y
Reóroalucclón

3.000.00 27.12

0.83 12,450.00 12,450,00 27.95 419,250.m 419,250,0015,000.00 27,12 406,800.003.2.2
Alquller de
Oficlm y
V¡vlenda

0,83 3,320.00 3,320.00 27.95 111,800.00 111,800,004,000.00 27,12 108,480.00Seryk{6
hlbll@s

0.83 2,490.00 2,490,00 27.95 83,850.00 83,850.00Comunl@clores 3,000.00 27.12 8r.,360.003.2.4

1,66 8,300.00 8,300,00 55.90 279,500.00 279,500.003.2.5
Subslstencia de
Imenieros 5,000.00 54.24 271,200.00

7.79 23.370.00 23,370.00 262.30 786,900.00 786,900.00
Subs¡stercia de
Persnal de
aimm

3,000.00 254.5 1 763,530.003.2,6

3.32 3,320.00 3,320.00 111,80 111,800.00 111,800.00V¡átlos (Día) t,000.00 108.48 108,480,003,2.7

282,916.81 30h t,036.97 8,376.19 9,413,16 t0,3s2.24 3% 28r,917.73 292,329.97,Ñ ffim' 9,315.2' 30/6

60,000.0060,000,00 60,000.00 60,000.0030,000.00

HOMSRES
üES

MO¡ TO DE
AJUSfE

HOü8ffi
litES

A(l¡ilul Do
lm¡r6t

AJUSTE
AdUAL

PIAL
Hol"lBRES

r,tE3
AEUAL
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gE¡o la Eobq Comsy6g0clE M.D.C. H@duru C.A. Tcléfono: (504) 2232-?200 Ert. I 57J

MODIF¡CACIóN NO.4

AJUSI
ACTU'

TOTAL
HOtaERE!¡

HES
ACfUAL

HOlilBREs
MES

ACUMUT ADO

TOfAL
ACU¡tULAOO
(sril Arusfl)

fACTOR
DE

AtusfE
ACTUAL

I
,L

ilotfro (L)
PAnA 25

Dr s(0,E3
tilESES)

MOXfO DE
ArusrÉ

ACUMUT¡DO

HOHERES
t¡lES

ACUMUUTDO
A}tfERIOR

HOÑfO
rof L

AI¡TERIOR

SUETDO
HEI{SI'AL

año GaEntla de
Glldad

2,2lA,927.73 2,229,2r9.972,16a,126,81 1,036.97 64,116.19 125,153.16 10,352.2,19,3L5.27fot¡l Glrto3 dc Ope¡ación
oñcina¡ =

3.3.0
COMPRA Y
ALQUILER DE
EOUIPO

-121,113.60 83.85 1,677,000.00 1,555,886.4081.36 1,516,0{6.40 -0.20 2.q9 -9,960.00 49,800.00 39,840.00Ahuiler de
20,000,00 -111,153.603.3.1

3,735.00 27.95 125,775.00 t25,7?5.00122,040.00 0.83 3,735.00
Alquil€r de
Equlpo de 4,500.00 27.r23-3.2

125,775.@083 3,735.m 3,735,00 27.95 125,775,ñ27.r2 r22,0{0.003.3.3

Equlpo de
Topografía
(TErelto y

Nivel)

4,500.00

27,95 125,75.00 125,775.00122,fX0.00 0.83 3,735.00 3,735.00

Alquiler de
Equlpo de
oñcim, C¿mpo

4,500.00 27,123.3.4

139,7s0.00 139,750.000.83 4,150.00 4,150.00 27.955,000.00 27.t2 135,600.00K Pruña.tted¡cÉn
aetl$po
flRIl (-]\\

2,194,075.00 2,072,961.,r02,OLr,766,10 -9,960.(x¡ 65,15J.00 55,195,00 -121,t13.60-111,153.60o
4,54O,7O2.73 4,a69,941.374,3¡14,613,21 -4,923.03 134,251.19 18s,328.16 -110,761.36-101,E38.33

TOT L ACUHULADO. l,tODrF¡CACIótt tlos

fOTAT
HOHTO

TOf LCOtt
A'USTE

MIUUM

A]USfE
ACUMULADO

TOf t
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HOI.IBRÉ§
ilES

acutlUtADO

IrlOñTo
fofAL coÑ

Alusft
ACUMULADO

AJUSTE
ACTUAL

AJUSTE
AC1¡¡tUt¡DO

IOTAL

TOTAL
ACUMULADO
(srN ArusTE)

188,588.19 211.935.41 233,0rt.62 46,2090 6,348,672.ú 6,S81,750.7146,20o/o 6,369,815.30 46,200h 2j,347.2246.20 qb S I
nrFntá l1+2) 2O9,731,404.1

20,r37.68 t8,799.23 -16,614,20 15,00ry0 687,105.41 670,49r.2115.000/o 651,691.98 15.000/o -r,338,45-ts,775.754,2
15 % S/ Crenta
(3)

,,252,247.9222,OOa.l' 204,125.47 230,f34.64 216,464.42 7,O35,r77,5O7,02L,5O7,29Tot l G.3to3 Ge¡cral6 = 194,455.65

l5a/o 3,116,623.80 1,224t7543415o/o 10,881.58 9?,s38.81 103,420.39 108,1¡t¡[.5497,262,96 r5% 3,121,347,945.1
Hoñocric (15

%de1,2Y4)
3,116,623.E0 3,224,7643410"881.58 92,538.8r l03,¡420.39 10E,1¡14.549r,262.96 3,12t,t47,94?otal tlonoÉriBÉ

641,8,t¡t.35

tof^L Acu¡tuLADo, r{oDrrtclclóil t{o.5
23

,- 
\,i,

I

f.{oo¡F¡c c¡ófr xo.¡l

H9[8rc
ME§

FACTOR
DE

AJU§TE
adt¡l

iloMo (L)
PARA 25

Drrs (0.83
MESE3}

TOÍAL
MODTF¡C Ctór{

SUELDO
MItt§UAL

MOÑTO DE
AJUSfT

ACUMUI.ADO

HOilfO
fofAL

ANTERIOR

{.0 G15rc5
¿rNto^l E

5.0 t{oNoRARlos

iú;¿r46lif§á*1tt;r,4*§4 .l?8i§..?,p4 irr¡!.{Ál§TOÍAL =
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CONSIDERAilDO 7: Que, luego del análisis mostrado anter¡ormente, EL CONSULTOR

tendrá un aumento de NOVECIENTOS DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS DIECISIETE LEMPIRAS

CON 85/100. (L 918,217,85), lo que represenfa un 6.91 Vo en relación con el monto del

contrato original, para un monto acumulado total de VEINTINUEVE l4IttONES CIEilTO

NOVENTA Y TRES frIIL CIEI{TO SESEI{TA Y CINCO LEMPIRAS COT{ 28/1OO (L

29,193,165,28), equivalente a un porcentaje acumulado producto de todas las

Modificaciones a la fecha de !!9.77o/o, con respecto al Monto Or¡g¡nalmente Contratado.

POR TANTO

AMBAS PARTES CONVIENEI{:

Con fundamento en los Artículos 96, tzl, l22y 123 de la Ley de Contratación del Estado

(LCE); en la CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA y CúUSULA VrGÉSIMA del Contrato, las

partes convienen en modificar el referido CONTRATO DE SERVICIOS OE GONSULTORÍA

No. SIT-SU-09O-2O22 del proyecto: PARA lI'SUPERVISIóN DE tAS OBRAS DE

REHABITITACIóN SOSNE LA CAR.PETA ASFÁLTICA EXISTENTE DEL TRAÍIIO

CARRETERO3 JESÚS DE OTORO - LA ESPERANZÁ, UBICADO EN EL

DEPARTAMENTo DE INTTBUCÁ, HoNoUmS, Cá.' conforme a las condiciones

siguientes:

PRIT|ERO: MOdifiCAT IA CLÁUSULA OCTAVA: VALIDEZ, VIGENCIA Y DURACIóN DEL

COI{TRATO, la cual deberá leerse de la sigu¡ente manera:

ctÁusu,r.t ocr¡vl: vt¡.¡orz, v¡ernF.L¡ v nuucróu qrl cor¡rmro:

b. Plazo de Ejecución del Contrato: se est¡ma que EL CoilSULTOR realizará todos los

trabajos objeto de este Contrato, en OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEls (846)
DIAS CALENDARIO, contados a partir de la fecha de la Orden de Inic¡o em¡üda

poT LA D¡RECCIóN.

c. val¡dez de la Modiñcación: Esta Modificación de contrato no tendrá validez o efecto

hasta tanto no haya sido debidamente firmada por las partes contratantes, aprobada

por el Congreso Naclonal de la Repúbllca y publicada en el Diario Oficlal La Gaceta.

El resto de la Cláusula Octava permanece ¡gual que en el Contrato Or¡g¡nal, Modificación

No.1, Mod¡ficación No.2, Modif¡cación No.3 y Modificación No.4.

SEGUNDO: Modificar la CúUSULA NOVENA: COSTO DEt COI{TRATO, la cual deberá

leerse de la siguiente Manera:

cLÁusuLA ilovENA: COSrO DEL CONTRAÍO:

El costo de este contrato se ha estimado en la cantidad VEINTINUEVE MILLONES CIENTO

NOVENTA Y TRES I¡IIL CIE}ITO SESENTA Y CIT{CO LEI.TPIRAS CON 28/1OO (L

2g,193,165.2E), segÚn se detalla en el estimado de costos que se presenta a continuadón:

Comayagüela, M.D,C. Hondu¡ss C.A. Teléfono: (504) 2232-

a

I
HOHBRES üEIS roTAt (t)SUELDO

HETiISUAL IT)coilcEFroNo,

SUELDO Y SAITRIOS1.0.0
PERSONAL PROFESIONAL1.1,0

344,000.0032,000.00 10.75Gerente de Provecto1.1.1
27.95 894,400.0032,000.00Inoeniero Res¡dentel'l.2
27.95 642,850.0023,000.001.1.3 nqen¡ero Asistente

412.800.0032.000.00 12.901.1.4 Esoecialista en Geotecn¡a
8.58 274,560.0032,000.00EsDecialista en Pavimento1.1.5
8.58 274,560.00EsDecialista Estructural 32,000.001.1.6

894.400.0027.95inqen¡ero Amblental-Sequr¡dad 32,000.001.1.7
3,737,570,OO

PERSONAL TECNICO Y AUXILIAR1.2.0
481.740.0014.000.00 34.47L¡borator¡sta1.2.1

L444,660.00103.19Insoector de CamDo 14,000.007.2.2
34.41 481,740.00Tooóorafo 14,000.001.2.3

430,125.0012,500.00 34.41ffiñ.t.2.4
27.95 349,37s.0012.500.00t.z.s/, tfiotdista n,'\

37A.5r&§&11.000.0( 34,41p.6EE@srañaL.2.tri
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** El lotal de ajuste por sueldos y salarios + vehículos (5.2+7) es por un monto de SETECIENTOS

DIECIOCHO MILTRESCIENÍOS C1JARENTA Y SEIS LEMPIRAS CON 78/100. (L 718,346'78).

TERCERO: Modific¿r el primer párrafo de la CIAUSU¡-A DÉCIMA! PAGOS, el cual deberá

leerse de la s¡gu¡ente Manera:

EL CONSULTOR rec¡blrá como pago por los servicios objeto de este contrato una canüdad

estimAdA CN VEINTII{UE\IE I.{ILLONES CTENTO NOYENTA Y TRES I',IIL CIENTO

SESENTA Y CINco LEMPIRAS CoN 28/100 (L 29,193,165.28), de los cuales TRES

MILLONES DOSCIENTOS VEIT.¡TICUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y OCHO LEMPIRAS

CON 34/100 (L 3,224,768.34) corresponden al concepto de honorarios, en el tiempo de

de OCHOCIENTOS CUARENTA Y SEIS (846) DIAS CALENDARIO. Este

pagado por suma alzada,

, SUELDO
MEÍI'SUAL IL) HOl,lBRlS tlE§No.

307.450.0011,000.00 27.957.2.7 Viailantes
419,250.0015,000.00 27.951.2.8 rlbulante C¿lcullsta

10.75 145,125.00Secretaria 13,500.00t.2.9
1s0.500.0014,000.00 10.751.2.10 Contador

r,073,272.s025o/o1.2.11
T¡empo Extra (250lo Personal de
Camoo)

5.661,687.50
9,399,257.50

socrlLEs2.0

46.20o/o 4,342,456.97
Hasta un 46.23Vo S / Sueldos Para

Prestaciones, IHSS, INFOP, 13vo. y
14vo. Mes

2.L

4,342,456.97
3.0.0
3.1.0 SUMINISTROS

3,000.00 27.9s 83,850.003,1.1 Materiales Of¡cina
83.850.00Materiales Imenlería 3,000.00 27.95i.1.2

167,700.00

3.2,0 GASTOS DE OPERACIÓN Y
OFICINA

83.850.003,000.00 27.953.2.1 ReDorte y Reoroducción
27.95 419.250.00Alouiler de Oñcina v Viv¡enda 15,000.003.2.2

4.000.00 77.95 11 1,800.003.2.3 servicios Públicos
83.850.003,000.00 27.953.2.4 Comun¡caciones

55.90 279,500.00Subsistemia de Inoenleros s,000.003.2.5
262.30 786,900.003.7.6 Subslstencla de Personal de Camoo 3,000.00
111.80 111,800.00Viáticos (Día) 1,000.003.2.7

3% 281,977.733.2.8
Seguros Patronal (3% / Sueldos y

Salarlos)

60.000.0030,000.00 23,2.9
Inspecclón e Informe 1 y 2 año
Gar¿ntía de calldad

2,2L4,927,73
COMPRA Y ALOUILER DE EOUIPO3.3.0

1.677.000.0020,000.00 83.853.3.1 Alouiler de Vehkulos
27.95 t25,775.00Alouiler de EouiDo de Laboratorlo 4,500.003.3.2

27.95 125,77s.004,500.003.3.3
Equ¡po de Topografía (Trans¡to y
Nlvel)

27.95 t25,775.004,500.003.3.4
Alquiler de Equipo de ofic¡na, Campo

e InformáUca.
s.000.00 27.95 139,750.00Prueba Medición de Ruoosidad (IRI)3.3.5

2,194,075.00
4,580,702,73

GASTOS GEÍ{ERALES
6.348.672.0946.20Yo4.1 45.20oloS/Cuenta

15.000/o 687,105.4 115 o/o4.2
7,035,777,5O

5.0 HOTIORARIOS
3.1 16,623.80Honorarios 05 o/o de 1, 2 v 4) l5o/o5.1

108,144.54Aiuste5.2
3,224,76434Total, Hoñorarios=

28,582,963,046

610,202.247

"iño¡aro Acuuul¡iio ión pusrE: ctÁusulA
DÉCIT.IA PRIÍ.IERA Y CI.AUSUIá VIGÉCIMA

la Bolsa, Comayagúcla, M.D.C. Hondms C.A. Teléfono: (504)

cof{cEPTo TOTAL(L)

DtnEeTos

¿-o
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El resto de la Cláusula Oct¿va permanece igual que en el @nbato Orighal, Modlficaclón No'

1, Modificación No. 2, Modificadón No. 3 y Mod¡ficación No.4

CUARTO: L¿s demás Cláusulas, partes, incisos y numerales del contrato de consultoría

original, Modificación No. 1, Modificación No. 2, Modiñcación No. 3 y Modificación No. 4 que

no sufren camuo en esta I,IODIFICACIóil lto. 5, permanecen ügentes de cumplim¡ento.

QUINTO: EL CONSULTOR se obliga a actualizar la vigencia y monto de las Garantfas y

Seguros que corresponden a este contrato, de conformidad con lo establec¡do en la presente

MODIFICACIóil ilo.s y a lo *Upulado en la Ley de Contratadón del Estado y su

Reglamento; presentándolas inmediatamente después de la suscriPción de la presente

modificación.

En fe de lo anterior, firmamos la presente I.IODIF¡CACIóil t{o.5 al CO¡{TRATO

SERVICIOS DE CONSULTORIA t{o. SIT-SU-090'2022 del Proyecto: PARA 1á
.SUPERVISIóil DE lIS OBRAS DE REHABTLTÍACIóTT SO¡NE LA CARPETA

ASFÁLTICA EXISTETITE DEL TRA¡'iO CARREÍERO: JESÚS DE OTORO ' LA

ESPERANZA, UBICADO EI{ EL DEPARTAIiIET{TO DE INTIBUCÁ HONDURA+ C.A."

en la c¡udad de Comayagüela M'D,C', a los once (11) días del mes de julio de2025' ¡

MSc. JOSÉ PINEDA ING.

DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE

INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE

(sn)
CONSULTORES EN INGENIERÍA, S.

DE R.L. (ACI)

t

Pág¡na 12 de 12
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ADENDUtul GARANTIA §ANCARIA No.30021 5998

TEGUCIGALPA, M.D.C., 28 DE ABRIL DEL 2025.

o

F'RTáA AUTORI

*,tu9.h§'
- Q,

PoR ESTE MED|o BANCo DE AMERTCA CENTRAL HoNDURAS, §OCIEDAD ANONTMA (BAC

CREDOMATTC) DEL DoMlClLlo DE TEGUCIGALPA, MUNtCtPlo DEL D|STR|To CENTRAL,

ESTABLECE EL PRESENTE ADENDUM DE LA GARANTIA BANCARIA N0.300215998 EMITIDA A

FAVoR DE SECRETARTA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPoRTE (StT), Y PoR CUENTA DE

ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA, S. DE R. 1., POR UN MONTO DE 1.363,I21.55

(TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENT0 VEINTIUN LEMPIRAS cON 55/100) y AMPLIAR

LA FECHA DE VENCIMIENTO DE VIGENCIA DE LA MISMA, SUSTITUYENDO LA FECHA 30 DE

ABRIL DEL 2025 POR LA NUEVA FECHA DE VENCIMIENTO DE DICHA GARANT|A QUE SERA EL

31 DE DICIEMBRE DEL 2025, QUEDANDO LAS DEMAS CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN

ALGUNA.

oF.
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Ing.
ROBERTO ANDTNO BARAH ONA
Representante Legal
ASOCIACION DE CONSUTTORES EN INGENIERIA, S. de R' L' (A'C'I')

Su oficina.

Comayagüela M.D.C.25 de septiembre de 2024

ORU

Ofi cío S IT - U ATI -N o' 59 2 7'2 0 2 4

REFERÉN1IA: caNTSATo §tr'sJt'0gs'zi' z z
ecwr^tctó¡¡ ott ADENDTJM DE Ll am.enrí¡ og :IIMPLIMIENTq.

'sup¿xvtstÓu DE LAS OBF¿S DE nrn¡sLrructÓi!'508fi§ tul

calprra ¡irÁuta E)üsr*ffrl DEL TRAMI 1A*R§TERa: g§Ús
D§ OTORO-U ÉSPf,BANZA, UBICAPO TN EL DT,PARTAMÉN?'Ü DE

t¡,trBucÁ, xo¡tou&As c,A ", PROCESO CPN-SIT'006'2022

ESTIMADO (A) ING, ROBERTO ANDINO BARAHONA;

Conforme a la delegación otorgada por el Señor Secretaria de Estado en los Despachos de

Infraestructura y Tra.nsporte (ií1, y io estabtecido en eI Arcícuto 702 de la LCE, AMPLIACIÓN

DE LA wGEN1IA oi Lt GARANTLA DE CUMPLIMIENT0, Artículo 12 de Ia LEY DE

lí¡wlirciiÁiioi or t os pRocEDrMrENros DE rNwRSró¡t eru mpn¿,ESrRUcruP.¡. PúBLtcA

por este medio nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA EL ADENDUM DE

LA GARANTU DE C\IMPLIM\ENTO número 900275998, por un monto de L, 363'727',55'

(TRESCIENTOSSESENTA y TRES NflL CIENTO WINTIUN LEMPIRAS CON 55 /100)' con monto

ánrcrior de L. 277,956,71 (DOSCIENTOS SETENTAr UN MIL NOWCIENTOS CINCUENTA rSEIS

LEMqIRAS CON Zl /100j, con vigencia anterior det 37 DE AGOSTO DEL 2024 hasta 30 DE

NOWEI4IBRE DEL 2024, ixtendienáo suvígencia del 30 DE NOVIEMBRE DEL 2024 hasta 30 DE

ABNL DEL 2025, emiti'da por BAC CREDótUlnc, el70 DE SEPTIEMBRE DEL 2024, con lo cual

su representoda está goriitironao el cumplimienio de la obra det CONTRAT7 DE SUPERVISIÓN

det proyecto, Concurío público naciolylvg. CPN-SIT-006-2022 'SÍIPERVISIÓ¡'I On LAS OBRAS

DE REHABILITAIIaN iaBRE LA aARPETA ASFÁLTICA HilSTENTE DEL TRAIVTA CARRETERO:

llsii"ñ-óioio-te EIIERANZA, uBrcADo EN EL DEPARTAMENTI DE INTIBI|IÁ,

HONDURAS C.A,, ya que Ia misma reúne los requisitos establecidos en la ley de contratación del

Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales'

Archivo

APCIYO TÉCNICO DE INVERSIÓN



Genérico Tgu.-HON-0000647 Vcrsión I

PoR ESIE MEDIO BANCO DE AMERICA CENTRAL HONDURAS, SOCTEDAD ANONTMA (BAC
CREDOMATIC) DEL DOMICILIO DE TEGUCIGALPA, MUNICIPIO DEL DISIRITO CENTRAL,
ESTABLECE EL PRESENTE ADENDUM DE LA GARANTIA BANCARIA No.300215998 EMITIDA A
FAVOR DE SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (SIT), Y POR CUENfA DE
ASOCIACION DE CONSULTORES EN INGENIERIA, S. DE R. 1., EL SENTIDO DE INCREMENTAR
MONTO DE 127I,956.7I A 1.363,12I.55 ORESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL CIENTO
VEINTIUN LEMPIRAS CON 55/I()())Y AMPLIAR LA FECHA DE VENCIMIENTO DE VIGENCIA DE
LA MISMA, SUSIITUYENDO LA FECHA 30 DE NOVIEMBRE DELIO24POR LA NUEVA FECHA DE
VENCIMIENTO DE DIOHA GARANTíA QUE sERA EL 30 DE ABRIL DELzozs,euEDANDo LAS
DEMAS CONDICIONES SIN MODIFICACIÓN ALGUNA

a

TEGUCIGALPA, M.D,C,, 1O DE SEPTIEMBRE DEL2024,

L. I

É*'t\," 'z

l'.."F."'

,:!
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Comayagüela M.D,C. 30 de maYa 2424'
Oficio SIT- UATI-N o-458 7' 2 0 2 4

o

lng.
ROBERTO ANDINO BARAHONA
Representante Legal
ASOCIACION DE CONSUTTORES EN INGENIERIA, S. de R. L. (AC'I')
Su oficina.

REF E R§N§I A;. C0 N T&áTO S IT' §U' a.9 0- 2 A 2 2
rcwrrcrcn ou ADENDUM DE LA anruwril DE cUMPLIMIENT).

'suprnv¡stó¡'t DE LAS IBRAS DE aeqffitttt¡ctóN soBRE LA

c¡ipirt nsrÁmtct ExtsrENTE DEL TRAMa IARRETERI: ¡ESÚs
DE OTORO.LA ESPERTINZA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE

mneuct, nonouRAs c.A ". PR0CES? cPN-slr-006-2022

ESTTMADO (A) ING. ROBERTO ANDINO BARAHONA'

Conforme a la delegacíón otorgada por el Señor Secretario de Estado en los Despochos de

lnfraestrucara y Transporte (SIT), y io establecido en el Artículo 702 de Ia LCE, AMPLIACIÓN

NT IA WGENCIA DE LA GARANTíA DE CUNIPLTMIENTO, ATtíCUIO 12 dE IO LEY DE

SIMPLIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVERSION EN TNFRAESTR(ICTURA PÚBLICA

por este medio nos permitimos NOTIFICAR a usted, que se da por ACEPTADA EL ADENDUM DE

LA GARANTIA DE CUMPLIMIENTO número 300275998, por un monto de L. 277,956.71
(DOSCIENTOS SETENTAyUN MILNOWCIENTOS CTNCUENTAY SErS LENIPIRA.§CON 77/100),
con monto anterior de L. 277,565.37 (DOSCIENTOS DIECISIETE MIL QUINIENTOS SESENTA Y

CINCO LEMPIRAS CON 37/100), con vígencia anteríor del 31 DE AGOSTO DEL 2024,
extendiendo su vigencia hasta el 30 DE NOWEMBRE DEL 2024, emitida por BAC CREDOMATIC,

el 30 DE MAYA DEL 2024, con lo cual su representada está garantizando el cumplimiento de la

obra del coNTRATo DE SUPERVISIÓX aa proyecto: "SUPERVISIÓ¡'¡ Op LAS OBRAS DE

REHABILITACTÓN SOBRE LA CARPETA ASFÁLTICA EXISTENT'E DEL TRAMO CARRETERO:

]ESÚS DE OTORO.LA ESPERANTA, UBICADO EN EL DEPARTAMENTO DE INTIBI]CÁ,
HONDURAS C.A". Ya que la misma reúne los requisitos establecídos en la ley de contratación del

Estado, su Reglamento y las Cláusulas Contractuales
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PoR tsrE MEDIo BANco DE A¡,rERrcA CENTRAL HONDURAs, socrEDAD ANoNrl,rA (BAc
IcftEDoMATlc) DEL Doutctlto DE TEcucrcALpA, MuNrcrpro DEL DrsrRrro cENTRAL,

ESTABLECE EL PRESENTE ADENDUM DE LA GARANTIA BANCARTA No.30021599E EMtTtoA A
FAVOR DE SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (5IT) Y POR CUENTA DE
/q'SOCI,ACÍON DE CONSULTORES EN INGENIERIA, S. DE R. 1., (ACI}, POR UN 

'AONTO 
DE

L'217,565'37 (DosclENTOs DlEclSlETE i,{ll QUINIENTos sEsENTA y CtNco LEi{prRAs
CON 37IIOO}, EN EL SENTIDO DE A¡TPLÍAR I,A VIGENCI.A DE LA MISMA DESDE EL ]1 DE M,AYO
DEL 2024 HASTA EL 31 DE AGOSTO DEL ?A?4, QUEDANDO I.AS OTRAS CONDICION§S sIN
ALTERAR.

TEGUCIcALPA, A4.D.C., 16 DE M,ARZO DEL 2023.

§*r***Ht+***§r*&üfi*r*S+5*rMi***ffrü*r*U. 
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caRANTia »r cuMpLIMIENTo

BANCO DE AMTRICA
cR.[DOMATTC)

ctNTRAL HONDURAS, SOCIEDAD ANONTMA (pnc.

GARANTIA tlu cumplt*lruNro No: 300215998

GARA.NTIZADO: ASocrACroN DE coNSULT0RES EN INGENIERIA, s. <re R.. L. (/..c.{.)

DI&ECCIO]§ ? ?'fiLr¡CIi\or coLo),irA nL pRAD{i 2D¡\ CALL§,:DA {vENIDA, EDIFICToAMsA& l'HCUCI0¡\LPA,lvjLrNfCIPfCI D§t. Dl§TR¡'t"oCEüiilL F&A.l¡CrSCo M'RAZAN,i{{)NDUR¿1S, TEL {501) tjlg-31?0"

Garantía a favor de'sECRETAníl a¡ r'ÍflRáEsrRucruRq y TRANspoRTE (sIT) para garanrizarque et Garantizado ASOCIACION ns CA¡{SU!_TSR§S sñ ñLssJ;&tA, S. de rt L. (A.C.L), salvof-uerea mavor o caso forluito.debidamen¡e.ornpiokaos, cu*rrr,r{J"rrñ *o de ltis términos, cjáusulas,relponsahiliciades ¡ obligaciones exipuladas *n el cerrrüo n.nruu¡-ri efecto enrre el Garantiz¡do'{§0c{Ac¡CIrr &8 CoN§U¿rOnei trN I§ü§r{rE&rA, §. ¿- n-u (A.c.I.} y er BeneficiariossüRrr.{R.iA os rNrRAesrnui:iuñ¿ }.Tl§*y¡ grn paie ra Ejecucióu <rer proye*o:(§UPERVISIÓN nu LA§ oBRAs Dfi R.§t{eBILTIA_crói\ soBRs LA cARpET¡. nsrÁlr rc¿oxlsrtriNTf, DEL rRAMo tennrruso, ¡üsús Ds orólro - liisrnn¿xz^r, coNTRATo D§sEsvlclcls PE corl§ulroRiA ¡¡*. sllsi,'-*s0-¡ii:]'rir*¡i li er orr¿R.rruHgwro DsllYTl ELiCÁ, ttoft Dt-¡&A§. C.,{"

strv,A GA&{¡íTIZaDá,: DoscrsNTos !!Ez y srETE Mrr- eu,NlEN.'os 
'ESENTA 

yCTNCO LF;,\,{PIRAS COi'* TR§INTA Y SI§TE CEN'I'AVOS ir,i§.1ü.SAS,¡ZI.
vIGENCTa: Der 20 <ie diciembre der año 2022 hastaei 31 de mayo der año 2024.

i..
BENEflCIARTO: SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA Y TRANSPORTE (STD

CLAU§ULA ESPECTAL OBLIGATORTA
"Esta carantía será ej*eufada por el vator togl.gu Ia mis*a, a simple requerinriento de LAs*c*nrA*i* DE rfoF*Assrnucrü[+ y i*Ar\-spóil]q"t*rrr, acompaüada dc uncertifirsda o aota d* iniumplimitnto' ernitida por LA »lnncciéÑ sin perjuicio de lo,s ajustesque pudi*ran hsber, si fusre el caso, qse se ¡raián mn e;;ri*id"; a ta rnt ega del valor t¡¡talde Ia raísma,o.

Las garanrias emirída§ a favor de LA SECRETARiA DE r{rRdE§?R(rc?trR{ yTRA§'sfoR"E (§¡T) se¡án solida¡iat, in.*¿¡.io*f,r,'Ñ;*bá ¡ rxe realizarión automütica yno deberár adicionarse erdusuras que anuren o limite¡ ls cr¡ur;s Jurigatoria.

En fb de lo cual, se emíte Ia presente Garantia, en la ciudad de T,'egucigalpa, unicipio del üistritoa los 2l dias del mes de diciernbre del afro 2022
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